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Sábado 26 de octubre de 2024 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Reciben diputados federales minutas del Senado sobre supremacía e igualdad.- La 

Cámara de Diputados recibió las minutas del Senado en materia de supremacía 

constitucional e igualdad sustantiva. El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez, 

confirmó el hecho, aunado a que los proyectos ya aparecen publicados en la Gaceta 

Parlamentaria. Indicó que la instrucción de la Directiva, fue turnar de inmediato los 

documentos a la Comisión de Puntos Constitucionales, que se encargará de procesarlos.  

El coordinador de la bancada de Morena, Ricardo Monreal, anunció que se discutirán 

entre el martes y el lunes de la próxima semana, para respetar los procesos legales y 

garantizar una deliberación amplia. [MVS] [EXCÉLSIOR P/4] [REPORTE ÍNDIGO] 

[ARISTEGUI] [MILENIO] [HERALDO] LA LISTA] [QUADRATÍN] [UNIVERSAL] [REFORMA] 

[HORIZONTE] [ENFOQUE] [UNO TV] [SDP] [ÍNDIGO] [IMAGEN] [TELEFÓRMULA] [JORNADA 

P/5] [RAZÓN P/1,6] 

Reforma judicial es un acto consumado.- Los diputados de Morena respaldaron a la 

presidenta Claudia Sheinbaum, aseguraron que retirar la reforma constitucional del 

Diario Oficial de la Federación atentaría contra la división de poderes. “El artículo 61 de 

la Ley de Amparo es claro, no procede el amparo contra reformas constitucionales, la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación es definitiva y no puede ser eliminada”, 

afirmó Sergio Gutiérrez Luna. [EL HERALDO] [MVS] [MVS]  [EL HERALDO] [ARISTEGUI 

NOTICIAS] [LA HOGUERA] 

No se vulnerarán ni precipitarán plazos para procesar la minuta relativa a 

impugnaciones contra reformas a la Constitución: Ricardo Monreal.-  El presidente de la 

Jucopo de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, afirmó que la minuta del 

Senado de la República relativa a impugnaciones contra reformas a la Constitución 

Política será procesada sin vulnerar ni precipitar plazos. “Se va a respetar el proceso 

legislativo que se tiene contemplado en Ley Orgánica y en el Reglamento”, dijo en 

declaraciones a los representantes de los medios de comunicación. 
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En otro tema, consideró positivo el hecho de que el presidente de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, invite a dialogar a juezas, jueces, magistradas y 

magistrados que desean participar en el proceso de elección de juzgadores. “Me 

parece muy buena la decisión del legislador porque no se puede desaprovechar esa 

experiencia de mucha gente, de jueces y juzgadores”. 

“Ellos son, en automático, ya candidatos; es decir, no necesitan ni necesitarían que el 

Comité de Evaluación los examine, les haga pruebas o entrevistas públicas. Ellos, de 

desearlo, todos, jueces, magistrados y ministros en funciones, según la Constitución, 

tienen pase automático a ser candidatos”, puntualizó. [AL MOMENTO] 

Reforma de supremacía constitucional aún es impugnable.- Magistradas y magistrados 

federales afirmaron que la llamada reforma de supremacía constitucional, aún es 

impugnable a través del juicio de amparo; incluso con acciones de inconstitucionalidad 

y controversias constitucionales. 

Respecto a la opinión que le dio el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio 

Gutiérrez Luna, a la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, el magistrado Olvera López 

precisó que esta opinión no la desliga de su responsabilidad procesal en el juicio de 

amparo en el que se le ordenó eliminar la publicación del decreto de la reforma judicial. 

“Si ella, como autoridad responsable, decide consultar a su consejería sobre qué hacer, 

decide consultar a otro poder sobre qué hacer, esa es una decisión que ella tiene. Pero 

al final, la responsable es ella, el hecho de que otro poder opine que no tiene problema 

es solo una opinión, no la desliga de su responsabilidad procesal. Incluso, creo que es 

más claro ahora, el hecho de que se está perdiendo el foco de las responsabilidades, 

cualquier persona en un juicio tiene que responderle a su juez”. MVS] 

El Embajador Zhang Run se reunió con el Presidente de la Cámara de Diputados Sergio 

Gutiérrez Luna.- El 24 de octubre, el Excmo. Sr. Zhang Run, Embajador de China en 

México fue a la Cámara de Diputados a reunirse con Sergio Gutiérrez Luna, nuevo 

Presidente de la Cámara de Diputados. El Embajador Zhang expresó que, gracias al 

liderazgo conjunto de ambos Jefes de Estado, se ha destacado cada día más el 

carácter estratégico, complementario y mutuamente beneficioso de los lazos sino-

mexicanos. La parte china está dispuesta a fortalecer los intercambios amistosos de los 

órganos legislativos en aras de profundizar la Asociación Estratégica Integral entre China 

y México. 
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Gutiérrez dijo que México reconoce el liderazgo que China tiene. China es el segundo 

socio comercial de México a nivel mundial. México comparte una hermandad 

importante con China. Para la Cámara de Diputados, es importante la relación con 

China. Conociendo la sensibilidad de la cuestión de Taiwan, la Cámara de Diputados se 

apega al Principio de Una Sola China y está dispuesta a armar una agenda conjunta 

con la Asamblea Popular Nacional de China para intercambiar experiencias legislativas, 

haciendo así contribuciones a las cooperaciones pragmáticas tales como comercio, 

inversión, vuelos directos, cultura, turismo y a la consolidación de la hermandad. 

[EMBAJADA] 

Diputados instalaron Comisión de Vigilancia de la ASF.- Se instaló la Comisión de 

Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación, se encargará de evaluar el trabajo 

de dicho organismo. Ricardo Monreal destacó las tareas del Legislativo y el presidente 

de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, envió un mensaje a los integrantes de la 

comisión. [EL HERALDO TV] [VORÁGINE] [ENTERATEVER] 

Desconoce PAN aval del presidente de la Cámara al incumplimiento de Claudia 

Sheinbaum.- La respuesta positiva del presidente de la Cámara de Diputados a la 

consulta de la Consejería Jurídica de la Presidencia, sobre cumplir o no la orden judicial 

de eliminar la reforma judicial del Diario Oficial de la Federación es “condenable”, 

advirtió la bancada del PAN en el recinto. En una comunicación oficial, los panistas en 

San Lázaro desconocieron los actos del diputado de Morena, Sergio Gutiérrez.  

Es inadmisible, recriminaron la coordinadora Noemí Luna, así como la vicepresidenta de 

la Mesa Directiva, Kenia López, y el resto de los integrantes del albiazul, que a través de 

la Directiva del Palacio Legislativo se pretenda convalidar el desacato a una orden 

judicial.[MVS] [HOJA DE RUTA] 

Cámara de Diputados recibe y turna a Comisión minuta que reforma la Constitución en 

materia de igualdad sustantiva.- La Cámara de Diputados, recibió del Senado la minuta 

de igualdad sustantiva. Con esto se incorpora en la Carta Magna el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencias y los mecanismos tendientes a erradicar la brecha 

salarial. Este viernes, la Cámara de Diputados, por medio de la Gaceta Parlamentaria, 

dio cuenta de la recepción de la minuta del Senado de la República que reforma y 

adiciona la Constitución Política, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de 
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género, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y erradicación de la 

brecha salarial por razones de género. 

El pasado 23 de octubre, el Pleno de la Cámara de Diputados autorizó a su Mesa 

Directiva, a fin de que una vez recibida la minuta se turnara de inmediato a la Comisión 

de Puntos Constitucionales para dictamen, se publique en la Gaceta Parlamentaria y 

se dé cuenta a la Asamblea en la próxima sesión. [ENFOQUE] 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

Reforma de supremacía constitucional es para evitar “actos ilegales permanentes”, 

dice Monreal; querían congelar la reforma al PJ.- La reforma constitucional aprobada 

por la mayoría de Morena y sus aliados en el Senado de la República, tiene la finalidad 

de evitar “actos ilegales permanentes” del Poder Judicial, señaló el coordinador 

guinda, Ricardo Monreal. [UNIVERSAL] [FINANCIERO] 

Diputados prevén dictaminar “supremacía constitucional” el domingo; no vamos a 

abreviar trámites: Ricardo Monreal.- La junta directiva de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, que se instaló apenas el viernes al mediodía, decidió por mayoría que 

este domingo sesionen para discutir y votar la minuta que les remitió el Senado sobre la 

reforma a la Carta Manga en materia de impugnabilidad de reformas a la Constitución. 

Ricardo Monreal, coordinador de Morena, adelantó que el próximo domingo, en la 

Comisión de Puntos Constitucionales deberá “darse, aprobado el dictamen, publicidad 

al dictamen”. [UNIVERSAL] [UNIVERSAL] [ENFOQUE]  [LATINUS] [JORNADA] [FÓRMULA] 

[LATINUS] [UNIVERSAL] [REFORMA] 

Cuida Monreal trámites legislativos de supremacía constitucional.- “No vamos a 

dispensar trámites, no vamos a abreviar ninguno de ellos; vamos a respetarlos 

escrupulosamente para que se dé una discusión amplia y que las comisiones 

dictaminadoras y el Pleno estén muy claros en la discusión y en la aprobación, en su 

caso, de esta minuta”, puntualizó el coordinador de la bancada morenista. El diputado 

Ricardo Monreal tiene, evidentemente, cuidado en el uso del lenguaje cuando dice: y 

en la aprobación, en su caso. Es un asunto en fast track. En fin, quedó aprobada en el 

Senado, la polémica iniciativa de la supremacía constitucional. El dictamen pasa 
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ahora, como ya lo escuchó del diputado Monreal, a la Cámara de Diputados. 

[HERALDO] [ARSENAL] 

Monreal anuncia presentación de leyes reglamentarias para reforma judicial.- El 

diputado por Morena y presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara 

de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, informó que la próxima semana podrían 

presentarse nuevas leyes reglamentarias derivadas de la reforma constitucional al 

Poder Judicial, así como modificaciones a leyes existentes: la Ley de Carrera Judicial 

(reglamentaria), la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal y la Ley de 

Responsabilidades. [OVACIONES] [MVS] 

Rechaza Ricardo Monreal que reuniones con juzgadores sean actos anticipados de 

campaña.- El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal rechazó que 

las reuniones que ha tenido con distintos juzgadores, representen actos anticipados de 

campaña de cara a la elección judicial de 2025. [MVS] 

Proponen a Norma Piña 5 juristas para integrar el Comité de Evaluación.- Las ministras 

Loretta Ortiz Ahlf y Yasmín Esquivel Mossa propusieron a la presidenta de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, que los juristas 

Leoba Castañeda Rivas, Ruth Villanueva Castilleja, Silvia Gabriela Ortiz Rascón, Raúl 

Plascencia Villanueva y Manuel Becerra Ramírez formen parte del Comité de 

Evaluación del Poder Judicial de la Federación (PJF) para la selección de candidatos 

a ser votados para los cargos de jueces y magistrados en la elección de junio de 2025. 

[JORNADA] [REFORMA] 

Jueces hallan hueco para impugnaciones.- Los jueces federales se dijeron confiados en 

que la reforma en el Senado para evitar la impugnación a reformas constitucionales, 

aprobada la madrugada de ayer en el pleno, sí podrá ser impugnable. 

Así lo afirmó el magistrado Juan José Olvera López en la llamada contramañanera del 

Poder Judicial, asegurando la posibilidad de interponer amparos, controversias 

constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. Es muy temprano para presumir 

que tendrá éxito y eventualmente sobre la constitucionalidad o no de ese proceso, 

advirtió en la quinta conferencia de los jueces. El magistrado apuntó que, en este caso, 

“sigue avanzando ese proceso, está todavía en la cancha de los legisladores, no es un 
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proceso acabado, no es un asunto que haya llegado a la zona de los tribunales”. 

[EXCÉLSIOR] 

'Debe responder CSP a la Jueza'.- La Presidenta Claudia Sheinbaum debe responder a 

la Jueza que le ordenó retirar la reforma judicial del Diario Oficial, porque la decisión del 

Senado, que le permite desacatar esa orden jurisdiccional, no la exime de 

responsabilidad. Así lo consideró el Magistrado Juan José Olvera López durante la rueda 

de prensa del Poder Judicial de la Federación, al advertir que la resolución de los 

senadores parece "perder el foco de las responsabilidades". "Si ella, como autoridad 

responsable, decide consultar a su Consejería (Jurídica) sobre qué hacer, decide 

consultar a otro poder sobre qué hacer, esa es una decisión que ella tiene, pero al final 

la responsable es ella. El hecho de que otro poder opine, que no tiene problema, es 

sólo una opinión", dijo. [REFORMA] 

Costará elección de PJ 46% más que 'Voto 24'.- La elección de Ministros, Magistrados y 

Jueces costará 46 por ciento más que la de 2024, en la que se eligió a la Presidenta y al 

Congreso federal. Los casi 13 mil millones de pesos que costará la convertirá en la más 

cara de la historia de México. Para la elección federal de este año, en la que se 

eligieron 629 cargos, el Instituto Nacional Electoral erogó 8 mil 802 millones de pesos. En 

tanto, en los comicios del 1 de junio de 2025 se someterán a votación 881 puestos, para 

lo que se prevé un incremento de 4 mil millones de pesos. [REFORMA] 

Ven democracia en elección de PJ.- La Presidenta Claudia Sheinbaum sostuvo ayer 

que el pueblo elegirá el próximo año a Jueces, Magistrados y Ministros de la Corte, pues 

sólo así se construye la democracia. "Con el pueblo todo, sin el pueblo nada. Por eso el 

próximo 1 de junio, aquí y en todo el País vamos a elegir a Jueces, Magistrados y 

Ministros, porque estamos construyendo democracia", señaló. Al inaugurar el Hospital 

General Santa Rosalía en Mulegé, Baja California Sur, Sheinbaum resaltó los cambios 

recientes aprobados por Morena y sus aliados en el Congreso, a partir, dijo, de los 

ideales que dejó el ex Presidente Andrés Manuel López Obrador. [REFORMA]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Respaldan morenistas a gobernador de Sinaloa en su visita a la Cámara de Diputados.- 

A la Cámara de Diputados llegó el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha en busca del 

apoyo y respaldo de la fracción de Morena. En su visita en el recinto parlamentario 
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Rocha Moya afirmó que no va a cumplir el deseo de algunos de renunciar al puesto, 

minimizó algunos de los últimos hechos de violencia en su entidad y admitió que no 

sabe cuándo regresará la paz a su entidad. En su recorrido por el recinto, el gobernador 

recibió el apoyo, porras y espaldarazo de los morenistas, pero también sufrió un 

altercado al quedar atorado en uno de los elevadores junto con una decena de 

diputadas y diputados que lo acompañaban, personal de resguardo y protección 

acudieron a liberarlo a él, a Ricardo Monreal y a los legisladores. [DEBATE] [POLÍTICA] 

[TELEFÓRMULA]  

Rubén Rocha y Monreal quedaron atrapados en elevador de la Cámara de Diputados.- 

El gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, y el presidente de la Junta de 

Coordinación Política, Ricardo Monreal, se quedaron atrapados en un elevador de la 

Cámara de Diputados previo una reunión privada, personal técnico de las instalaciones 

e integrantes de Protección Civil atendieron la situación y lograron destrabar la puerta 

para liberar a las once personas atrapadas. [ARISTEGUI NOTICIAS] [IMAGEN] [NMÁS] [W 

RADIO] [TV AZTECA] [NOTIVER] 

Entrevista / Noemí Luna Ayala (Coordinadora de Diputados – PAN).- “Muy preocupada 

por lo que ya está sucediendo en el Congreso de la Unión, creo que esta reforma viene 

a confirmar lo que hemos dicho una y otra vez, estamos ya totalmente fuera de un 

régimen constitucional. Estamos en la entrada a una dictadura y pareciera que los 

morenistas lo celebran. Vamos a dar la batalla primero en la Comisión de Puntos 

Constitucionales, después en el Pleno, pero de verdad me parece ya en extremo. Yo 

estoy convencida que llegará el día en que este país vuelva a la normalidad, que 

llegará el día en que la historia ponga a cada quien en el lugar que le corresponde”. 

[MVS] 

PRI pidió unión contra el narcoterrorismo.- Rubén Moreira pidió a los partidos políticos 

levantar la voz en contra del narcoterrorismo, el coordinador del PRI en la Cámara de 

Diputados, aseguró que ante este tipo de sucesos, la unión de las bancadas hará la 

diferencia. [HERALDO] 

La Batalla en el Congreso: ¿Por Qué el PRI se Opondrá a la Minuta de Amparos?- En el 

bullicioso ambiente del Congreso Mexicano, donde cada palabra cuenta y las 

decisiones pueden cambiar el rumbo del país, el diputado Rubén Moreira Valdez, 

coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, dejó claro que su bancada no está de 
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acuerdo con una reciente propuesta que busca invalidar amparos contra reformas 

constitucionales. Para entender mejor esto, hay que entrar un poco en detalle. [MAYA] 

Entrevista / Ivonne Ortega Pacheco (Coordinadora de Diputados – MC).- “Hubo una 

ausencia del senador Francisco Sheffield de Guanajuato de Morena y entonces el PRI 

la compensó y se ausento las senadora Cynthia López Castro de la Ciudad de México 

que es de primera minoría, es militante del PRI. Este tema que han venido dice y dice 

los de Morena en el sentido de que la mayoría le dio, el pueblo votó por ellos, este rollo 

que han estado trayendo. Hay que dejar con claridad, el pueblo es sabio, el pueblo no 

les dio mayoría constitucional, ellos la han venido comprando, primero compraron al 

senador d Tabasco del PRD, luego compraron a Araceli Saucedo de Michoacán y 

luego a Miguel Ángel Yunes, estos tres compitieron y el pueblo votó por PRI, PAN y PRD”. 

[W RADIO] 

COMISIONES 

Fue instalada en la Cámara de Diputados la Comisión de Puntos Constitucionales, que 

presidirá el diputado Leonel Godoy.- Durante la instalación de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, su presidente, el diputado Leonel Godoy Rangel (Morena), destacó la 

importancia de llevar a cabo un debate de altura; “siempre vamos a tener diferencias, 

pero somos un parlamento, estamos para escucharnos, dialogar y debatir 

civilizadamente”. 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, el diputado Godoy Rangel destacó la 

relevancia de iniciar los trabajos en esta instancia legislativa con un ánimo positivo y 

con interés de servir a nuestro país, “Iniciar siendo respetuosos de la pluralidad de esta 

Comisión de que seamos incluyentes, que escuchemos y que todo lo veamos con 

perspectiva de género y con perspectiva intercultural, creo que sí, si así lo hacemos nos 

va a ir muy bien”. Refirió que la mayoría de las y los diputados que integran la Comisión 

son abogados y confió en que el debate tendrá que ver fundamentalmente con el 

tema constitucional, con la técnica jurídica y con la técnica parlamentaria. [ARSENAL] 

Instalan la Comisión de Seguridad Ciudadana; la preside la diputada Jessica Saiden 

Quiroz.- Al instalar la Comisión de Seguridad Ciudadana, su presidenta, la diputada 

Jessica Saiden Quiroz (Morena), resaltó que hoy se inicia una etapa fundamental y se 

da un “paso firme en la construcción de un México más seguro, un país donde la paz, 
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la justicia y la tranquilidad sean una realidad cotidiana para todos”. Sostuvo que se está 

ante uno de los mayores desafíos de nuestra época, que es garantizar la seguridad 

para todas las mexicanas y mexicanos.  Desde esta Comisión el compromiso es claro: 

trabajar de manera estrecha y coordinada con las dependencias del Ejecutivo Federal 

para impulsar los cambios normativos necesarios que ayuden a fortalecer la labor que 

realizan los cuerpos de seguridad en todo el país. Este no solo es un reto operativo sino 

es un compromiso de Estado y de la ciudadanía. [HOJA] [BILLIE] 

Morena se compromete a transformar promesas en realidades por el Bienestar de 

México.- Los integrantes del Grupo Parlamentario de Morena han dado un fuerte golpe 

sobre la mesa. Aseguran que están listos para respaldar políticas que busquen el 

bienestar de todos los mexicanos. Con un discurso claro y decidido, la diputada Karina 

Margarita Del Rio Zenteno expresó que su partido siempre estará a la vanguardia en la 

promoción de leyes que impacten directamente en salud, vivienda y desarrollo social. 

En una reciente reunión para instalar la Comisión de Bienestar, Del Rio enfatizó que es 

momento de dejar atrás las promesas vacías y hacer que se conviertan en realidades 

palpables. ¿Cómo? Trabajando en pro del acceso universal a la salud, la educación y 

el trabajo digno. Su mensaje fue contundente: la responsabilidad de los legisladores es 

mejorar la vida de quienes más lo necesitan. Aquí es donde la política se vuelve 

personal y relevante para la ciudadanía. [MAYA] [BI NOTICIAS] 

DIPUTADOS 

PVEM propone tipificar el acecho como delito y establecer penas de hasta dos años de 

prisión.- Con el fin de cubrir una laguna en la ley y evitar que el acecho ponga en riesgo 

la vida de quienes lo padecen, principalmente mujeres, el diputado Eruviel Ávila Villegas 

(PVEM) propuso reformar el Código Penal Federal para tipificar como delito esta 

conducta y establecer sanciones de hasta dos años de prisión a los agresores. De 

acuerdo con el legislador, delitos como el hostigamiento sexual, el abuso sexual, la 

violencia digital y la violación a la intimidad sexual, así como las amenazas, son delitos 

que ya están tipificado en el marco legal mexicano con sanciones específicas, pero el 

acecho, tal como se plantea cubre una laguna legal que aún no se ha abordado de 

manera clara. [TALLA] 
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María Luisa Mendoza, diputada federal, sufre intento de asalto en la México-Querétaro.- 

La diputada federal por el Partido Verde Ecologista de México, María Luisa Mendoza 

Mondragón, sufrió un intento de asalto en la autopista México-Querétaro. [24 HORAS] 

[EXCÉLSIOR] [JORNADA] 

Diputada del PRI Marcela Guerra propone precios de garantía para el sorgo y el café.- 

La diputada federal del PRI, Marcela Guerra Castillo, propuso que no solo haya garantía 

de precios para el frijol, el trigo y el maíz, sino también en el sorgo, y el café. Lo anterior, 

durante la discusión del dictamen en materia de Bienestar que se realizó en el recinto 

de San Lázaro. Recordó que el PRI siempre va a estar del lado de la gente porque creó 

los programas sociales más importantes en la historia de México y generó muchos de 

los que ahora siguen vigentes, aunque hayan cambiado de nombre. [TALLA] 

El PRI siempre apoyará al campo mexicano: diputada Leticia Barrera Maldonado.- 

Leticia Barrera garantizó que en el PRI vigilarán que los programas sociales se apliquen 

bien y que lleguen a todo el país; “que sean una base y nunca el techo para sus 

ingresos”, enfatizó. Convocó a sus pares para que los apoyos sociales no se conviertan 

en extorsiones electorales, que nunca más ningún partido político o gobierno en turno 

genere el miedo, intimidación o amenace con desaparecerlos. La legisladora por el 

Estado de México expresó que en el PRI seguirán apoyando a millones de mexicanos 

siempre en beneficio del campo y de su gente, y por encima de cualquier diferencia 

política. Barrera Maldonado reclamó que en seis años el programa Sembrando Vida no 

llegara a las 32 entidades a pesar de haber tenido hasta el 50 por ciento de los recursos, 

comparados con el presupuesto de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

[HOJA] [TALLA] 

OPINIÓN  

COLUMNA/ SACAPUNTAS/ OFRECE NO APLICAR FAST TRACK.- Llegó a la Cámara de 

Diputados la minuta del Senado sobre la reforma de “supremacía constitucional”, para 

que las decisiones legislativas de la 4T sean inimpugnables. El presidente de la Jucopo 

de San Lázaro, Ricardo Monreal, estimó que el próximo martes iniciará la discusión, y se 

comprometió a no dispensar ninguno de los trámites.  [HERALDO/p2] 

COLUMNA/ IVONNE MELGAR/ RETROVISOR/ CRÓNICAS DEL CONTINUISMO.- La 

anécdota más ilustrativa de cómo la realidad se impone a la retórica oficialista de todo 
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está bajo control es la del gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha, y el jefe de los 

diputados Morena, Ricardo Monreal, atrapados en un elevador de San Lázaro. Con la 

agilidad que lo caracteriza, el líder parlamentario citó al Santo Niño de Atocha para 

contar que, “atrapados en la verdad”, tuvieron 10 buenos minutos para conversar. Iban 

con ellos otros diputados que participaron en la reunión convocada por Monreal este 

jueves para cobijar al gobernador ante solicitudes de su renuncia. [EXCÉLSIOR/p7] 

ARTÍCULO/ DAVID COLMENARES/ DESIGUALDAD, EL RETO DE LA ECONOMÍA.- Acaba de 

ser anunciado el Premio Nobel de Economía y los galardonados son Daron Acemoglu, 

Simón Johnson y James A. Robinson, investigadores de algunas de las universidades más 

importantes del mundo. El reconocimiento es valorado a partir de sus aportaciones 

para la comprensión de los orígenes y medios de reproducción de la desigualdad en el 

mundo y las diferencias en el desarrollo y la prosperidad entre países. [SOL DE 

MÉXICO/p12] 

ARTÍCULO/ ALEJANDRO MORENO/ ¡QUIEREN REVIVIR EL SUPREMO PODER 

CONSERVADOR!.- El pasado jueves, el Senado aprobó un controvertido proyecto de 

reforma que ha encendido alarmas sobre el futuro de la democracia y el orden 

constitucional en México. Este proyecto no solo promete alterar profundamente el 

equilibrio de poderes en el país… El núcleo del problema radica en la creación de un 

"súper poder" que se otorga al órgano reformador de la Constitución. Este cambio 

plantea un escenario en el que dicho órgano no solo tendrá la capacidad de 

enmendar a su antojo la Constitución, sino que también se colocará por encima de los 

otros poderes públicos: el Judicial, el propio Legislativo y hasta el Ejecutivo. 

[UNIVERSAL/p12] 

Sobre el tema escribe AMADOR NARCIA/ LIBERALES Y CONSERVADORES [UNIVERSAL/p7]; 

CARLOS MATUTE [CRÓNICA/pp-p4] 

COLUMNA/ LIÉBANO SÁENZ/ PARALAJE/ CUESTIÓN DE ENTORNOS.- La reforma judicial y 

otras en proceso no contribuyen a lo que más importa y preocupa, incluso no favorecen 

ni al gobierno, ni al país. Los temas fundamentales y urgentes remiten a dos planos: el 

económico y el de la seguridad. Nada de lo que se está discutiendo es consecuente, 

además de que complican el futuro. La reforma judicial y “la supremacía 

constitucional” son factor de incertidumbre y alientan la visión catastrofista sobre el 

futuro de la democracia mexicana. [MILENIO/p2] 
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COLUMNA/ RAFAEL CARDONA/ PORTAZO/ SUPREMACÍA Y SUPREMACISTAS.- La 

circunstancia actual del supremacismo reformador no puede ser un certificado de 

infalibilidad legislativa. La división de poderes existe (existía), para eso, para corregir los 

errores de los otros, tanto del Ejecutivo como del Legislativo.  El supremacista se 

reconoce perfecto, infalible, sobre todo cuando su inmunidad proviene de la 

obediencia rendida al Ejecutivo, propietario del Poder Legislativo a través de la mayoría 

sobrerrepresentada. [HERALDO/p5] 

Sobre el tema escribe EMILIO RABASA [UNIVERSAL/pp-p13] 

COLUMNA/ ALFREDO RÍOS/ LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL.- Por supuesto que existe 

la Supremacía Constitucional, pero esta se encuentra establecida en el Artículo 133 de 

la Constitución, que a la letra dice: “Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del 

Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión”. El texto constitucional no deja dudas. 

[HERALDO/p6] 

COLUMNA/ MARIA ELENA MORERA/ PRIMEROS DÍAS DE GOBIERNO: URGENTE CORREGIR 

EL RUMBO.- La violencia en México no se detiene, aumenta y se recrudece… La 

insistencia de la Presidenta en la Reforma Judicial, que con argumentos sólidos ha sido 

criticada por expertos, es también preocupante. Lejos de resolver la crisis de violencia, 

esta reforma podría agravarla. La politización de los jueces no traerá ni más justicia ni 

menos corrupción. Si bien es necesaria una reforma profunda en el Poder Judicial, la 

aprobada parece estar diseñada más para satisfacer intereses políticos que para 

garantizar una justicia imparcial y efectiva. [UNIVERSAL/p12-13] 

Opina sobre el tema JORVE VOLPI [REFORMA/p9]; VANESSA ROMERO [REFORMA/p9] 

ARTÍCULO/ JULIO FAESLER/ MÁS SEGURO, MÁS MARRAO.- Esta vez, nuestro desconfiado 

Poder Legislativo se pasó de todo límite transformando al régimen democrático, en el 

que se supone que las decisiones tomadas son las del pueblo y por lo tanto, 

infaliblemente válidas. Ahora, en las Cámaras legislativas, utilizando Morena su mayoría 

absoluta, congelan toda decisión discutida y aprobada conjuntamente con la 

oposición, que votó decididamente en contra. [EXCÉLSIOR/p9]  

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/261024_C_HERALDO_5_RAFAELCARDONA_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
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COLUMNA/ FRENTES POLÍTICOS/ PASA Y SIGUE.- Claudia Sheinbaum celebra el avance 

de la reforma judicial, después de que el TEPJF, liderado por Reyes Rodríguez 

Mondragón, dio luz verde al INE para seguir con la elección de jueces y magistrados. 

Las impugnaciones de partidos como el PAN y el PRI cayeron en saco roto, ya que la 

Corte, con Norma Piña al frente, no tiene jurisdicción electoral. Para Sheinbaum, la 

decisión es crucial, es un paso más en su proyecto de reestructurar el Poder Judicial 

desde dentro. Vio con buenos ojos que el Consejo de la Judicatura pida a los 

trabajadores volver al trabajo. La 4T va firme. [EXCÉLSIOR/p9] 

ARTÍCULO/ FEDERICO PONCE/ POLITIZACIÓN DE LA JUSTICIA.- La estrategia para someter 

al Poder Judicial diseñada por el Poder Ejecutivo, sin poder precisar cuándo inició, se 

materializó el 5 de febrero de 2023 con el envío de un paquete de 18 iniciativas para 

reformar la Constitución general, contrarias al espíritu del Constituyente y en franca 

oposición al principio de inviolabilidad de ésta. Las reformas no fueron aprobadas por 

la Legislatura anterior, y así entonces el embate contra la justicia cobró nuevas formas 

y se diseñó el plan C, que consistió en hacerse del “Congreso constituido” a toda costa 

y a cualquier precio… [EXCÉLSIOR/p8] 

ARTÍCULO/ RICARDO HOMS/ LA SOSPECHOSA PRISA LEGISLATIVA.- El desacato frente a 

los amparos interpuestos desde el Poder Judicial es muy grave... Sin embargo, 

desacatar una suspensión judicial que simplemente pretende impedir la publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, reviste una grave falta de respeto a nuestro sistema 

jurídico, que puede tener implicaciones judiciales. Que la Presidenta pida permiso al 

Poder Legislativo para desacatar la orden judicial no le exime de responsabilidades. El 

Poder Legislativo no puede invadir funciones constitucionales reservadas por nuestro 

marco jurídico sólo para el Poder Judicial. [UNIVERSAL/p13] 

COLUMNA/ RICARDO CONTRERAS/ COROLARIO/ FALTA DE CONVICCIÓN Y 

LEGITIMIDAD.- La reforma constitucional al Poder Judicial federal y de las entidades ha 

generado múltiples reacciones y resistencias para su implementación. Para que dicha 

enmienda pueda pasar de ser legal, a tener convicción y legitimidad ciudadana, falta 

todavía un largo proceso. Se va a requerir del cuidado extremo del manejo del 

procedimiento de implementación. Transparencia y pulcritud en la integración de los 

comités de selección de candidaturas, perfiles ejemplares e inobjetables de los 

candidatos, campañas limpias para la promoción de los seleccionados, votaciones 

inmaculadas, y desde luego, de una participación ciudadana suficiente para legitimar 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/261024_C_EXCELSIOR_9_FRENTESPOLITICOS_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/261024_C_UNIVERSAL_13_RICARDOHOMS_PRISALEGISLATIVA_4MOR_.pdf


  

un proceso que se ha justificado en ser producto del mandato popular. 

[EXCÉLSIOR/p12] 

ARTÍCULO/ MIGUEL ÁNGEL FERRER/ PODER JUDICIAL: SOLITO CONTRA EL MUNDO.-  Poco 

a poco, sin prisa pero sin pausa, va cediendo la resistencia de la oligarquía en contra 

de la reforma judicial. Una resistencia de carácter político más que de índole jurídica, 

aunque vestida y revestida con falsos ropajes de juridicidad… en el propio Poder 

Judicial y en la Suprema Corte ya afloran las divergencias políticas por el 

mantenimiento del jugoso negocio de la compra-venta de la justicia. Así, poco a poco, 

sin prisa pero sin pausa, el Poder Judicial se va quedando solo. Sólito contra el mundo. 

[SOL DE MÉXICO/p13] 

COLUMNA/ ROZONES/ EMPIEZAN A ARMARSE LOS PODEROSOS COMITÉS.- Y fueron las 

ministras Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz, las que decidieron presentar de manera 

conjunta una lista de posibles candidatos a conformar el Comité de Evaluación del 

Poder Judicial, que, una vez integrado, se encargará de decidir cuáles son los perfiles 

que dicho Poder propondrá para ocupar los distintos cargos que estarán en juego en 

la elección del año entrante. Los tres poderes de la Unión tienen como límite para 

conformar cada uno su comité el próximo 31 de octubre. [RAZÓN/p2] 

COLUMNA/ RODRIGO PACHECO/ SUMA DE NEGOCIOS/ MÉXICO, POSICIÓN 118.- 

México se ubica en la posición 118 de 142 países. En América Latina, sólo supera a 

Venezuela, Nicaragua, Haití y Bolivia… ¿QUÉ LE PASA A MÉXICO? En 2018, México 

ocupaba el lugar 113; el año pasado había caído al 116, y este año descendió al 118, 

sin considerar aún los efectos de la reciente reforma al Poder Judicial, que 

probablemente causará una caída mayor. Los rubros en los que México obtiene sus 

peores resultados son justicia penal (posición 134), seguridad y orden (133), y justicia civil 

(131). El mejor puntaje se da en apertura de la información, en el que se ubica en la 

posición 44. [EXCÉLSIOR/p15] 

COLUMNA/ RUTH ZAVALETA/ ZURDA/ EL PODER POLÍTICO DE LAS MUJERES.-  Ciertamente, 

tampoco se puede negar que la agenda en favor de la igualdad sustantiva de las 

mujeres es más relevante ahora que hay más legisladoras en la Cámara de Diputados 

y el Senado pero, lamentablemente ni el presupuesto etiquetado de igualdad de 

género (desde el 2008 a la fecha  ni las reformas constitucionales (paridad política y 

paridad total) ni la creación de nuevas leyes (por ejemplo, la Ley General de Acceso 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/261024_C_EXCELSIOR_12_RAULCONTRERAS_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
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de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia);  o creación de nuevas instituciones tanto 

federales como locales (por ejemplo, el Conavim, o el Instituto Nacional  de las Mujeres 

y los locales en cada estado) ni la mayor presencia de gobernadoras, ha alcanzado 

para frenar la discriminación y la violencia y para avanzar en la igualdad sustancial de 

las mujeres. [EXCÉLSIOR/p6] 

COLUMNA/ RAÚL CARBAJAL/ EN TORNO AL PRESUPUESTO 2025.-  El paquete económico 

para el próximo año genera expectativas de cómo se afrontarán los compromisos 

presupuestaIes, primero para sostener los programas sociales prioritarios, y para el 

fomento de la inversión pública. El nuevo gobierno tiene hasta el 15 de noviembre para 

presentar las propuestas presupuéstales ante el Congreso de la Unión, y aunque se ha 

señalado que hay recursos suficientes, todavía no se observa con datos claros que esto 

ocurrirá así. [UNIVERSAL/p12] 

COLUMNA/ BAJO RESERVA/ MORENA VA POR EL DENUNCIANTE Y ARROPA AL 

DENUNCIADO.- Nos cuentan que el nuevo presidente de la Comisión de Vigilancia de 

la Auditoría Superior de la Federación en la Cámara de Diputados, el morenista Javier 

Herrera, aseguró que vigilarán que no se estanquen las investigaciones en la FGR por 

manejo irregular de los recursos de la cuenta pública. Pero al preguntarle si se exigirá 

que el auditor superior, David Colmenares, rinda cuentas por la baja cuantitativa y 

cualitativa en su trabajo, reportada por la Unidad de Evaluación y Control, dijo que la 

que debe ser evaluada es la Unidad y no el auditor… [UNIVERSAL/p2] 

COLUMNA/ RAFAEL SOLANO/ LA DISPUTA POR LOS VALORES SOCIALES.- Tras la última 

reforma electoral de 2014 ha habido una serie de cambios significativos en la esfera 

política, principalmente en términos de acceso al poder para las mujeres; en 2015 no 

había gobernadoras en el país, en la actualidad 13 mujeres estarán a cargo de 

gubernaturas, y hoy México tiene a su primera Presidenta en el ejecutivo y judicial. Con 

la resolución de hace unos días del Tribunal Electoral, también se abre la puerta a la 

alternancia de género en las dirigencias partidistas, lo que incidirá también en 

posiciones congresionales, como coordinaciones parlamentarias y comisiones de 

mayor poder. [RAZÓN/p2] 

COLUMNA/ TRASCENDIÓ/ ** Que por cierto, vaya que han tenido trabajo los legisladores 

de Morena, que aparte de las sesiones en las que han aprobado las reformas 

constitucionales para el gobierno de Claudia Sheinbaum y blindar la reforma judicial, a 
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partir de este fin de semana iniciarán la tarea que les encomendaron Andy López 

Beltrán y compañía sobre realizar asambleas informativas en defensa de sus iniciativas 

y para afiliar militantes a fin de llegar a 10 millones de personas. En tanto, la dirigencia 

que lidera Luisa María Alcalde hará lo propio con mítines en Toluca y Guanajuato 

capital. [MILENIO/p2] 

COLUMNA/ EVA MAKIVAR/ LA CREME DE LA CREME/ DUDA.- Y por cierto, ¿qué ha sido 

de la diputada Margarita ZABC de Calderón? Se le extraña en los medios... [SOL DE 

MÉXICO/p2] 

 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

CRISIS HÍDRICA 

La paradoja de lluvias torrenciales y sequía.- A pesar de que en los últimos meses han 

ocurrido lluvias torrenciales, persiste la sequía en amplias zonas del país, principalmente 

en los estados del norte. Norma Elizabeth Olvera Fuentes, investigadora del Instituto de 

Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), ante la crisis hídrica 

que atraviesa México, explicó que esta situación “se debe a una inadecuada 

planeación que no considera, por ejemplo, almacenar el agua de lluvia, modificar 

patrones de consumo para tener un uso racional del líquido, o contar con políticas 

públicas eficientes”. [CAMBIO MICOACÁN] 

GOBIERNO 

Claudia no ve “terrorismo” en caso de coches bomba.- La explosión de dos coches 

bomba en los municipios de Jerécuaro y Acámbaro, en Guanajuato, “no se pueden 

catalogar como terrorismo", sostuvo la presidenta Claudia Sheinbaum. Desde Los Cabos, 

en Baja California Sur, adelantó que el próximo martes hablará sobre la diferencia entre 

"terrorismo" y "delincuencia organizada". [MILENIO / pp-p8] 

Sheinbaum da banderazo en BCS al plan Vivienda para el Bienestar.- Desde Cabo San 

Lucas, Baja California Sur, donde el lujo de los consorcios hoteleros contrasta con la 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/261024_C_MILENIO_2_TRASCENDIO_REFORMASCONSTITUCIONALES_3DIP_.pdf
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carencia de miles de personas que habitan en zonas de alto riesgo y con grandes niveles 

de precariedad, la presidenta Claudia Sheinbaum puso ayer en marcha el programa 

Vivienda para el Bienestar. A punto de cumplir un mes de gobierno, empezaron los 

trabajos preliminares para construir un conjunto habitacional de 500 viviendas, de 60 

metros cuadrados y tres recámaras, para los no derechohabientes más vulnerables. 

[JORNADA / p7] 

SEGURIDAD 

Van 19 muertos por violencia en Guerrero y Guamajuato.- Los hechos violentos ocurridos 

ayer en Guerrero y Guanajuato, que incluyeron enfrentamientos y coches bomba, 

dejaron un saldo de 19 personas sin vida, 11 detenidos y cuatro heridos, lo cual no 

constituye actos de terrorismo, aseguró la presidenta Claudia Sheinbaum. [RAZÓN / p7] 

Secuestran y ejecutan a expresidente municipal.- Aurelio Méndez Rosales, expresidente 

municipal de Huamuxtitlán, Guerrero, fue asesinado la tarde del jueves, tras ser 

secuestrado por un grupo de hombres armados junto con su chofer Cristo "N", confirmó 

ayer la Fiscalía General del estado. De acuerdo con el reporte de la dependencia, 

alrededor de la una de la tarde del jueves, sujetos con armas largas interceptaron el 

vehículo donde viajaba el exalcalde en el barrio del Rosario, cerca de la carretera 

federal Tlapa-Puebla. [RAZÓN / p8] 

GENERAL 

Cerró sexenio con alza en detención migrante aquí… en EU fue a la bja.- A poco menos 

de un mes de la elección presidencial en Estados Unidos, los flujos migratorios irregulares 

hacia México no cesan, pues en los primeros ocho meses de 2024 aumentaron 129 por 

ciento, respecto al año anterior. Cifras de la Unidad de Política Migratoria (UPM) de la 

Secretaría de Gobernación (Segob) señalan que, de enero a agosto de 2023, se 

registraron 403 mil 991 detenciones de personas migrantes por territorio nacional, 

mientras que, en el mismo periodo de tiempo, pero de 2024, suman 925 mil 085. [RAZÓN 

/ pp-p3]  

ECONOMÍA 
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Exigen cambios, dentro y fuera del FMI y BM.- Cientos de manifestantes cerraron ayer la 

calle frente al Banco Mundial (BM) y el Fondo Monetario Internacional (FMI) con 

consignas en las que demandaban la cancelación de la deuda de países en desarrollo 

y un fin al financiamiento de combustibles fósiles, mientras dentro de los elegantes 

edificios de cristal, delegados oficiales que participan en las reuniones anuales de estas 

instituciones multilaterales lamentaron los fracasos en cumplir con metas de desarrollo y 

qué implicaciones tendrá un triunfo electoral de Donald Trump. [JORNADA / p15] 

INTERNACIONAL 

Israel lanza ola de bombardeos al suelo de Irán.- El ejército israelí dijo este sábado que 

había completado su ataque aéreo contra Irán con el que asegura haber golpeado 

instalaciones de producción de misiles, baterias de proyectiles tierra-aire y otras 

capacidades aéreas del país y de la que Teherán minimizó en sus daños. "Basado en 

nuestra inteligencia, la aviación de la fuerza aérea ha bombardeado instalaciones 

usadas para producir los misiles que Irán disparó al Estado de Israel durante el último 

año", dijo el ejército en un comunicado. [MILENIO /  pp-p6-p7]  
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Cámara de Diputados recibe minuta de “supremacía 
constitucional”; pasa a Comisión de Puntos 

Constitucionales 
 
Esta mañana, a las 10:15 horas, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recibió, del 
Senado de la República, la minuta de la reforma a los artículos 105 y 107 de la Constitución, 
en materia de impugnabilidad de las adiciones o reformas a la Carta Magna. 
 
Fue turnada de inmediato a la Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis y 
dictamen, y fue publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 
Dicha reforma fue avalada por Morena 
y sus aliados en la madrugada de hoy, 
por 85 a favor a favor y 41 en contra, 
para establecer que no proceden el 
juicio de amparo, la acción de 
inconstitucionalidad y la controversia 
constitucional contra reformas 
constitucionales, como la reforma al 
Poder Judicial. 
Play Video 

 
“Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad 
que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución”, establece 
la modificación al artículo 105. 
 
Y en el artículo 107 especifica que no procederá el juicio de amparo contra adiciones o 
reformas a la Constitución. 
 
El artículo segundo transitorio señala que “los asuntos que se encuentren en trámite 
deberán resolverse conforme a las disposiciones contenidas en el presente decreto”, por lo 
que en caso de que se aprobada por el Congreso, no tendría efecto el análisis que realiza 
actualmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre la reforma judicial. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/camara-de-diputados-recibe-minuta-de-
supremacia-constitucional-pasa-a-comision-de-puntos-constitucionales/  
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Cámara de Diputados recibe minuta en materia de 
género y de inimpugnabilidad 

 

 
 

La Cámara de Diputados recibió del Senado, las minutas de reformas 
constitucionales en materia de género y en materia de inimpugnabilidad de 
adiciones o reformas a la Constitución. 
 
El presidente de la Mesa Directiva, Sergio García Luna, informó que ya giró 
instrucciones para que se turnen de inmediato a la Comisión de Puntos 
Constitucionales. 
 
Por otra parte, el coordinador de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal, 
informó que la próxima semana se discutirán ambos temas. 
 
“Es probable que estemos deliberando y discutiendo martes, miércoles o 
jueves en el pleno de la Cámara de Diputados.  
 
"Así es de que no vamos a dispensar trámites, no vamos a abreviar ninguno 
de ellos; vamos a respetarlos escrupulosamente para que se dé una discusión 
amplia y que las comisiones dictaminadoras y el Pleno estén muy claros en la 
discusión y en la aprobación, en su caso, de esta minuta que proviene de la 
Cámara de Senadores”, señaló. 
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Al preguntarle sobre la declaración del priista Rubén Moreira para que no se 
discuta de manera expres el tema de la supremacía constitucional, 
Monreal respondió: 
 
“No, pues es su posición como opositor. Él quisiera que se detuviera la 
marcha del país, no se puede. Hay que continuar. Ellos saben lo que 
representan en la Cámara, los respetamos, pero aquí la que decide es la 
mayoría calificada. Ellos lo saben bien”. 
 
Monreal consideró que las reformas a los artículos 105 y 107 de la 
Constitución, para establecer la inimpugnabilidad de las adiciones o reformas 
a la Constitución son “correctas, convenientes y, una vez que se suprimió el 1° 
y el 103, estamos en aptitud de avanzar en la deliberación y, en su caso, la 
aprobación de la minuta”. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/camara-diputados-recibe-minuta-materia-
genero-inimpugnabilidad 
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Cámara de Diputados recibe minuta de 'supremacía 
constitucional' 

 
 
La Cámara de Diputados recibió del Senado la minuta con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 
105 de la Constitución Política, en materia de inimpugnabilidad de las 
adiciones o reformas a la Carta Magna. 
 

 
 
El presidente de la Mesa Directiva, Sergio García Luna, informó que ya giró 
instrucciones para que se turnen de inmediato a la Comisión de Puntos 
Constitucionales. 
 
Próxima semana se discutirá: Monreal 
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo), informó que dicha minuta entre el martes y jueves de la 
próxima semana. 
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“Es probable que estemos deliberando y discutiendo martes, miércoles o 
jueves en el Pleno de la Cámara de Diputados. 
 
“No vamos a dispensar trámites, no vamos a abreviar ninguno de ellos; vamos 
a respetarlos escrupulosamente para que se dé una discusión amplia”. 
 
Senado avala reforma que impide a la justicia invalidar cambios 
constitucionales 
La madrugada de este viernes, el Senado aprobó la iniciativa que impide al 
Poder Judicial invalidar y otorgar amparos para suspender reformas 
constitucionales, en medio del conflicto de los jueces con la presidenta, Claudia 
Sheinbaum. 
 
En una sesión que se prolongó hasta la madrugada ante protestas de 
opositores con carteles de ‘¡No a la dictadura!’, el Senado avaló con 85 votos a 
favor, 21 en contra y 2 ausencias modificar los artículos 105 y 107 de la 
Constitución para proteger los cambios que hagan a la carta magna. 
 
El artículo 105 ahora establecerá que “son improcedentes las controversias 
constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución”. 
 
Te puede interesar > ‘Vienen de Guatemala delincuentes’ que atacaron Tecpan: 
alcaldesa 
 
Mientras que el 107 declarará que “no procederá el juicio de amparo contra 
adiciones o reformas a esta Constitución”. 
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Esta iniciativa, que aún debe avalar la Cámara de Diputados, surge después de 
que la Suprema Corte aceptó analizar controversias y suspensiones que 
emitieron jueces contra la reforma al Poder Judicial, promulgada el 15 de 
septiembre para establecer elecciones populares de todos los juzgadores del 
país a partir de 2025. 
 
 
https://aristeguinoticias.com/2510/mexico/camara-de-diputados-recibe-
minuta-de-supremacia-constitucional/ 
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La Cámara de Diputados recibe minutas del Senado 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- La Cámara de 

Diputados recibió del Senado las minutas de reforma 

constitucional en materia de género y de inimpugnabilidad de 

adiciones a la Constitución. 

 

El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, informó 

que se turnarán inmediatamente a la Comisión de Puntos 

Constitucionales.  

 

El coordinador de la bancada de Morena, Ricardo Monreal, 

anunció que se discutirán entre el martes y el lunes de la próxima 

semana, para respetar los procesos legales y garantizar una 

deliberación amplia. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Pr8QQ5eHE84a4du77UGw1VL7

mE_gCuvK/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1Pr8QQ5eHE84a4du77UGw1VL7mE_gCuvK/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Pr8QQ5eHE84a4du77UGw1VL7mE_gCuvK/view?usp=sharing


 

 
 

 
 

Cámara de Diputados recibe y turna a Comisión minuta que 
reforma la Constitución en materia de igualdad sustantiva 

 
 
La Cámara de Diputados, recibió del Senado la minuta de igualdad sustantiva. 
Con esto se incorpora en la Carta Magna el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencias y los mecanismos tendientes a erradicar la brecha salarial. 
 
Este viernes, la Cámara de Diputados, por medio de la Gaceta Parlamentaria, 
dio cuenta de la recepción de la minuta del Senado de la República que reforma 
y adiciona la Constitución Política, en materia de igualdad sustantiva, 
perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y 
erradicación de la brecha salarial por razones de género. 
 
Para ello, modifica los artículos 4º párrafo primero, 21 párrafo noveno, 41 
párrafo segundo, 73 fracción XXI penúltimo párrafo, 116 fracción IX, 122 
apartado A fracción X y 123 apartado A fracción VII y apartado B fracción V, y 
adiciona un último párrafo al artículo 4º y un segundo párrafo a la fracción IX 
del artículo 116 de la Constitución Política. 
 
Determina que el Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho de igualdad 
sustantiva de las mujeres, y que toda persona tiene derecho a vivir una vida 
libre de violencias, por lo que el Estado tiene deberes reforzados de protección 
con las mujeres, adolescentes, niñas y niños. 
 
Incluye que la actuación de las instituciones de seguridad pública también se 
regirá por el principio de perspectiva de género. 
 
Indica que los nombramientos de las personas titulares en la administración 
pública federal del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades 
federativas y municipios, deberán observar el principio de paridad de género. 
Las leyes determinarán las formas y modalidades que correspondan. 
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Las autoridades federales, abunda, también podrán conocer de las medidas u 
órdenes de protección que deriven de violencias de género en contra de las 
mujeres o de delitos del fuero común relacionados con las violencias de género 
contra las mujeres, en términos de las leyes en la materia. 
 
Además, las instituciones de procuración de justicia deberán contar con 
fiscalías especializadas de investigación de delitos relacionados con las 
violencias de género contra las mujeres, a efecto de proteger el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencias. 
 
Puntualiza que a trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta 
sexo, género ni nacionalidad. Las leyes establecerán los mecanismos 
tendientes a reducir y erradicar la brecha salarial de género. 
 
En las disposiciones transitorias establece que el Congreso de la Unión deberá 
armonizar el marco jurídico correspondiente a la materia para adecuarlo al 
contenido del presente decreto en un plazo que no excede de 90 días a partir 
de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir disposiciones que 
determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo 
que se apruebe en los presupuestos de egresos correspondiente, así como las 
atribuciones y obligaciones necesarias para garantizar los derechos derivados 
del decreto. 
 
Las entidades federativas deberán armonizar el marco jurídico 
correspondiente a la materia para adecuarlo al contenido del presente decreto 
en un plazo que no excederá de 180 días a partir de la entrada en vigor del 
mismo, debiendo incluir disposiciones que determinen los alcances y permitan 
dar cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los presupuestos 
de egresos correspondientes, así como las atribuciones y obligaciones 
necesarias para garantizar los derechos derivados del presente decreto. 
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El pasado 23 de octubre, el Pleno de la Cámara de Diputados autorizó a su 
Mesa Directiva, a fin de que una vez recibida la minuta se turnara de inmediato 
a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen, se publique en la 
Gaceta Parlamentaria y se dé cuenta a la Asamblea en la próxima sesión. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/camara-de-diputados-recibe-y-turna-a-
comision-minuta-que-reforma-la-constitucion-en-materia-de-igualdad-
sustantiva/ 
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Mesa de Análisis / Jacobo Dayán (Dir. CCU Tlatelolco) 

y Lisa Sánchez (Directora MUCD) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Carmen Aristegui: “La 

Consejería Jurídica de la Presidencia le envió una misiva al 

diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna para plantearle una 

consulta, en pocas palabras, si debe bajar o no la reforma judicial 

de Diario Oficial de la Federación, la presidenta de México, como 

lo ha ordenado la jueza Nancy Juárez y este comunicado de la 

Consejería lo ha contestado el Presidente de la Cámara de 

Diputados, el Presidente del Congreso, Sergio Gutiérrez Luna. 

Entonces aquí tenemos una circunstancia bastante delicada”. 

 

Insert video Dip. Sergio Gutiérrez Luna: “La Consejera Jurídica de 

la Presidencia de la República nos ha consultado sobre la 

resolución de una jueza que pretende eliminar la publicación de 

la reforma al Poder Judicial. Esta reforma es un acto consumado, 

aprobado por ambas Cámaras del Congreso de la Unión y la 

mayoría de los congresos estatales, actuando como 

constituyente permanente y cumpliendo con lo que establece el 

artículo 135 de la Constitución. Cualquier intento de revertirla no 

tiene sustento legal”. 

 

Jacobo Dayán: “Estamos ante dos Poderes que deciden 

interpretar la ley y ya sin el reconocimiento de la división de 

Poderes y hay otros elementos que valdría la pena sumar. Si lo 

que dice estas cartas y este video fuera cierto no sería necesaria 

la reforma constitucional que se hizo en la noche. Que a grandes 

rasgos dice que no hay manera de controvertir, por ningún 

medio, por controversia, por constitucionalidad, por amparo, 

ninguna reforma constitucional y eso sí afecta y lo que están 

diciendo estos videos, afecta claramente la división de Poderes  
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porque de facto lo que están haciendo es terminar con un 

tribunal constitucional”. 

 

Lisa Sánchez: “Yo creo que tenemos que separar las dos 

discusiones porque todavía hay tantita ‘carnita’ en lo del proceso 

de ‘consulta’ famosa de la Consejería Jurídica al Congreso de la 

Unión y la respuesta del Congreso de la Unión hacia la 

Presidenta”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wD1r-iBZTB6f4pF5?e=7hDJfH 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wD1r-iBZTB6f4pF5?e=7hDJfH
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MONREAL ANUNCIA PRESENTACIÓN DE LEYES 
REGLAMENTARIAS PARA REFORMA JUDICIAL 

 

 
 
El diputado por Morena y presidente de la Junta de Coordinación Política de 
la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, informó que la próxima 
semana podrían presentarse nuevas leyes reglamentarias derivadas de la 
reforma constitucional al Poder Judicial, así como modificaciones a leyes 
existentes: la Ley de Carrera Judicial (reglamentaria), la Ley Orgánica del 
Poder Judicial Federal y la Ley de Responsabilidades. 
“Estas tres leyes podrían ser presentadas dentro del paquete de una decena 
de leyes reglamentarias indispensables para la implementación de la reforma 
constitucional” explicó. 
Informó también que la Mesa Directiva recibió la minuta del Senado de la 
República que reforma los artículos 105 y 107 de la Constitución en materia 
de inimpugnabilidad de adiciones o reformas constitucionales, y que fue 
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, la cual se podría discutir el 
martes y jueves próximos. 
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Al asegurar que “no vamos a dispensar trámites ni a abreviarlos; vamos a 
respetarlos escrupulosamente para asegurar una discusión amplia”, consideró 
que el proceso permitirá a la comisión dictaminadora y al pleno evaluar y, en 
su caso, aprobar la propuesta de reforma. 
El legislador argumentó que, con la reforma, lo que se busca es establecer 
límites en la Constitución para evitar excesos y extralimitaciones por parte de 
los poderes del Estado. 
“Cuando un órgano del Poder Judicial, en este caso, intenta admitir amparos 
o conceder suspensiones definitivas sin tener facultades, es necesario que la 
Constitución ponga límites a tales excesos para preservar la convivencia entre 
los órganos del Estado”. 
Monreal Ávila señaló que esta reforma no es nueva, sino que simplemente 
confirma la improcedencia de cualquier recurso contra el órgano reformador 
respecto a modificaciones constitucionales. 
“Es una reforma correcta y conveniente, y con la supresión de los artículos 1° 
y 103 estamos en condiciones de avanzar en la deliberación y, en su caso, en 
la aprobación de la minuta”. 
La reforma, insistió, eleva a rango constitucional la improcedencia de 
amparos contra reformas constitucionales, originalmente establecida en el 
artículo 61 de la Ley de Amparo, y establece que no proceden recursos como 
la controversia constitucional, la acción de inconstitucionalidad ni el amparo 
contra adiciones y reformas a la Constitución. 
 
 
https://ovaciones.com/monreal-anuncia-presentacion-de-leyes-
reglamentarias-para-reforma-judicial/ 
 

https://ovaciones.com/monreal-anuncia-presentacion-de-leyes-reglamentarias-para-reforma-judicial/
https://ovaciones.com/monreal-anuncia-presentacion-de-leyes-reglamentarias-para-reforma-judicial/
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Reciben diputados federales minutas del 

Senado sobre supremacía e igualdad 

La Mesa Directiva ordena el turno inmediato a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, informa el presidente del recinto, Sergio Gutiérrez 

 

La Cámara de Diputados recibió las minutas del Senado en materia 

de supremacía constitucional e igualdad sustantiva. 

El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez, confirmó el hecho, 

aunado a que los proyectos ya aparecen publicados en la Gaceta 

Parlamentaria. 

Indicó que la instrucción de la Mesa Directiva, fue turnar de inmediato 

los documentos a la Comisión de Puntos Constitucionales, que se 

encargará de procesarlos. 

Dictaminación, probablemente el domingo: Monreal 
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A su vez, el líder de la bancada del Movimiento de Regeneración 

Nacional (Morena) y presidente de la Junta de Coordinación, Ricardo 

Monreal perfiló que la Comisión de Puntos Constitucionales que se 

instaló este viernes, podría reunirse para dictaminar el tema de 

inimpugnabilidad de reformas constitucionales, el próximo domingo 27 

de octubre. 

“Ya debe de haber llegado la minuta por conducto de la Mesa Directiva. 

Se turna a la Mesa Directiva y ésta hoy mismo la remite a la Comisión de 

Puntos Constitucionales. Hoy mismo se remite a los diputados y se 

convoca a reunión de la Comisión, puede ser el sábado, el domingo, el 

lunes, el día que ellos determinen. Y al reunirse el domingo”, se 

dictaminará, planteó. 

El líder morenista también dio sus previsiones respecto a cuándo 

podría llegar el asunto al Pleno. 

“Es probable que estemos deliberando y discutiendo martes, miércoles o 

jueves en el Pleno de la Cámara de Diputados así es que no vamos a 

dispensar trámites, no vamos a abreviar ninguno de ellos, vamos a 

respetarlos escrupulosamente para que se de una discusión amplia”, 

ofreció. 

Respecto a la posición en contra de que las reformas de “supremacía” 

avancen, por parte del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) y su coordinador, Rubén Moreira, el legislador la 

desestimó. 

Aseguró que Moreira Valdez quisiera “parar al país”, pero debe estar 

consciente de lo que representa en la Cámara y de que la mayoría es la 

que decide. 
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Sobre el contenido del proyecto modificado, del que se eliminaron los 

cambios a los artículos 1 y 103 de la Carta Magna, dijo que ya está 

correcto, es conveniente y por ello se aprobará. 

Admitió que la inclusión de esos dos elementos “a lo mejor” fue un 

error, pero eso ya pasó. 

Monreal arremete contra jueces 

Reiteró sus críticas a las decisiones excesivas de jueces, que han emitido 

suspensiones para frenar la reforma judicial, lo que podría resultar 

peligroso para el país y poner en riesgo la convivencia de los órganos 

del Estado, advirtió. 

Insistió en que el propósito de la reforma en análisis es el de establecer 

claramente que por la vía del amparo no podrán revertirse reformas 

constitucionales. 

Afirmó que mienten, quienes afirman que con los cambios se impedirá 

la procedencia de cualquier recurso contra cambios constitucionales, 

porque esa disposición ya está prevista en la Ley de Amparo en su 

artículo 61. 

Dijo no saber si la Corte resolverá próximamente la consulta sobre la 

legalidad de la reforma judicial, ya que la agenda de ese órgano del 

Estado mexicano no es la de la mayoría en el Congreso. 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/25/reciben-diputados-federales-

minutas-del-senado-sobre-supremacia-igualdad-662731.html 
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Cámara de Diputados recibe y turna a Comisión 
minuta que reforma la Constitución en materia 

de igualdad sustantiva 
 

Boletín No. 0219 

 

 

•    También incorpora en la Carta Magna el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias y 

los mecanismos tendientes a erradicar la brecha salarial 

Este viernes, la Cámara de Diputados, por medio de la Gaceta Parlamentaria, dio cuenta de la 

recepción de la minuta del Senado de la República que reforma y adiciona la Constitución Política, 

en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencia y erradicación de la brecha salarial por razones de género. 

 

Para ello, modifica los artículos 4º párrafo primero, 21 párrafo noveno, 41 párrafo segundo, 73 

fracción XXI penúltimo párrafo, 116 fracción IX, 122 apartado A fracción X y 123 apartado A 

fracción VII y apartado B fracción V, y adiciona un último párrafo al artículo 4º y un segundo 

párrafo a la fracción IX del artículo 116 de la Constitución Política. 

 

Determina que el Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho de igualdad sustantiva de las 

mujeres, y que toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias, por lo que el Estado 

tiene deberes reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, niñas y niños. 

 

Incluye que la actuación de las instituciones de seguridad pública también se regirá por el 

principio de perspectiva de género. 

 

Indica que los nombramientos de las personas titulares en la administración pública federal del 

Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas y municipios, deberán 

observar el principio de paridad de género. Las leyes determinarán las formas y modalidades que 

correspondan. 
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Las autoridades federales, abunda, también podrán conocer de las medidas u órdenes de 

protección que deriven de violencias de género en contra de las mujeres o de delitos del fuero 

común relacionados con las violencias de género contra las mujeres, en términos de las leyes 

correspondientes. 

 

Además, las instituciones de procuración de justicia deberán contar con fiscalías especializadas de 

investigación de delitos relacionados con las violencias de género contra las mujeres, a efecto de 

proteger el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. 

 

Puntualiza que a trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta sexo, género ni 

nacionalidad. Las leyes establecerán los mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha 

salarial de género. 

 

En las disposiciones transitorias establece que el Congreso de la Unión deberá armonizar el 

marco jurídico correspondiente a la materia para adecuarlo al contenido del presente decreto en 

un plazo que no excede de 90 días a partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir 

disposiciones que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo 

que se apruebe en los presupuestos de egresos correspondiente, así como las atribuciones y 

obligaciones necesarias para garantizar los derechos derivados del decreto. 

 

Las entidades federativas deberán armonizar el marco jurídico correspondiente a la materia para 

adecuarlo al contenido del presente decreto en un plazo que no excederá de 180 días a partir de 

la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir disposiciones que determinen los alcances y 

permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de 

egresos correspondientes, así como las atribuciones y obligaciones necesarias para garantizar los 

derechos derivados del presente decreto. 

 

El pasado 23 de octubre, el Pleno de la Cámara de Diputados autorizó a su Mesa Directiva, a fin de 

que una vez recibida la minuta se turnara de inmediato a la Comisión de Puntos Constitucionales 

para dictamen, se publique en la Gaceta Parlamentaria y se dé cuenta a la Asamblea en la 

próxima sesión. 
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Discutirán la próxima semana supremacía 
constitucional en San Lázaro 

 
La siguiente semana se dará la discusión y posible votación de la llamada supremacía 
constitucional, que son las modificaciones a las modificaciones a los artículos 105 y 107 de 
la Constitución, así lo informó el diputado morenista Ricardo Monreal. 
 
El coordinador de la bancada de Morena en San Lázaro señaló que la minuta ya llegó a la 
Mesa Directiva, para que se envíe a la Comisión de Puntos Constitucionales una vez que sea 
instalada. 
 
Hoy mismo se remite a los diputados y se convoca a reunión de la Comisión; puede ser el 
sábado, el domingo, el lunes, el día que ellos determinen, al reunirse el domingo, tiene que 
darse publicidad al dictamen”, manifestó. 
 
Monreal Ávila destacó que se 
dispensarán todo los trámites 
legales, respetando 
escrupulosamente los mismos, para 
que se dé una discusión amplia, y 
que las comisiones dictaminadoras y 
el Pleno de la Cámara de Diputados 
tengan claridad en la discusión y 
aprobación. 
 
Dijo entender y respetar las reacciones de la oposición, que ese es su papel, pero que no se 
puede detener la marcha del país, ellos saben lo que significa la Cámara, donde la mayoría 
calificada decide. 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), indicó que ya es tiempo que la 
Carta Magna le ponga un alto a las autoridades judiciales que intentaron ilegalmente admitir 
amparos, además de otorgar suspensiones definitivas sin que tuviese facultades para 
hacerlo 
 
De hecho, lo único que se hace es determinar y confirmar que no procede ningún recurso 
contra el órgano reformador, contra las reformas constitucionales”, recalcó. 
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Asimismo, desmintió que a partir de ahora no procederá ningún recurso contra la reforma 
constitucional, lo que hace la reforma es elevar una norma secundaria contenida en la Ley 
de Amparo, declarando improcedente el juicio de amparo contra reformas constitucionales. 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/discutiran-la-proxima-semana-supremacia-
constitucional-en-san-lazaro/  
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https://www.elhorizonte.mx/nacional/senado-avala-la-ley-anti-amparo-pasa-a-la-camara-de-

diputados/7780020368 
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Reciben diputados minutas sobre supremacía 
constitucional para blindar reformas 

 
Este viernes, la Cámara de Diputados recibió y publicó en la Gaceta Parlamentaria, las 
minutas que le remitió el Senado de la República, sobre las dos reformas a la Carta Magna 
sobre la “supremacía constitucional”. 
 
Con estas reformas, Morena busca 
dejar claramente establecido que 
ninguna reforma constitucional puede 
ser impugnada, con lo que buscan atar 
a la Suprema Corte de Justicia que tiene 
en proceso de revisión varios amparos, 
además de las órdenes de suspensión 
emitidas por jueces para detener la 
reforma al Poder Judicial. 
 
Al respecto, el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez, informó que ambas 
minutas serán turnadas de inmediato a la Comisión de Puntos Constitucionales, que se 
encargará de dictaminarlos. “Recibimos del Senado las minutas de reformas 
constitucionales en materia de género y en materia de impugnabilidad de adiciones o 
reformas a la Constitución. Instruí que se turnen de inmediato a la Comisión de Puntos 
Constitucionales”, indicó en su cuenta en la red social X, antes Twitter, @Sergeluna_S. 
 
Próximas reuniones determinaran el tema de la impugnabilidad 
Por su parte, el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, perfiló que la 
Comisión de Puntos Constitucionales, que se instaló este viernes, podría reunirse para 
dictaminar el tema de impugnabilidad de reformas constitucionales, el próximo domingo 27 
de octubre. “Ya debe de haber llegado la minuta por conducto de la Mesa Directiva. Se turna 
a la Mesa Directiva y ésta hoy mismo la remite a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
Hoy mismo se remite a los diputados y se convoca a reunión de la Comisión, puede ser el 
sábado, el domingo, el lunes, el día que ellos determinen. Y al reunirse el domingo”, afirmó.. 
 
Además, mencionó que las reformas a los dos artículos probablemente se estén discutiendo 
martes, miércoles o jueves en el Pleno de la Cámara de Diputados, “no vamos a abreviar 
ninguno de ellos,” aseguró el morenista. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/reciben-diputados-minutas-sobre-supremacia-
constitucional-para-blindar-reformas/  
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Fue instalada en la Cámara de Diputados la Comisión de 
Puntos Constitucionales, que presidirá el diputado Leonel 

Godoy 
 
 
Durante la instalación de la Comisión de Puntos Constitucionales, su 
presidente, el diputado Leonel Godoy Rangel (Morena), destacó la importancia 
de llevar a cabo un debate de altura; “siempre vamos a tener diferencias, pero 
somos un parlamento, estamos para escucharnos, dialogar y debatir 
civilizadamente”. 
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En el Palacio Legislativo de San Lázaro, el diputado Godoy Rangel destacó la 
relevancia de iniciar los trabajos en esta instancia legislativa con un ánimo 
positivo y con interés de servir a nuestro país, “Iniciar siendo respetuosos de 
la pluralidad de esta Comisión de que seamos incluyentes, que escuchemos y 
que todo lo veamos con perspectiva de género y con perspectiva intercultural, 
creo que sí, si así lo hacemos nos va a ir muy bien”, 
 
Refirió que la mayoría de las y los diputados que integran la Comisión son 
abogados y confió en que el debate tendrá que ver fundamentalmente con el 
tema constitucional, con la técnica jurídica y con la técnica parlamentaria. 
 
Informó de la recepción dos comunicados de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados; uno, que se refiere a la minuta reforma al artículo 105 y 107 de 
la Constitución Política que ayer se debatió en el Senado de la República, y otro 
que tiene que ver con reformas a los artículos 4º, 21, 41, 73, 116, 122 y 123 de 
la Carta Magna sobre perspectiva de género 
 
Notificó que las minutas que envió el Senado de la República ya se encuentran 
publicadas en la Gaceta Parlamentaria “para quien quiera empezar a leerlas 
porque no queremos que nadie desconozca qué vamos a debatir. “Máxima 
publicidad y máxima transparencia es lo que queremos que haya en esta 
Comisión”. 
 
Precisó que la junta directiva de la Comisión, que está integrada por diputadas 
y diputados de todos los grupos parlamentarios, se reunirá para analizar la 
posibilidad de sesionar el domingo o el lunes, así como declararse en sesión 
permanente, “decisión que se les comunicará en las próximas horas, 
respetando el Reglamento de la Cámara de Diputados”. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1191746 
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No se dispensarán trámites a la minuta en materia de 
inimpugnabilidad de reformas constitucionales: diputado 

Ricardo Monreal 
 
 
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo), informó que la minuta del Senado de la República que 
reforma los artículos 105 y 107 de la Carta Magna, en materia de 
inimpugnabilidad de adiciones o reformas a la Constitución, fue recibida por la 
Mesa Directiva y turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, que quedó 
instalada este viernes. 
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“Es probable que estemos deliberando y discutiendo martes, miércoles o 
jueves en el Pleno de la Cámara de Diputados. No vamos a dispensar trámites, 
no vamos a abreviar ninguno de ellos; vamos a respetarlos escrupulosamente 
para que se dé una discusión amplia” y que las Comisión dictaminadora y el 
Pleno estén muy claros en la discusión y en la aprobación, en su caso, de la 
minuta, dijo en declaraciones a los medios de comunicación. 
 
También informó que la próxima semana se podrían estar presentado nuevas 
leyes reglamentarias de la reforma constitucional al Poder Judicial, así como 
modificaciones a otras: “la Ley de Carrera Judicial, que es reglamentaria, y hay 
una que es modificada, la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, y la Ley de 
Responsabilidades”. 
 
“Esas tres podríamos estarlas ya presentando la semana que entra, que son 
dentro del paquete que les había dicho yo de una decena, cuando menos, de 
leyes reglamentarias que son indispensables reglamentar por la reforma 
constitucional”, abundó. 
 
Respecto a la minuta que reforma los artículos 105 y 107 de la Carta Magna, 
en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución, 
afirmó que cuando en un Estado hay excesos, despropósitos y 
extralimitaciones por parte de los órganos de un Poder, en la Constitución 
Política se les debe poner límites para no poner en riesgo la convivencia de los 
órganos del propio Estado. 
 
“Yo sostengo que, cuando se presentan en alguna República, en algún Estado 
nacional, excesos, despropósitos y extralimitaciones de órganos de un Poder, 
en este caso del Judicial, que intentó, primero, ilegalmente admitir amparos y, 
después, otorgar suspensiones definitivas sin que tuviese facultades para 
hacerlo, es la hora de que la Constitución les ponga límites a esos excesos, 
porque de seguirse repitiendo pondrían en riesgo la propia convivencia de los 
órganos del Estado nacional”, precisó. 
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Expresó que esta reforma no debe de extrañar; “de hecho, lo único que se hace 
es determinar y confirmar que no procede ningún recurso contra el órgano 
reformador, contra las reformas constitucionales”. 
 
Consideró que “es una reforma correcta, conveniente y, una vez que se 
suprimió el 1° y el 103, estamos en aptitud de avanzar en la deliberación y, en 
su caso, la aprobación de la minuta”. 
 
Apuntó que no es un tema nuevo, como se ha manejado en algunos medios de 
comunicación. “Lo único que hace la reforma es elevar una norma secundaria, 
contenida en el 61 de la Ley de Amparo, que declara improcedente el juicio de 
amparo contra reformas constitucionales, y lo eleva a rango constitucional, casi 
textual”. 
 
También, indicó, se aclara que no proceden la controversia constitucional, la 
acción de inconstitucionalidad ni el amparo contra adiciones y reformas a la 
Constitución. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1191741 
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Supremacía constitucional pasa a Diputados: ‘Es 
tiempo de poner un alto’ al Poder Judicial, dice 

Monreal 
 

 
 

El próximo domingo 27 de octubre, la Cámara de Diputados podría discutir y 
votar la llamada supremacía constitucional, que son las modificaciones a los 
artículos 105 y 107 de la Constitución con el fin de impedir que las reformas 
constitucionales puedan ser impugnadas, así lo informó este viernes el 
diputado morenista Ricardo Monreal. 
 
El coordinador de la bancada de Morena en San Lázaro señaló que la minuta 
ya llegó a la Mesa Directiva para que ésta sea enviada a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, presidida por el diputado Leonel Godoy, la cual se 
instaló hoy con la participación de 27 de sus 50 miembros. Esta comisión será 
la encargada de elaborar el dictamen para reformar dichos artículos. 
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“Hoy mismo se remite a los diputados y se convoca a reunión de la Comisión; 
puede ser el sábado, el domingo, el lunes, el día que ellos determinen, al 
reunirse el domingo, tiene que darse publicidad al dictamen”, manifestó 
Monreal al ser cuestionado por medios. 
 
Monreal Ávila destacó que se realizarán todo los trámites legales, respetando 
escrupulosamente los mismos, para que se dé una discusión amplia, y que las 
comisiones dictaminadoras y el Pleno de la Cámara de Diputados tengan 
claridad en la discusión y aprobación. 
 
Dijo entender y respetar las reacciones de la oposición, que ese es su papel, 
pero que no se puede detener la marcha del país: “ellos saben lo que significa 
la Cámara, donde la mayoría calificada decide”. 
 
Indicó que ya es tiempo que la Carta Magna le ponga un alto a las 
autoridades judiciales que intentaron ilegalmente admitir amparos, además 
de otorgar suspensiones definitivas sin que tuviese facultades para hacerlo. 
 
Senado avala ‘supremacía’ constitucional 
 
Este viernes, el Senado dio luz verde al dictamen que busca establecer la 
improcedencia de amparos y controversias contra reformas a la Constitución. 
 
Con 85 votos a favor y 41 en contra, senadores aprobaron el proyecto de 
reforma a los artículos 105 y 107 constitucionales, en medio de una polémica 
desatada desde su origen por reforzar la soberanía del poder legislativo 
frente al judicial y las calificaciones de impulsar una supremacía 
constitucional. 
 
La medida también surge como mecanismo para blindar reformas 
constitucionales recién aprobadas por la mayoría oficialista en el Congreso 
mexicano como la elección de jueces, que ha recibido al menos dos 
suspensiones por jueces federales, y otras en el tintero como la eliminación 
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de órganos autónomos, en medio de acusaciones contra el Poder Judicial de 
ser corrupto y no imparcial. 
 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/10/25/supremacia-
constitucional-pasa-a-diputados-es-tiempo-de-poner-un-alto-al-poder-
judicial-dice-monreal/ 
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Supremacía Constitucional ya está en la Cámara de 
Diputados: convocan a reunión para el domingo 27 de 

octubre; esto es lo que sigue 
 
 
La minuta de Supremacía Constitucional que fue avalada por la Cámara de 
Senadores, ya se encuentra en la Cámara de Diputados para seguir con la 
respectiva ruta legislativa. 
 

 
 
De acuerdo con lo indicado en reportes, pasadas las 10 de la mañana de este 
viernes 25 de octubre, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recibió la 
minuta de Supremacía Constitucional. 
 
Tras ello, la Comisión de Puntos Constitucionales ya convocó a una reunión 
extraordinaria el próximo domingo 27 de octubre. 
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De esa manera, la propuesta con la que se pretende blindar las reformas 
constitucionales, continuará con el proceso legislativo para su aprobación y acá 
te contamos qué es lo que sigue. 
 
Supremacía Constitucional: Convocan a reunión para el domingo 27 de octubre 
Tras recibir la minuta de la Supremacía Constitucional, la Comisión de Puntos 
Constitucionales convocó a una reunión extraordinaria el domingo 27 de 
octubre. 
 
De acuerdo con la convocatoria, la reunión se llevará a cabo de manera 
semipresencial el domingo 27 de octubre a las 18:00 horas. 
 
El diputado y presidente Leonel Godoy Rangel compartió la orden del día: 
 
Registro de asistencia y declaración de quórum 
Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior 
Lectura, discusión y aprobación del proyecto de dictamen de la Comisión de 
Puntos Constitucionales a la minuta en materia de inimpugnabilidad de las 
Adiciones o reformas a la Constitución 
Asuntos generales 
Clausura y cita a la siguiente reunión 
 
Cámara de Diputados ya recibió minuta de Supremacía Constitucional 
Luego de que la Cámara de Senadores aprobó durante la madrugada de hoy 25 
de octubre la iniciativa de Supremacía Constitucional, la minuta ya se 
encuentra en la Cámara de Diputados. 
 
Cerca de las 10:15 de la mañana, la Mesa Directiva de San Lázaro recibió la 
minuta que plantea modificar los artículos 105 y 107 de la Constitución con el 
fin de blindar las reformas. 
 
Una vez que se recibió, se dio seguimiento al proceso legislativo 
correspondiente, debido a que fue turnada de inmediato a la Comisión de 
Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados. 
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Dicha comisión se encargará de realizar el siguiente paso, que es el de efectuar 
el análisis respectivo y elaboración de dictamen, mientras que en paralelo se 
publicó en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En torno al proceso, el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, 
compartió un mensaje en el que confirmó la recepción de la minuta de 
Supremacía Constitucional para darle trámite. 
 
Supremacía Constitucional: Esto es lo que sigue para su aprobación 
Luego de que la minuta de Supremacía Constitucional fue recibida en la 
Cámara de Diputados y turnada a comisiones, el coordinador de la bancada de 
Morena, Ricardo Monreal, adelantó que sigue. 
 
Al respecto, el también presidente de la Junta de Coordinación Política dijo que 
dado que la Comisión de Puntos Constitucionales ya se instaló, podría sesionar 
el próximo domingo 27 de octubre. 
 
De concretarse lo anterior, Ricardo Monreal apuntó que lo más probable es 
que la minuta pase al pleno de la Cámara de Diputados ya sea martes, 
miércoles o jueves de la próxima semana. 
 
En ese sentido, garantizó que la minuta de Supremacía Constitucional no va a 
ser aprobada por la vía del fast track, toda vez que aseguró que el proyecto no 
se va a dispensar de los trámites. 
 
Incluso, al insistir en que no van a abreviar ninguno de los trámites del proceso 
legislativo, se comprometió a que se realizarán de forma escrupulosa para que 
se de una discusión amplia. 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/supremacia-constitucional-ya-esta-en-
la-camara-de-diputados-esto-es-lo-que-sigue/ 
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El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, instruyó 

que turnen de inmediato la minuta a la Comisión de Puntos 

Constitucionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputados reciben minuta sobre 'supremacía constitucional' 

https://la-lista.com/poder/diputados-reciben-minuta-sobre-supremacia-constitucional-para-evitar-cambios-a-reformas


 

 
 
 

 

Recibe Cámara de Diputados minuta sobre reformas a la 
Constitución 

 
 
Una vez que fue recibida en la Cámara de Diputados la minuta con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 105 y 107 de la Constitución Política, en 
materia de impugnabilidad de las adiciones o reformas a la Carta Magna, el 
presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, la turnó a la Comisión 
de Puntos Institucionales, la cual fue instalada este mismo viernes, asumiendo 
así, su primera tarea. 
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Dicha comisión, la cual es presidida por Leonel Godoy, integrante de la bancada 
de Morena, se reunirá este domingo 27 de octubre para para tener listo el 
dictamen y poder someterlo al Pleno de los Diputados la próxima semana. 
 
Es probable que estemos deliberando y discutiendo martes, miércoles o jueves 
en el Pleno de la Cámara de Diputados. No vamos a dispensar trámites, no 
vamos a abreviar ninguno de ellos; vamos a respetarlos escrupulosamente 
para que se dé una discusión amplia” y que las Comisión dictaminadora y el 
Pleno estén muy claros en la discusión y en la aprobación, en su caso, de la 
minuta, dijo a medios de comunicación el presidente de la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo), Ricardo Monreal Ávila. 
 
En el proyecto de decreto, se plantea la reforma del artículo 107 y se adiciona 
un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución, el cual precisa que “son 
improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a la Constitución”. 
 
Mientras que la reforma al primer párrafo de la fracción II del artículo 107 
constitucional, añade que “no procederá el juicio de amparo contra adiciones 
o reformas a la Constitución”. 
 
Por lo que queda: “las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 
solo se ocuparán de personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose 
a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse 
la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 
inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias que 
se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra 
adiciones o reformas a esta Constitución”. 
 
Al respecto, Monreal Ávila aseguró que cuando en un Estado hay excesos, 
despropósitos y extralimitaciones por parte de los órganos de un Poder, en la 
Constitución Política se les debe poner límites para no poner en riesgo la 
convivencia de los órganos del propio Estado. 
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Yo sostengo que, cuando se presentan en alguna República, en algún Estado 
nacional, excesos, despropósitos y extralimitaciones de órganos de un Poder, 
en este caso del Judicial, que intentó, primero, ilegalmente admitir amparos y, 
después, otorgar suspensiones definitivas sin que tuviese facultades para 
hacerlo, es la hora de que la Constitución les ponga límites a esos excesos, 
porque de seguirse repitiendo pondrían en riesgo la propia convivencia de los 
órganos del Estado nacional”, mencionó. 
 
Agregó que “lo único que hace la reforma es elevar una norma secundaria, 
contenida en el 61 de la Ley de Amparo, que declara improcedente el juicio de 
amparo contra reformas constitucionales, y lo eleva a rango constitucional, casi 
textual”. 
 
Además, dio a conocer que la próxima semana también se podrían presentar 
nuevas leyes reglamentarias de la reforma constitucional al Poder Judicial, así 
como modificaciones a otras: “la Ley de Carrera Judicial, que es reglamentaria, 
y hay una que es modificada, la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, y la Ley 
de Responsabilidades”. 
 
Esas tres podríamos estarlas ya presentando la semana que entra, que son 
dentro del paquete que les había dicho yo de una decena, cuando menos, de 
leyes reglamentarias que son indispensables reglamentar por la reforma 
constitucional”, dijo el Coordinador del Grupo Parlamentario de Morena en la 
Cámara de Diputados. 
 
 
https://www.imagenradio.com.mx/recibe-camara-de-diputados-minuta-
sobre-reformas-la-constitucion 
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Fue instalada en la Cámara de Diputados la 
Comisión de Puntos Constitucionales, que 
presidirá el diputado Leonel Godoy Rangel 

 
Boletín No. 0220 

 

•    “Estamos para escucharnos, dialogar y debatir civilizadamente”, expuso 

 

•    Informó que se recibieron dos minutas de reformas a la Constitución provenientes del Senado 

 

Durante la instalación de la Comisión de Puntos Constitucionales, su presidente, el diputado 

Leonel Godoy Rangel (Morena), destacó la importancia de llevar a cabo un debate de altura; 

“siempre vamos a tener diferencias, pero somos un parlamento, estamos para escucharnos, 

dialogar y debatir civilizadamente”.   

 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, el diputado Godoy Rangel destacó la relevancia de iniciar 

los trabajos en esta instancia legislativa con un ánimo positivo y con interés de servir a nuestro 

país, “Iniciar siendo respetuosos de la pluralidad de esta Comisión de que seamos incluyentes, 

que escuchemos y que todo lo veamos con perspectiva de género y con perspectiva intercultural, 

creo que sí, si así lo hacemos nos va a ir muy bien”,   

 

Refirió que la mayoría de las y los diputados que integran la Comisión son abogados y confió en 

que el debate tendrá que ver fundamentalmente con el tema constitucional, con la técnica jurídica 

y con la técnica parlamentaria. 

 

Informó de la recepción dos comunicados de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados; uno, 

que se refiere a la minuta reforma al artículo 105 y 107 de la Constitución Política que ayer se 

debatió en el Senado de la República, y otro que tiene que ver con reformas a los artículos 4º, 21, 

41, 73, 116, 122 y 123 de la Carta Magna sobre perspectiva de género 
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Notificó que las minutas que envió el Senado de la República ya se encuentran publicadas en la 

Gaceta Parlamentaria “para quien quiera empezar a leerlas porque no queremos que nadie 

desconozca qué vamos a debatir. “Máxima publicidad y máxima transparencia es lo que 

queremos que haya en esta Comisión”. 

 

Precisó que la junta directiva de la Comisión, que está integrada por diputadas y diputados de 

todos los grupos parlamentarios, se reunirá para analizar la posibilidad de sesionar el domingo o 

el lunes, así como declararse en sesión permanente, “decisión que se les comunicará en las 

próximas horas, respetando el Reglamento de la Cámara de Diputados”.   

 

Intervención de diputadas y diputados 

 

La diputada Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez (Morena) dijo que en esta histórica Legislatura “vamos 

a recuperar nuestra Constitución, el espíritu de la Constitución del 17 para garantizar derechos 

para todas y todos”. 

 

En tanto, el diputado Carlos Hernández Mirón (Morena) externó su convicción de que esta 

instancia legislativa será trascendental en los trabajos que realice, principalmente para el pueblo 

mexicano. 

 

Ana Erika Santana González, diputada del PVEM, expresó su disposición a aportar con 

responsabilidad a “esta tarea que vamos a tener tan trascendente”. Deseó éxito y pidió tener 

conciencia de la labor que les corresponde. 

 

La diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena) consideró que las comisiones siempre deben 

ser un espacio donde se debata “y espero que en esta Legislatura y en esta Comisión se dé un 

debate de altura” y se legisle por el bien de las y los mexicanos. 

 

A su vez, la diputada Irais Virginia Reyes De la Torre (MC) indicó que ser parte de esta instancia 

legislativa implica una gran responsabilidad por la supremacía que tiene la Constitución sobre el 

resto de las leyes “y gustosa de trabajar por el bien de México”. 
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El diputado Manuel Vázquez Arellano (Morena) se pronunció porque esta Comisión tenga sus 

frutos y sus repercusiones, “no solo en nuestra Constitución sino en todo lo que implica el marco 

jurídico de nuestro país y el modelo económico que se está impulsando”. 

 

María del Rosario Orozco Caballero, diputada de Morena, dijo sentirse honrada de pertenecer a la 

Comisión de Puntos Constitucionales; “es algo muy relevante para mí y con el presidente de la 

Comisión se tendrá un buen maestro para desarrollar los trabajos”. 

 

El diputado Ricardo Astudillo Suárez (PVEM) enfatizó que es un honor formar parte de la Comisión 

que funge como primer filtro reformador de nuestra Constitución y desde aquí servir al país.   

 

De Morena, la diputada Katia Alejandra Castillo Lozano manifestó su gusto por compartir con 

todas y con todos los integrantes en esta Legislatura y felicitó al presidente de la Comisión. 

 

 También de Morena, el diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas destacó la importancia y 

relevancia de la Comisión e invitó a que en las discusiones prevalezca el respeto de todas y todos, 

así como privilegiar el bienestar y garantizar los derechos fundamentales de las y los mexicanos. 

 

La diputada Nadia Navarro Acevedo (PRI) externó su disposición para abonar en el debate a favor 

de las necesidades del país, apegados a la defensa de la Constitución y de las leyes, y en beneficio 

del país. 

 

César Alejandro Domínguez Domínguez, diputado del PRI, indicó que es un privilegio trabajar 

juntos en la construcción de un marco jurídico constitucional que sea amigable para las y los 

mexicanos, y se pueda construir a partir del diálogo. 

 

Por el PAN, la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas hizo votos para que desde la Comisión se 

defienda la Constitución y “hagamos honor a lo que nos mandatan los ciudadanos y defendamos 

sus derechos que están plasmados en la Carta Magna. Que se lleguen a los acuerdos y se respete 

la representación”. 
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Gabriela Georgina Jiménez Godoy, diputada de Morena, aseguró que en este periodo van ocho 

reformas constitucionales y para diciembre se esperan por lo menos 18, y al concluir la 

Legislatura se haya transformado la Constitución para consolidar el segundo piso de la Cuarta 

Transformación. Deseó “que la Comisión tenga una gran productividad en beneficio del pueblo de 

México”. 

 

Del PT, la diputada Irma Yordana Garay Loredo destacó la trayectoria y experiencia política del 

presidente de la Comisión, diputado Leonel Godoy; “sabemos que su conducción será un gran 

éxito”. 

 

La diputada Gabriela Valdepeñas González (Morena) sostuvo que los trabajos de la Comisión van 

encaminados a garantizar la libertad de las y los ciudadanos, así como la subsistencia de la 

comunidad, basada en conciliar visiones e intereses. 

 

A su vez, la diputada Ruth Maricela Silva Andraca (PVEM) manifestó su beneplácito por pertenecer 

a la Comisión y la Legislatura que tendrá la posibilidad de modificar las propuestas del Ejecutivo y 

de las y los legisladores para adaptar la Carta Magna a la actualidad que exige la sociedad y 

respetar las exigencias del pueblo de México. 

 

Favio Castellanos Polanco, diputado de Morena, señaló que los trabajos de la Comisión serán de 

gran importancia para el país. “Vamos a recibir propuestas de reformas y propuestas de la 

primera presidenta de México y serán con apego y respeto a los derechos humanos y resaltando 

el humanismo mexicano”. 

 

El diputado Francisco Javier Estrada Domínguez (Morena) destacó que viene la segunda etapa de 

la antesala para la aprobación de las reformas a la Carta Magna. “Tenemos un papel y un trabajo 

muy importante, porque aquí pasarán todas las reformas constitucionales”. 

 

También de Morena, el diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez mencionó que el trabajo 

que tendrán es histórico para el reconocimiento de todos los derechos del pueblo de México; “es 

decir, más derechos menos privilegios. Las reformas constitucionales son para terminar con los 

privilegios y la corrupción”. 
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El diputado Julio César Moreno Rivera (Morena) comentó que se debe impulsar el debate con 

alturas de miras y de la mano del diputado Godoy, presidente de esta instancia, se van a llegar a 

acuerdos que beneficien a las y los mexicanos, y los que aquí se tomen serán plasmados en la 

Constitución.   

 

Lilia Aguilar Gil, diputada del PT, dijo que esta Legislatura será constituyente y van ocho reformas 

constitucionales y se espera que al término de este periodo se tengan 10 más. Agregó que no hay 

nadie mejor para dirigir esta Comisión como lo es el diputado Godoy porque se necesita un perfil 

técnico y político. 

 

De Morena, el diputado José Alejandro Peña Villa manifestó que sin duda alguna el diputado 

Godoy llevará por buen camino los trabajos, siempre resaltando y cuidando lo que dice la Carta 

Magna, y garantizando que se atienda lo que obedece al encargo de legislar en favor de quienes 

depositaron su confianza y votaron por las y los diputados. 

 

El diputado Oscar Iván Brito Zapata (Morena) señaló que esta Comisión tendrá un papel 

fundamental porque es la que ejecutará el compromiso que se hizo con la ciudadanía en 

campaña sobre las reformas constitucionales necesarias para llegar al segundo piso de la Cuarta 

Transformación. 

 

Del PT, la diputada Mary Carmen Bernal Martínez indicó que la Comisión de Puntos 

Constitucionales es de gran importancia y relevancia para los trabajos de esta Legislatura que 

inicia. Asimismo, exhortó a todas y todos para que den un debate de altura, con argumentos e 

invito a no perderse en banalidades y que cuando se dé el debate sea con argumentos. 

 

Por su parte, el diputado Alfredo Vázquez Vázquez (Morena) consideró que la Comisión es la más 

trascendente, ya que revisa los derechos de las y los mexicanos y en muchos casos se deja de 

pensar en la pluralidad que es también el objetivo de emprender medidas legislativas donde se 

busca la pluralidad, la democracia, la inclusión y los acuerdos políticos y posibilita los cambios 

fundamentales en la Constitución 

 

La diputada Clara Cárdenas Galván (Morena) mencionó que estar en esta Comisión es un honor y 

“es una gran oportunidad de conciliar para las y los mexicanos. Estoy segura que los esfuerzos y 

trabajos que se den aquí van a tener un buen término para todas y todos”. 
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De MC, la diputada Laura Hernández García dijo que es importante que se escuche y exista un 

diálogo respetuoso, porque cada uno de las y los integrantes tienen experiencia y mucho que 

aportar en beneficio de las y los mexicanos para que los derechos humanos sean una realidad. 

 

La diputada Laura Cristina Márquez Alcalá (PAN) señaló que se tiene la encomienda de aportar y 

construir para que se pueda fortalecer un Estado de derecho donde la democracia, el 

reconocimiento, la garantía y protección de derechos humanos sean una realidad. “Estaremos 

trabajando y aportando todo lo que esté en nuestras manos para construir un mejor México en 

beneficio de las personas”. 

  

En tanto, el diputado Fernando Torres Graciano (PAN) indicó que se inician los trabajos de una de 

las comisiones más relevantes y que genera una expectativa positiva de quien la preside porque 

se tenga un respeto en los procedimientos, tiempos y conducción sobre los temas que se vayan a 

desarrollar y discutir. 

 

Mariana Benítez Tiburcio, diputada de Morena, resaltó que se tendrá una alta responsabilidad por 

el contexto que se vive y el proyecto que impulsa la presidenta de la República, “lo cual va a 

atravesar por muchas reformas constitucionales. Haremos un trabajo de altura, respetuoso y muy 

responsable. Vienen minutas importantes en materia de género y otras”. 

 

La diputada Astrit Viridiana Cornejo Gómez (Morena) se manifestó por emprender reformas a 

favor de la gente. “Vamos a trabajar en equipo y en unidad por el bien del país. Nos merecemos 

más democracia, más derechos, más justicia. Yo confío en que tendremos un México más justo y 

equitativo”. 
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https://almomento.mx/no-se-vulneraran-ni-precipitaran-plazos-para-procesar-la-minuta-relativa-a-

impugnaciones-contra-reformas-a-la-constitucion-ricardo-monreal/ 
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Reciben diputados minutas sobre supremacía 
constitucional para blindar reformas 

 
Este viernes, la Cámara de Diputados recibió y publicó en la Gaceta Parlamentaria, las 
minutas que le remitió el Senado de la República, sobre las dos reformas a la Carta Magna 
sobre la “supremacía constitucional”. 
 
Con estas reformas, Morena busca 
dejar claramente establecido que 
ninguna reforma constitucional puede 
ser impugnada, con lo que buscan atar 
a la Suprema Corte de Justicia que tiene 
en proceso de revisión varios amparos, 
además de las órdenes de suspensión 
emitidas por jueces para detener la 
reforma al Poder Judicial. 
 
Al respecto, el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez, informó que ambas 
minutas serán turnadas de inmediato a la Comisión de Puntos Constitucionales, que se 
encargará de dictaminarlos. “Recibimos del Senado las minutas de reformas 
constitucionales en materia de género y en materia de impugnabilidad de adiciones o 
reformas a la Constitución. Instruí que se turnen de inmediato a la Comisión de Puntos 
Constitucionales”, indicó en su cuenta en la red social X, antes Twitter, @Sergeluna_S. 
 
Próximas reuniones determinaran el tema de la impugnabilidad 
Por su parte, el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, perfiló que la 
Comisión de Puntos Constitucionales, que se instaló este viernes, podría reunirse para 
dictaminar el tema de impugnabilidad de reformas constitucionales, el próximo domingo 27 
de octubre. “Ya debe de haber llegado la minuta por conducto de la Mesa Directiva. Se turna 
a la Mesa Directiva y ésta hoy mismo la remite a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
Hoy mismo se remite a los diputados y se convoca a reunión de la Comisión, puede ser el 
sábado, el domingo, el lunes, el día que ellos determinen. Y al reunirse el domingo”, afirmó.. 
 
Además, mencionó que las reformas a los dos artículos probablemente se estén discutiendo 
martes, miércoles o jueves en el Pleno de la Cámara de Diputados, “no vamos a abreviar 
ninguno de ellos,” aseguró el morenista. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/reciben-diputados-minutas-sobre-supremacia-
constitucional-para-blindar-reformas/  
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Recibe Cámara de Diputados minuta sobre 
inimpugnabilidad de adiciones o reformas a la 

Constitución 
 

Boletín No. 0218 

 

La Cámara de Diputados recibió este viernes del Senado de la República la minuta con proyecto 

de decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de 

la Constitución Política, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Carta 

Magna. 

 

Conforme a lo publicado en la Gaceta Parlamentaria, la adición de un quinto párrafo al artículo 

105 precisa que “son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a la 

Constitución”. 

 

Mientras que la reforma al primer párrafo de la fracción II del artículo 107 constitucional, añade 

que “no procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a la Constitución”. 

 

Por lo que queda: “las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo solo se ocuparán de 

personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si 

procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de juicios de amparo 

que resuelvan la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias que se 

dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a 

esta Constitución”. 

 

En la sesión del 23 de octubre, el Pleno autorizó a la Mesa Directiva para que una vez recibida la 

minuta se turnara de inmediato a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen, se 

publique en la Gaceta Parlamentaria y se dé cuenta a la Asamblea en la próxima sesión. 
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No se dispensarán trámites a la minuta en materia de 
inimpugnabilidad de reformas constitucionales: Monreal 

 
 
En marcha una Reforma para impedir por ley que el Poder Judicial se 
extralimite, como en el caso de la Reforma Judicial. 
 

 
 
Así lo informó el coordinador de la mayoría parlamentaria, en San Lázaro, 
Ricardo Monreal Ávila. 
 
También informó que se podrían presentar nuevas leyes secundarias de la 
reforma al Poder Judicial. 
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Aseveró que cuando hay excesos y extralimitaciones de los órganos de un 
Poder, hay que poner límites en la Carta Magna. 
 
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo), informó que la minuta del Senado de la República que 
reforma los artículos 105 y 107 de la Carta Magna, en materia de 
inimpugnabilidad de adiciones o reformas a la Constitución, fue recibida por la 
Mesa Directiva y turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, que quedó 
instalada este viernes. 
 
“Es probable que estemos deliberando y discutiendo martes, miércoles o 
jueves en el Pleno de la Cámara de Diputados. No vamos a dispensar trámites, 
no vamos a abreviar ninguno de ellos; vamos a respetarlos escrupulosamente 
para que se dé una discusión amplia” y que las Comisión dictaminadora y el 
Pleno estén muy claros en la discusión y en la aprobación, en su caso, de la 
minuta, dijo en declaraciones a los medios de comunicación. 
 
También informó que la próxima semana se podrían estar presentado nuevas 
leyes reglamentarias de la reforma constitucional al Poder Judicial, así como 
modificaciones a otras: “la Ley de Carrera Judicial, que es reglamentaria, y hay 
una que es modificada, la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, y la Ley de 
Responsabilidades”. 
 
“Esas tres podríamos estarlas ya presentando la semana que entra, que son 
dentro del paquete que les había dicho yo de una decena, cuando menos, de 
leyes reglamentarias que son indispensables reglamentar por la reforma 
constitucional”, abundó. 
 
Respecto a la minuta que reforma los artículos 105 y 107 de la Carta Magna, 
en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución, 
afirmó que cuando en un Estado hay excesos, despropósitos y 
extralimitaciones por parte de los órganos de un Poder, en la Constitución 
Política se les debe poner límites para no poner en riesgo la convivencia de los 
órganos del propio Estado. 
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“Yo sostengo que, cuando se presentan en alguna República, en algún Estado 
nacional, excesos, despropósitos y extralimitaciones de órganos de un Poder, 
en este caso del Judicial, que intentó, primero, ilegalmente admitir amparos y, 
después, otorgar suspensiones definitivas sin que tuviese facultades para 
hacerlo, es la hora de que la Constitución les ponga límites a esos excesos, 
porque de seguirse repitiendo pondrían en riesgo la propia convivencia de los 
órganos del Estado nacional”, precisó. 
 
Expresó que esta reforma no debe de extrañar; “de hecho, lo único que se hace 
es determinar y confirmar que no procede ningún recurso contra el órgano 
reformador, contra las reformas constitucionales”. 
 
Consideró que “es una reforma correcta, conveniente y, una vez que se 
suprimió el 1° y el 103, estamos en aptitud de avanzar en la deliberación y, en 
su caso, la aprobación de la minuta”. 
 
Apuntó que no es un tema nuevo, como se ha manejado en algunos medios de 
comunicación. “Lo único que hace la reforma es elevar una norma secundaria, 
contenida en el 61 de la Ley de Amparo, que declara improcedente el juicio de 
amparo contra reformas constitucionales, y lo eleva a rango constitucional, casi 
textual”. 
 
También, indicó, se aclara que no proceden la controversia constitucional, la 
acción de inconstitucionalidad ni el amparo contra adiciones y reformas a la 
Constitución. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/no-se-dispensaran-tramites-a-la-minuta-en-
materia-de-inimpugnabilidad-de-reformas-constitucionales-monreal/ 
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https://hojaderutadigital.mx/la-respuesta-del-presidente-de-la-camara-de-diputados-es-ilegal-y-viola-las-

normas-del-congreso-de-la-union/ 
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No se dispensarán trámites a la minuta en 
materia de inimpugnabilidad de reformas 

constitucionales: diputado Ricardo Monreal 
 

Boletín No. 0217 

 

 

•    Probable, que su discusión sea la próxima semana en el Pleno, señala. También informa que se 

podrían presentar nuevas leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial 

 

•    Asevera que cuando hay excesos y extralimitaciones de los órganos de un Poder, hay que 

poner límites en la Carta Magna 

 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

informó que la minuta del Senado de la República que reforma los artículos 105 y 107 de la Carta 

Magna, en materia de inimpugnabilidad de adiciones o reformas a la Constitución, fue recibida 

por la Mesa Directiva y turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, que quedó instalada 

este viernes. 

 

“Es probable que estemos deliberando y discutiendo martes, miércoles o jueves en el Pleno de la 

Cámara de Diputados. No vamos a dispensar trámites, no vamos a abreviar ninguno de ellos; 

vamos a respetarlos escrupulosamente para que se dé una discusión amplia” y que las Comisión 

dictaminadora y el Pleno estén muy claros en la discusión y en la aprobación, en su caso, de la 

minuta, dijo en declaraciones a los medios de comunicación. 

 

También informó que la próxima semana se podrían estar presentado nuevas leyes 

reglamentarias de la reforma constitucional al Poder Judicial, así como modificaciones a otras: “la 

Ley de Carrera Judicial, que es reglamentaria, y hay una que es modificada, la Ley Orgánica del 

Poder Judicial Federal, y la Ley de Responsabilidades”. 
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“Esas tres podríamos estarlas ya presentando la semana que entra, que son dentro del paquete 

que les había dicho yo de una decena, cuando menos, de leyes reglamentarias que son 

indispensables reglamentar por la reforma constitucional”, abundó. 

 

Respecto a la minuta que reforma los artículos 105 y 107 de la Carta Magna, en materia de 

inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución, afirmó que cuando en un Estado 

hay excesos, despropósitos y extralimitaciones por parte de los órganos de un Poder, en la 

Constitución Política se les debe poner límites para no poner en riesgo la convivencia de los 

órganos del propio Estado. 

 

“Yo sostengo que, cuando se presentan en alguna República, en algún Estado nacional, excesos, 

despropósitos y extralimitaciones de órganos de un Poder, en este caso del Judicial, que intentó, 

primero, ilegalmente admitir amparos y, después, otorgar suspensiones definitivas sin que tuviese 

facultades para hacerlo, es la hora de que la Constitución les ponga límites a esos excesos, porque 

de seguirse repitiendo pondrían en riesgo la propia convivencia de los órganos del Estado 

nacional”, precisó. 

 

Expresó que esta reforma no debe de extrañar; “de hecho, lo único que se hace es determinar y 

confirmar que no procede ningún recurso contra el órgano reformador, contra las reformas 

constitucionales”. 

 

Consideró que “es una reforma correcta, conveniente y, una vez que se suprimió el 1° y el 103, 

estamos en aptitud de avanzar en la deliberación y, en su caso, la aprobación de la minuta”. 

 

Apuntó que no es un tema nuevo, como se ha manejado en algunos medios de comunicación. “Lo 

único que hace la reforma es elevar una norma secundaria, contenida en el 61 de la Ley de 

Amparo, que declara improcedente el juicio de amparo contra reformas constitucionales, y lo 

eleva a rango constitucional, casi textual”. 

 

También, indicó, se aclara que no proceden la controversia constitucional, la acción de 

inconstitucionalidad ni el amparo contra adiciones y reformas a la Constitución. 
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Serán improcedentes las controversias constitucionales 
 
La Cámara de Diputados, recibió este viernes del Senado de la República, la 
minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 107 y se 
adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política, en 
materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Carta Magna. 
 
Conforme a lo publicado en la Gaceta Parlamentaria, la adición de un quinto 
párrafo al artículo 105 precisa que “son improcedentes las controversias 
constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
controvertir las adiciones o reformas a la Constitución”. 
 
Mientras que la reforma al primer párrafo de la fracción II del artículo 107 
constitucional, añade que “no procederá el juicio de amparo contra adiciones 
o reformas a la Constitución”. 
 
Por lo que queda: “las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 
solo se ocuparán de personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose 
a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse 
la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 
inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias que 
se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra 
adiciones o reformas a esta Constitución”. 
 
En la sesión del 23 de octubre, el Pleno autorizó a la Mesa Directiva para que 
una vez recibida la minuta se turnara de inmediato a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para dictamen, se publique en la Gaceta Parlamentaria y se 
dé cuenta a la Asamblea en la próxima sesión. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/seran-improcedentes-las-controversias-
constitucionales/ 
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Desconoce PAN aval del presidente de la 

Cámara al incumplimiento de Claudia 

Sheinbaum 

El pronunciamiento que respalda el incumplimiento de la Presidenta es 

ilegal y violatorio de la norma en el Congreso, reclaman panistas en 

San Lázaro 

 
La respuesta positiva del presidente de la Cámara de Diputados a la 

consulta de la Consejería Jurídica de la Presidencia, sobre cumplir o no 

la orden judicial de eliminar la reforma judicial del Diario Oficial de la 

Federación (DOF) es “condenable”, advirtió la bancada del Partido 

Acción Nacional (PAN) en el recinto. 

En una comunicación oficial, los panistas en San Lázaro desconocieron los 

actos del diputado del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), 

Sergio Gutiérrez. 
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Tanto la consulta como la respuesta del diputado Gutiérrez Luna, buscan 

evadir la ley, alertaron. 

Inadmisible, justificación al desacato a una orden judicial 

Es inadmisible, recriminaron la coordinadora Noemí Luna, así como la 

vicepresidenta de la Mesa Directiva, Kenia López, y el resto de los 

integrantes del albiazul, que a través de la Directiva del Palacio Legislativo 

se pretenda convalidar el desacato a una orden judicial. 

“A la opinión pública: Las y los @diputadospan condenamos y NO 

reconocemos la respuesta de @Sergeluna_S Presidente de la @Mx_Diputados 

acerca de la consulta que cuestiona si es procedente acatar una resolución 

judicial. Su respuesta es ILEGAL y viola las normas del Congreso de la 

Unión, desconociendo las órdenes del #PoderJudicial Su respuesta NO 

fue sometida a consideración de la Mesa Directiva ni de la JUCOPO, órganos 

encargados de tomar decisiones colegiadas”, planteó la coordinadora en su 

cuenta en la red social X, antes Twitter, @NoemiLuna_Zac. 

En tanto, la diputada López Rabadán, también usó su cuenta en esa red 

social, @kenialopezr, para enviarle un mensaje a su homólogo en la Mesa 

Directiva, a quien reclamó haya procedido de manera unilateral, sin siquiera 

informar de su decisión al resto de sus compañeros en el órgano de 

gobierno referido. 

“Que las y los legisladores nos enteremos a través de las redes sociales que su 

respuesta a la consulta realizada por la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal, fue "... esta Soberanía considera que la Presidenta de la 

República no está obligada a llevar a cabo la eliminación de dicha 

publicación oficial ordenada por la Titular del Juzgado Décimo Noveno de 

Distrito en el Estado de Veracruz, […] máxima que, se trata de un hecho 

total e irrevocablemente consumado y de imposible realización legal, 
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material y fáctica”, es inaceptable y explico mis razones”, anotó en una 

publicación extensa. 

La vicepresidenta apuntó que la consulta de la Presidencia, tiene como fin 

obtener apoyo político al desacato de la Jefa del Ejecutivo Federal a una 

orden judicial. 

Manifestó que desde su óptica, la Cámara no tiene facultades para 

determinar si se elimina o no una norma del Diario Oficial. 

Gutiérrez Luna no es “la Soberanía”: López Rabadán 

Le aclaró al diputado Gutiérrez que él no es “la Soberanía” en San Lázaro, 

tal y como lo expresó en su escrito de respuesta. 

“Las y los integrantes de la Mesa Directiva, lamentablemente, no 

fuimos consultados, hecho que resulta reprobable a la luz de la democracia 

que este país necesita. Quinto. La respuesta al requerimiento de la 

Consejería Jurídica, se debió poner a consideración del Pleno de la 

Mesa Directiva y posteriormente al Pleno de los 500 diputadas y 

diputados”, agregó en su publicación. 

Añadió que en cuanto el presidente de la Cámara, estimó, no tiene 

facultades para responder al Ejecutivo ignorando al resto de los 

congresistas, actuó sin transparencia y llevó a cabo un procedimiento 

opaco, su documento de respuesta no representa ni a la Mesa Directiva en 

su conjunto ni al Pleno. 

“Que el documento que envió a la Consejería Jurídica no nos representa 

como Vicepresidenta y Secretario de la Mesa Directiva, ni al Grupo 

Parlamentario de Acción Nacional, al cual pertenecemos”, dijo la 

diputada López Rabadán a nombre propio y del secretario de la Mesa y 

también integrante del PAN, Alan Sahir Márquez Becerra. 



 

LEGISLATIVO 26/10/24  

En una comunicación, los panistas agregaron que la actuación del 

presidente del recinto fue ilegal, pasó por encima del reglamento del 

Congreso, no fue consultada con la totalidad de la Mesa, que es un órgano 

colegiado y tampoco fue enterada a todos los miembros de la Junta de 

Coordinación Política. 

La manifestación del diputado morenista afecta los principios de 

imparcialidad, objetividad y pluralidad que deben regir el trabajo 

parlamentario. 

El integrante de Morena pretende quebrar la división de poderes, justificar 

omisiones del Ejecutivo Federal y “validar la violación sistemática de las 

resoluciones del Poder Judicial. 

Señalaron que la Mesa y la Junta en San Lázaro no están facultadas para 

interpretar las leyes que se aprueban en el Legislativo, ni las órdenes 

judiciales porque esa función corresponde al Poder Judicial y en su caso al 

Pleno de cada una de las Cámaras del Congreso. 

Recordaron que en el año 2022, la Corte declaró inconstitucional un 

decreto interpretativo, al señalar que la interpretación de las leyes debe 

seguir los mismos pasos del proceso de creación de las mismas. 

“En un verdadero Estado de derecho, las órdenes judiciales no se 

debaten, se acatan. Ningún poder puede ignorar las resoluciones de otro, y 

esta es la esencia de la división de poderes que sostiene nuestro sistema 

democrático”, finalizaron. 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/25/desconoce-pan-aval-del-presidente-de-la-camara-

al-incumplimiento-de-claudia-sheinbaum-662698.html 
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Afirma Gutiérrez Luna que publicación de reforma judicial 

en el DOF no puede ser eliminada 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- En un video difundido en 

sus redes sociales, el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio 

Gutiérrez Luna, aseveró que “cualquier intento de revertir la reforma 

al Poder Judicial no tiene sustento legal, el artículo 61 de la Ley de 

Amparo es claro, no procede el amparo contra reformas 

constitucionales. La publicación en el Diario Oficial es definitiva y no 

puede ser eliminada, cualquier intento en ese sentido vulnera la 

separación de poderes y la voluntad soberana del pueblo”.   

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8244?cid=75F18D3264FEE4

8F&resId=75F18D3264FEE48F!8244&authkey=!AJRmrF5SOG60tk8&ithint=video&e=

qy2HoH 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8244?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8244&authkey=!AJRmrF5SOG60tk8&ithint=video&e=qy2HoH
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8244?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8244&authkey=!AJRmrF5SOG60tk8&ithint=video&e=qy2HoH
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8244?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8244&authkey=!AJRmrF5SOG60tk8&ithint=video&e=qy2HoH
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Reforma judicial es un acto consumado 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO Y PAULINA 

GREENHAM).- Los diputados de Morena respaldaron a la 

presidenta Claudia Sheinbaum, aseguraron que retirar la reforma 

constitucional del Diario Oficial de la Federación atentaría contra 

la división de poderes. “El artículo 61 de la Ley de Amparo es 

claro, no procede el amparo contra reformas constitucionales, la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación es definitiva y no 

puede ser eliminada”, afirmó Sergio Gutiérrez Luna. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDk60b3QESqhmuAr?e=AtDeb5

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDk60b3QESqhmuAr?e=AtDeb5
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Gutiérrez Luna califica como imposible borrar del DOF la 

reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- En la Cámara de Diputados 

se recibió la consulta hecha por la Presidenta de la República a través 

de su Consejería Jurídica para preguntar si es pertinente o no borrar 

del DOF la reforma judicial. De inmediato Sergio Gutiérrez Luna, sin 

consultar al resto de los integrantes de la Mesa Directiva, dio una 

respuesta, calificó como imposible de cumplir la orden de la jueza 

Nancy Juárez y coincidió con la Consejería respecto a que 

materialmente, legalmente y fácticamente es imposible borrar del 

Diario Oficial la reforma judicial. Las bancadas de MC y el PAN 

rechazaron la respuesta de Gutiérrez Luna, afirmaron que, si el 

presidente de la Cámara quiere validar el desacato de la Presidenta, 

puede hacerlo, pero a título personal, no a nombre del órgano 

parlamentario. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1yYJxMrA8eoEPnzgF2WtpG1d41n_mFRxF/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1yYJxMrA8eoEPnzgF2WtpG1d41n_mFRxF/view
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Gutiérrez Luna califica como imposible borrar del DOF la 

reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- En la Cámara de Diputados 

se recibió la consulta hecha por la Presidenta de la República a través 

de su Consejería Jurídica para preguntar si es pertinente o no borrar 

del DOF la reforma judicial. De inmediato Sergio Gutiérrez Luna, sin 

consultar al resto de los integrantes de la Mesa Directiva, dio una 

respuesta, calificó como imposible de cumplir la orden de la jueza 

Nancy Juárez y coincidió con la Consejería respecto a que 

materialmente, legalmente y fácticamente es imposible borrar del 

Diario Oficial la reforma judicial. Las bancadas de MC y el PAN 

rechazaron la respuesta de Gutiérrez Luna, afirmaron que, si el 

presidente de la Cámara quiere validar el desacato de la Presidenta, 

puede hacerlo, pero a título personal, no a nombre del órgano 

parlamentario. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1yYJxMrA8eoEPnzgF2WtpG1d41n_mFRxF/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1yYJxMrA8eoEPnzgF2WtpG1d41n_mFRxF/view


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26/10/2024 LEGISLATIVO 

 

Afirma Gutiérrez Luna que Presidenta no está obligada a 

eliminar decreto de la reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- En 

su respuesta a la Consejería Jurídica del Ejecutivo, el presidente de la 

Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, declaró que la 

presidenta Claudia Sheinbaum, no está obligada a eliminar el 

decreto de la reforma judicial, ya que se trata de un hecho total e 

irrevocablemente consumado y de imposible revocación legal, 

material y fáctica. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1yRKV2tLyapyhe8Ndz5BxA1RR88JgBKAt/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1yRKV2tLyapyhe8Ndz5BxA1RR88JgBKAt/view


 

 
 
 

 

Morena propone comenzar el fin de semana la discusión en 
Diputados sobre la minuta de supremacía legislativa 

 
 
La Cámara de Diputados abrió la posibilidad de iniciar el fin de semana la 
discusión de la minuta sobre supremacía legislativa, para que sean 
improcedentes los juicios de amparo, la acción de inconstitucionalidad y la 
controversia constitucional contra reformas constitucionales. 
 

 
 
En entrevista con medios, Ricardo Monreal Ávila, coordinador de los diputados 
de Morena, afirmó que “esta reforma tiene como objetivo establecer límites 
claros al Poder Judicial”. 
 
“Se está reforzando la autonomía del Poder Legislativo en la definición de 
reformas constitucionales”, destacó Monreal Ávila. 
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Explicó que la Comisión de Puntos Constitucionales que preside el diputado 
Leonel Godoy convocará a una reunión de la comisión, que puede ser el 
sábado, el domingo o el lunes”. 
 
“El día que se determine. Al reunirse el domingo, se debe aprobar el dictamen 
y darle publicidad. Es probable que estemos deliberando y discutiendo martes, 
miércoles o jueves en el pleno de la Cámara de Diputados”, destacó. 
 
Monreal Ávila aclaró: "No vamos a dispensar trámites ni a abreviar ninguno, 
los respetaremos escrupulosamente para que se dé una discusión amplia". 
 
“Las comisiones dictaminadoras y el pleno tengan claridad en la discusión y, en 
su caso, en la aprobación de esta minuta que proviene de la Cámara de 
Senadores”, abundó. 
 
Monreal Ávila destacó que “es una reforma correcta y conveniente tras 
suprimirse los artículos primero y 103”.“Estamos en aptitud de avanzar en la 
deliberación y, en su caso, en la aprobación de la minuta”, adelantó. 
 
El líder de Morena en la Cámara de Diputados anunció que el partido trabaja 
en “la redacción de tres leyes reglamentarias nuevas, y una modificada. La Ley 
de Carrera Judicial es reglamentaria, y las otras son la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y la Ley de Responsabilidades”. 
 
“Podríamos presentarlas la semana que entra, dentro del paquete de una 
decena de leyes reglamentarias que son indispensables tras la reforma 
constitucional”, expresó. 
 
Aunque más tarde, en la Comisión de Puntos Constitucionales, el presidente 
Godoy Rangel no definió qué día se reunirán a debatir y votar la minuta de 
supremacía constitucional y pasó la decisión a lo que determine la Mesa 
Directiva. 
 
 
 



 

 
 
 
Diputados de la oposición expresaron su rechazo por la complicación que 
provoca la asistencia al Gran Premio de México para la compra de boletos de 
avión y hospedaje. 
 
Al término de la instalación de la Comisión de Puntos Constitucionales, el 
morenista Godoy Rangel recordó en entrevista con medios que “no son 
necesarios los cinco días”, que exigieron las diputadas del PAN. 
 
“Nosotros hemos estado aplicando desde hace muchos años las 48 horas, que 
sí son obligatorias, y 24 para las comisiones. Y en este caso para el pleno serían 
48 horas, pero nosotros vamos a tratar de que sea el mayor número de días 
posibles con base a lo que decidan ahorita los integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión de Puntos Constitucionales, indicó.  
 
Godoy Rangel se comprometió a notificar a los integrantes de dicha comisión 
por el chat oficial, qué día serán convocados a discutir y votar la minuta. 
 
De manera extraoficial se propuso que la Comisión de Puntos Constitucionales 
de la Cámara de Diputados realice una sesión el próximo domingo a las 6:00 
de la tarde. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/25/morena-propone-comenzar-el-fin-de-
semana-la-discusion-en-diputados-sobre-la-minuta-de-supremacia-
legislativa-126867.html 
 

https://latinus.us/mexico/2024/10/25/morena-propone-comenzar-el-fin-de-semana-la-discusion-en-diputados-sobre-la-minuta-de-supremacia-legislativa-126867.html
https://latinus.us/mexico/2024/10/25/morena-propone-comenzar-el-fin-de-semana-la-discusion-en-diputados-sobre-la-minuta-de-supremacia-legislativa-126867.html
https://latinus.us/mexico/2024/10/25/morena-propone-comenzar-el-fin-de-semana-la-discusion-en-diputados-sobre-la-minuta-de-supremacia-legislativa-126867.html
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Diputados instalaron Comisión de Vigilancia de la ASF 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Se instaló la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación, 

se encargará de evaluar el trabajo de dicho organismo. Ricardo 

Monreal destacó las tareas del Legislativo y el presidente de la 

Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, envió un mensaje a los 

integrantes de la comisión. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDXPyRNLAwQghN-6?e=XANTp6   

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDXPyRNLAwQghN-6?e=XANTp6
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El Embajador Zhang Run se reunió con el presidente de la 

Cámara de Diputados Sergio Gutiérrez Luna 

2024-10-25 

El 24 de octubre, el Excmo. Sr. Zhang Run, Embajador de China en México, fue a 

la Cámara de Diputados a reunirse con el Excmo. Sr. Sergio Gutiérrez Luna, nuevo 

Presidente de la Cámara de Diputados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El embajador Zhang expresó que, gracias al liderazgo conjunto de ambos Jefes de 

Estado, se ha destacado cada día más el carácter estratégico, complementario y 

mutuamente beneficioso de los lazos sino-mexicanos. La parte china está dispuesta 

a fortalecer los intercambios amistosos de los órganos legislativos en aras de 

profundizar la Asociación Estratégica Integral entre China y México. 

El presidente Gutiérrez dijo que México reconoce el liderazgo que China tiene. 

China es el segundo socio comercial de México a nivel mundial. México comparte 

una hermandad importante con China. Para la Cámara de Diputados, es 

importante la relación con China. Conociendo la sensibilidad de la cuestión de 

Taiwán, la Cámara de Diputados se apega al Principio de Una Sola China y está 

dispuesta a armar una agenda conjunta con la Asamblea Popular Nacional de 

China para intercambiar experiencias legislativas, haciendo así contribuciones a las 

cooperaciones pragmáticas tales como comercio, inversión, vuelos directos, 

cultura, turismo y a la consolidación de la hermandad. 

El Embajador Zhang Run se reunió con el Presidente de la Cámara de Diputados Sergio Gutiérrez Luna 

http://mx.china-embassy.gov.cn/esp/sgjs/202410/t20241025_11516444.htm
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https://voragine.com.mx/2024/10/25/comision-de-vigilancia-y-asf-realizan-labor-fundamental-para-estado-

mexicano-afirma-presidente-de-mesa-directiva/ 
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Las Mangas del Chaleco 

Santos Briz Fernández (Reportero) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- Esta semana 

se trató de hablar con propiedad y de solicitar calma. El 

coordinador de los diputados de Morena, Ricardo 

Monreal, se expresó de una forma muy clara. 

“Chicanadas, triquiñuelas, súper… bretricios”, trastabilló 

el morenista. 

Y quién también se equivocó fue la diputada Dolores 

Padierna, quien concedió un minuto de silencio en 

memoria del beisbolista Fernando El Toro Valenzuela. 

“Esta Presidencia concede un minuto de silencio en 

honor a Camilo Valenzuela”, dijo Padierna. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8268?cid=

75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8268&authkey=!AEo

28ZiIZbvkOns&ithint=video&e=ZDmBIa 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8268?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8268&authkey=!AEo28ZiIZbvkOns&ithint=video&e=ZDmBIa
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8268?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8268&authkey=!AEo28ZiIZbvkOns&ithint=video&e=ZDmBIa
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8268?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8268&authkey=!AEo28ZiIZbvkOns&ithint=video&e=ZDmBIa


 

 
 
 

 

'El país se está desmoronando', esto dice Jovita Manrique 
 
 
Hoy Jovita Manrique llegó de capa caída al ver y sentir cómo “el país se 
desmorona en varios sentidos, entre la violencia y las reformas que aprueban 
por sus ‘desos’ y como ejemplo compartió cómo se está llevando a cabo esta 
discusión". 
 

 
 
“Ahí tienes a la senadora Lilly Téllez que así le entró a la discusión con Adán 
Augusto López, pidiendo que cierre la boca mientras se echa su botana… Por 
lo pronto ya tenemos supremacía judicial”. 
 
Y qué tal de la vicepresidenta de la Mesa Directiva, Dolores Padierna, que así 
atendió la solicitud, de guardar un minuto de silencio en la cámara por la 
muerte de Fernando “El Toro” Valenzuela, que se equivocó cuando dio la 
anuencia… Jijos no inventes por convivir… 
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“En verdad no somos potencia porque no queremos, en verdad no sabemos 
los mexicanos lo que en realidad tenemos de inventiva hasta que vienen de 
otros países y nos lo restriegan en la cara”, dijo la Jova. 
 
Lo anterior al recordar a Arturo Hernández de los Supercivicos quien, “al puro 
estilo de ‘se compran colchones tambores y fierro vieja que venda’, así se está 
promocionando en la Colonia Escandón” por el uso de suelo, pero en inglés y 
es que se ha dado a conocer que esta zona es ubica como un punto clave para 
la gentrificación… 
 
¿Qué te parece lo que trajo hoy Jovita Manrique? ¿Quieres más molito? Pues 
no te pierdas todos los viernes su participación con Ana Francisca Vega. 
Mientras dale clic al audio y escúchala, hablar sobre su tema de hoy y cómo se 
desmorona el país. 
 
 
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/10/25/el-pais-se-esta-
desmoronando-esto-dice-jovita-manrique-662785.html 
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" Diputados prevén dictaminar “supremacía 
constitucional” el domingo; no vamos a abreviar 

trámites: Ricardo Monreal 
 
La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados sesionará el próximo 
domingo 27 de octubre, para dictaminar la minuta que le envió esta mañana el Senado de 
la República, para evitar que las reformas constitucionales sean impugnadas. 
 
La Comisión que será presidida por el diputado Leonel Godoy (Morena), se instaló hoy, con 
la presencia de 27 de sus 50 integrantes, y estará a cargo de elaborar el dictamen de la 
reforma a los artículos 105 y 107 de la Constitución. 
 
Previó a la reunión, el diputado Ricardo Monreal, coordinador de Morena, adelantó que el 
próximo domingo, en la Comisión de Puntos Constitucionales deberá “darse, aprobado el 
dictamen, publicidad al dictamen”. 
Play Video 
 
Para que a partir del martes 29 de octubre, 
el pleno de la Cámara Baja esté en 
posibilidad de discutir y, en su caso, aprobar 
la reforma constitucional que quitaría a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) la facultad de declarar 
inconstitucional la reforma al Poder 
Judicial. 
 
“Es probable que estemos deliberando y discutiendo martes, miércoles o jueves en el Pleno 
de la Cámara de Diputados. Así es de que no vamos a dispensar trámites, no vamos a 
abreviar ninguno de ellos; vamos a respetarlos escrupulosamente para que se dé una 
discusión amplia y que las comisiones dictaminadoras y el Pleno estén muy claros en la 
discusión y en la aprobación, en su caso, de esta minuta que proviene de la Cámara de 
Senadores”, dijo Monreal Ávila. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-preven-dictaminar-supremacia-
constitucional-el-domingo-no-vamos-a-abreviar-tramites-ricardo-monreal/  
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Cuida Monreal trámites legislativos 

de supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER SOLÓRZANO).- “No vamos a 

dispensar trámites, no vamos a abreviar ninguno de ellos; vamos 

a respetarlos escrupulosamente para que se dé una discusión 

amplia y que las comisiones dictaminadoras y el Pleno estén muy 

claros en la discusión y en la aprobación, en su caso, de esta 

minuta”, puntualizó el coordinador de la bancada morenista. 

El diputado Ricardo Monreal tiene, evidentemente, cuidado en 

el uso del lenguaje cuando dice: y en la aprobación, en su caso. 

Es un asunto en fast track. En fin, quedó aprobada en el Senado, 

la polémica iniciativa de la supremacía constitucional. El 

dictamen pasa ahora, como ya lo escuchó del diputado 

Monreal, a la Cámara de Diputados. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8263?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8263&authkey=!AMhJ-

S1b5sf9aoY&ithint=video&e=iindgD 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8263?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8263&authkey=!AMhJ-S1b5sf9aoY&ithint=video&e=iindgD
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8263?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8263&authkey=!AMhJ-S1b5sf9aoY&ithint=video&e=iindgD
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8263?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8263&authkey=!AMhJ-S1b5sf9aoY&ithint=video&e=iindgD
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Rubén Rocha se reunió con Morenistas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El gobernador 

Rubén Rocha fue arropado por legisladores morenistas en la 

Cámara de Diputados, habló de la violencia en Sinaloa y evitó 

pronunciarse sobre la versión de la fiscalía sobre el caso de 

Héctor Melesio Cuén. 

 

 

 
 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wC9XMWOLZ6xcMKw9?e=sxAxTP

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wC9XMWOLZ6xcMKw9?e=sxAxTP


 

 
 
 
 
 

Llega a Cámara de Diputados la minuta sobre la 

supremacía constitucional 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- La minuta sobre la 

supremacía constitucional llegó  inmediatamente a la Cámara 

de Diputados, fue enviada a la Comisión de Puntos 

Constitucionales para dictamen, el bloque oficial decidió 

discutirla y votarla el próximo domingo, no van a dispensar, ni 

abreviar trámite alguno. 

 

“Es probable que estemos deliberando y discutiendo, martes, 

miércoles, o jueves en el Pleno de la Cámara Baja, así es de que 

no vamos a dispensar trámites para que se dé una discusión 

amplia”, señaló el coordinador de los diputados de Morena, 

Ricardo Monreal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Ihttps://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8262?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8262&authkey=!AFGphRhTj2yUnAg&ithint=video&e=7TYJTS  
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“NO VAMOS A DISPENSAR TRÁMITES”: MONREAL 
SOBRE REFORMA DE “SUPREMACÍA” 

 

 
 
 
Una vez que el Senado de la República ya envió a la Cámara de Diputados la 
minuta de la reforma de “supremacía constitucional” –aprobada el viernes en 
la madrugada en la Cámara Alta--, la Comisión de Puntos Constitucionales 
(CPC) en San Lázaro, que se instaló hoy, podría convocar este domingo o lunes 
para darle publicidad, sin dispensar ni abreviar ningún trámite, afirmó el 
presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ricardo Monreal. 
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“Puede ser el sábado, el domingo, el lunes, el día que ellos (los integrantes de 
la CPC) determinen. Y al reunirse el domingo, tiene que darse publicidad al 
dictamen. Es probable que estemos discutiendo martes, miércoles o jueves en 
el Pleno de la Cámara de Diputados”, dijo el también coordinador de la 
bancada de Morena. 
En entrevista anterior a la instalación de la CPC, Monreal enfatizó: “no vamos a 
dispensar trámites, no vamos a abreviar ninguno de ellos; vamos a respetarlos 
escrupulosamente para que se dé una discusión amplia y que las comisiones 
dictaminadoras y el Pleno estén muy claros en la discusión y en la aprobación, 
en su caso, de esta minuta que proviene de la Cámara de Senadores”. 
El morenista saludó el hecho de que en el Senado hubiera “sensibilidad” para 
quitar de la iniciativa las partes que más inquietaban a la oposición. “Para mí 
es una reforma correcta, conveniente y, una vez que se suprimió (la posibilidad 
de cambios en los artículos constitucionales) 1° y 103, estamos en aptitud de 
avanzar en la deliberación y, en su caso, la aprobación de la minuta”. 
-- ¿Se dieron cuenta de que a lo mejor era un error?, se le preguntó. 
-- Pues a lo mejor sí, pero ya pasó. Lo importante es reafirmar el sentido 
estricto de lo que el Constituyente Permanente expresó. 
Monreal Ávila desmintió que a partir de esta iniciativa dejará de proceder 
cualquier tipo de recurso contra la reforma al Poder Judicial, pues desde antes 
el artículo 61 de la Ley de Amparo declaraba improcedente que este recurso 
legal se presentara contra enmiendas a la Carta Magna. “Muchos que saben 
de Derecho dirían ‘es repetir lo que ya contiene la Constitución’, pero creo que 
la reafirmación es correcta y conveniente”. 
Por otra parte, el presidente de la Jucopo recordó que el próximo martes es la 
fecha límite para designar a los integrantes del Comité de Evaluación de los 
candidatos a puestos de jueces, ministros y magistrados, y del Tribunal de 
Disciplina Judicial, que sustituirá al Consejo de la Judicatura Federal. 
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Por ello, indicó que el lunes la Cámara podría tener una lista de posibles 
miembros de dicho Comité, descartó que se incluyan “amigos, simpatizantes 
partidistas o personas sin capacidad jurídica”, y adelantó que la próxima 
semana podrían presentarse las leyes de Carrera Judicial, de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y Orgánica del Poder Judicial 
Federal, que forman parte del paquete de normas “indispensables para 
reglamentar por la reforma constitucional”. 
Durante la sesión en donde este viernes se instaló formalmente la CPC, uno de 
los puntos de discusión fue justamente el momento en el que dicho órgano 
legislativo será citado para empezar a debatir la minuta de “supremacía 
constitucional”, la cual modificó los artículos 105 y 107 de la Carta Magna para 
establecer que no proceden amparos, controversias ni cualquier otro recurso 
jurídico en contra de reformas constitucionales. 
Annia Gómez (PAN) pidió que la CPC siguiera lo establecido en el artículo 177 
del reglamento de la Cámara, según el cual se deben circular en comisiones los 
dictámenes con cinco días de anticipación, antes de convocar a sesión para 
debatirlos. 
En el mismo sentido, la emecista Irais Reyes de la Torre pidió a sus 
compañeros: “tomemos con seriedad y necesitamos tiempo de estudio. 
Necesitamos consultar a la academia, a las organizaciones; no es una reforma 
(la de “supremacía constitucional”) que es poca cosa”. 
De igual manera, advirtió que, si no se les avisa con tiempo de anticipación de 
la fecha de la próxima reunión de la CPC, “estamos en un gran riesgo también, 
porque nos pueden convocar en cualquier minuto y existe el riesgo de que con 
poca anticipación, algunos diputados no podamos estar presentes. (…) 
Respetemos los tiempos señalados en el reglamento y que nos den suficiente 
antelación para estudiar un tema de gran trascendencia”. 
Ante la inquietud por dicho aspecto, el presidente de la comisión, Leonel 
Godoy (Morena), indicó que este mismo viernes se definirá en la mesa 
directiva de la CPC en qué fecha se convocará a la siguiente reunión, y se 
notificará de ellos a sus integrantes hoy mismo. 
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“Nosotros preferimos lo que diga la mayoría en la mesa directiva ahorita, y voy 
a acatar lo que diga la mayoría, (pero) vamos a tratar de que sea el mayor 
número de días posibles”, aseguró al término de la sesión 
 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/25/politica/201cno-vamos-a-
dispensar-tramites201d-monreal-sobre-reforma-de-201csupremacia201d-
2389 
 
. 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/25/politica/201cno-vamos-a-dispensar-tramites201d-monreal-sobre-reforma-de-201csupremacia201d-2389
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/25/politica/201cno-vamos-a-dispensar-tramites201d-monreal-sobre-reforma-de-201csupremacia201d-2389
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/25/politica/201cno-vamos-a-dispensar-tramites201d-monreal-sobre-reforma-de-201csupremacia201d-2389


 

 
 
 
 

 

Cámara de Diputados recibe minuta de 'supremacía 

constitucional' 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- Una vez 

aprobada en el Senado la reforma de supremacía de Morena, 

fue recibida por la Cámara de Diputados y se instaló la Comisión 

de Puntos Constitucionales. El líder de los morenistas, Ricardo 

Monreal, reveló que el plan es que se apruebe el fin de semana 

en comisiones. “Se convoca a reunión de la Comisión, puede ser 

el sábado, el domingo, el lunes, el día que ellos determinen. Al 

reunirse el domingo tiene que darse aprobado el dictamen”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wEUV5V1j5qQGSPmq?e=O7dw

9D 
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Cuidarán proceso en reforma 

de supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- La Comisión de 

Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, sesionará el 

próximo domingo 27 de octubre, para dictaminar la minuta que 

le envió esta mañana el Senado de la República y evitar así que 

las reformas constitucionales sean impugnadas.  

 

En tanto, el diputado Ricardo Monreal, coordinador de Morena, 

aseguró que la Cámara baja observará escrupulosamente el 

proceso legislativo, sin vulnerar plazos ni dispensar trámites, para 

discutir y votar la iniciativa destinada a blindar las reformas 

constitucionales ante cualquier impugnación o amparo. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1rsFeb8F28ILMFILJSLtoXASvPjmGC18o/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1rsFeb8F28ILMFILJSLtoXASvPjmGC18o/view
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Presenta Morena iniciativa contra impugnaciones a 

reformas constitucionales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- La bancada de 

Morena en el Senado de la República presentó ayer en voz de 

Adán Augusto López, su coordinador, una iniciativa denominada 

‘Supremacía constitucional’ para salvaguardar las reformas 

constitucionales de impugnaciones a través del juicio de amparo, 

esto ante los distintos recursos que se han interpuesto para 

intentar frenar la reforma judicial. Esta iniciativa tal cual se 

presentó ayer preveía modificaciones a varios artículos 

constitucionales. 

 

Insert Dip. Ricardo Monreal: “Lo que hace esta reforma es 

reafirmar el propósito de que no procede recurso alguno, ni 

amparo, ni controversia constitucional, ni acción de 

inconstitucionalidad contra una adición o contra una reforma 

constitucional”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v0GeTj7X28PbD16W?e=a20t7y 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v0GeTj7X28PbD16W?e=a20t7y
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Rechaza Ricardo Monreal que reuniones con juzgadores 

sean actos anticipados de campaña 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- El 

coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal rechazó 

que las reuniones que ha tenido con distintos juzgadores, representen 

actos anticipados de campaña de cara a la elección judicial de 

2025. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/18n-kpySfZrz9gdin9UOcZJZq3_SdNE1R/view 

 

https://drive.google.com/file/d/18n-kpySfZrz9gdin9UOcZJZq3_SdNE1R/view


 

 
 
 

 

Vienen otras tres leyes secundarias asociadas a la reforma 
judicial, anticipa Monreal 

 
 
En la Cámara de Diputados se alista la presentación de más leyes secundarias 
de un paquete de aproximadamente 10 o más ordenamientos asociados a la 
reforma al Poder Judicial. 
 

 
 
El coordinador del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Ricardo 
Monreal, indicó que las iniciativas de reformas a la Ley de Carrera Judicial, 
cambios a la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas, podrían ser presentadas la siguiente semana. 
 
Señaló que los proyectos están en proceso de redacción y revisión. 
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“Tres leyes reglamentarias nuevas, bueno, una modificada y otras nuevas 
disposiciones. La Ley de Carrera Judicial, que es reglamentaria y hay una que 
es modificada, la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal y la Ley de 
Responsabilidades, esas tres podríamos estarlas ya presentando, la semana 
que entra”, anotó el también presidente de la Junta de Coordinación Política 
del recinto. 
 
Comité de Evaluación 
En cuanto a la selección de los miembros del Comité de Evaluación de los 
aspirantes a candidatos al Poder Judicial, indicó que no importa qué Cámara 
elija dos y cuál, tres integrantes. 
 
Ello, luego de que el presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo 
Fernández Noroña lo balconeara, al revelar que él quería que la Cámara de 
Diputados eligiera a tres de los cinco miembros de la instancia evaluadora. 
 
Lo importante, dijo Monreal Ávila, es que los participantes en el Comité no 
tengan lazos con partidos políticos, ni “amiguismo” con personalidades 
también políticas o gubernamentales, que no sean militantes y tampoco 
“improvisados”. 
 
Aseguró que no entrará en la “rebatinga” por las nominaciones, sino que está 
“metido” en garantizar que los perfiles serán profesionales y se elijan de 
manera transparente, que también sean capaces de evaluar de manera 
imparcial a los aspirantes. 
 
Afirmó que la oposición no ha emitido opiniones sobre la selección del Comité, 
aunque el Partido Revolucionario Institucional (PRI) adelantó que no 
presentará ninguna propuesta porque no convalidará ese proceso ni lo que 
resulte de la elección judicial. 
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Recordó que a más tardar, este martes 29 de octubre, se cumple el plazo límite 
para nombrar a los evaluadores. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/25/vienen-otras-tres-leyes-
secundarias-asociadas-la-reforma-judicial-anticipamonreal-662771.html 
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Reforma de supremacía constitucional es para evitar 
“actos ilegales permanentes”, dice Monreal; querían 

congelar la reforma al PJ 
 
La reforma constitucional aprobada esta madrugada por la mayoría de Morena y sus aliados 
en el Senado de la República, tiene la finalidad de evitar “actos ilegales permanentes” del 
Poder Judicial, señaló el coordinador guinda, Ricardo Monreal. 
 
En un video que compartió en su cuenta de X, refirió que con el establecimiento de la 
llamada “supremacía constitucional” que eleva a rango constitucional la improcedencia del 
amparo contra cambios a la Constitución, se busca limitar la competencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), encargada de analizar y resolver si la reforma al Poder 
Judicial es inconstitucional o no. 
 
 “Aún cuando la 
Constitución y las 
leyes 
reglamentarias 
son claras al 
establecer que no 
procede recurso 
alguno contra 
adiciones y 
reformas a la 
Carta Magna, se 
han aceptado amparos y otorgado suspensiones, violando flagrantemente el principio de 
legalidad y, por tanto, la Constitución. Por ningún motivo puede permitirse que un órgano 
jurisdiccional convierta sus conductas en actos ilegales permanentes, exceptuando y 
extralimitando su esfera de competencia”, dijo Monreal. 
 
Refirió que la reforma a los artículos 105 y 107 de la Constitución, fue impulsada por Morena 
para evitar la “amenaza” de que la SCJN congele la reforma al Poder Judicial. 
 
“La reforma constitucional establece que cuando se inicie este proceso de amenaza para 
que la autoridad se pueda desbordar y hacer esta actuación ilegal cotidiana, es la hora de 
que la Constitución reafirme su esencia y ponga límites, son momentos de definición política 
y jurídica, y de hacer prevalecer la Constitución y su espíritu”, comentó. 
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Finalmente, Monreal Ávila detalló que el pleno de la Cámara de Diputados discutirá y, en su 
caso, aprobará la reforma a los artículos 105 y 107. 
 
“Se enviará a la Cámara de Diputados y nosotros la revisaremos, las comisiones 
dictaminadoras podrán realizar su trabajo con plena libertad y conciencia, para que la 
próxima semana el pleno esté en condiciones de deliberar y en su caso proceder con lo que 
le convenga al país”, dijo. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-de-supremacia-constitucional-es-para-
evitar-actos-ilegales-permanentes-dice-monreal-querian-congelar-la-reforma-al-pj/  
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Prevén debatir el martes reforma contra 
impugnaciones 

 
La Cámara de Diputados prevé iniciar el martes la discusión de la reforma que blinda 
modificaciones constitucionales y se prevé que podría extenderse varios días, informó el 
coordinador de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal. 
 
En entrevista, anunció también que la próxima semana podrían presentar un nuevo paquete 
de modificaciones a leyes reglamentarias de la reforma judicial. 

 
Monreal indicó que la Cámara de 
Diputados ya recibió la minuta del 
Senado de la reforma que impide 
que la Constitución sea impugnada, 
por lo que será remitida de manera 
inmediata a la Comisión de Puntos 
Constitucionales que quedará 
instalada este viernes. 
 
El legislador no descartó que la 
Comisión presidida por Leonel 
Godoy pueda reunirse el próximo 

domingo para dictaminar la reforma a los artículos 105 y 107 de la Constitucional, con el 
objetivo de que el pleno inicie su discusión el próximo martes. 
 
"Es probable que estemos deliberando y discutiendo martes, miércoles, jueves en el Pleno 
de la Cámara de Diputados, así es que no vamos a dispensar trámites, no vamos a abreviar 
ninguno de ellos, vamos a respetarlos escrupulosamente, para que sea una discusión amplia 
y que las comisiones dictaminadoras y el Pleno estén muy claro en la discusión y aprobación, 
en su caso", dijo. 
 
Celebró que el Senado eliminara de la reforma las modificaciones propuestas por la mayoría 
a los artículos 1º y 103 de la Constitución en materia de control de convencionalidad. 
 
Cuestionado sobre la solicitud del coordinador del PRI, Rubén Moreira, para que se detenga 
la discusión de la reforma impulsada por Morena y sus aliados, Monreal señaló que es su 
posición como opositor, pero la que decide es la mayoría. 
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"Él quisiera que se detuviera la marcha del País, no se puede, hay que continuar, ellos saben 
lo que representan en la Cámara, los respetamos, pero aquí la que decide es la mayoría 
calificada, ellos lo saben bien", expresó. 
 
Informó que está por concluir la redacción y revisión de tres nuevas leyes reglamentarias de 
la reforma judicial, las cuales forman parte de un paquete de 10 modificaciones que están 
pendientes y que son adicionales a las dos que envió la Presidenta Claudia Sheinbaum y que 
ya fueron aprobadas por el Congreso. 
 
Se trata, dijo, de la Ley de Carrera Judicial, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
y la Ley de Responsabilidades. 
 
"Esas tres podríamos estarlas ya presentando la semana que entra, que es parte del paquete 
de una decena, cuando menos, de leyes reglamentarias que es indispensable reglamentar 
por la reforma constitucional", indicó. 
 
Recordó, además, que el próximo martes es la fecha límite para nombrar al Comité de 
Evaluación de aspirantes a participar en el proceso de elección de juzgadores. 
 
Detalló que, hasta el momento, no han recibido propuestas de perfiles, pero pese a ello, la 
mayoría continuará con el proceso. 
 
"El PRI ya declinó y, al parecer, otros van a declinar, está bien, nosotros vamos a continuar 
con el ejercicio que la Constitución nos mandata", dijo. 
 
Monreal reconoció que no han acordado qué Cámara propondrá a tres y dos integrantes del 
Comité, pero se comprometió a que la lista estará exenta de amiguismos, simpatizantes 
partidistas o personas sin capacidad jurídica. 
 
Recibe Comisión minuta 
El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Leonel Godoy, informó que ya les 
fue turnada la minuta de la reforma que "blinda" cambios constitucionales, la cual aprobada 
en la madrugada por el Senado. 
 
Explicó que la Mesa Directiva de la Comisión se reunirá este viernes para determinar el día 
en la que llevarán a cabo su primera reunión de trabajo, en la cual dictaminarán la minuta. 
 
Godoy dijo que la propuesta es que la reunión se lleve a cabo el próximo domingo o a más 
tardar el lunes. 
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Anunció que la minuta ya se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo que ya 
puede ser consultada por las y los integrantes de la Comisión.  
 
https://www.reforma.com/preven-debatir-el-martes-reforma-contra-
impugnaciones/ar2896493?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=ro
botgr&utm_content=@reformanacional 
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Diputados prevén dictaminar el próximo domingo supremacía 

constitucional 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- Luego de que el Senado de 

la República enviara la minuta para evitar que las reformas 

constitucionales sean impugnadas, la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados prevé dictaminarla 

el domingo. “Es probable que estemos deliberando y discutiendo 

martes, miércoles o jueves en el Pleno de la Cámara de 

Diputados. Así es que no vamos a dispensar trámites, no vamos a 

abreviar ninguno de ellos, vamos a respetarlos 

escrupulosamente, para que se dé una discusión amplia y que 

las comisiones dictaminadoras y el Pleno estén muy claros en la 

discusión y en la aprobación, en su caso, de esta minuta, que 

proviene de la Cámara de Senadores”, señaló el diputado 

Ricardo Monreal, coordinador de Morena”. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wEKINChQ2Ykzg-UD?e=a83QkU 
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Entrevista / Gerardo Fernández Noroña  

(Presidente del Senado) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- Sobre la 

conformación del Comité de Evaluación de Candidatos al Poder 

Judicial: “Hubo ahí una intriga mediática, que no traemos 

(Ricardo Monreal) ninguna confrontación ni diferencia. El Poder 

Legislativo debe hacer un solo Comité de Evaluación, cinco 

personas y tenemos que ponernos de acuerdo en nombres de 

personas de muy altísimo prestigio, de reconocimiento en el área 

jurídica que nos ayude en la tarea importantísima de recibir todas 

las solicitudes, procesarlas y mandar los mejores perfiles a la 

elección.  

 

“Entonces como son cinco, sí se había hablado de cómo se 

podía conformar, pero no hay ninguna diferencia, yo creo que 

nos podemos poner de acuerdo de los cinco nombres sin pensar 

que le toque determinado número a la Cámara de Diputados y 

a la Cámara de Senadores, estoy convencido de ello”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v1mJGn0K1VMm6byk?e=y6G6d1 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v1mJGn0K1VMm6byk?e=y6G6d1
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Entrevista / Nancy Juárez  

(Jueza de Décimo Noveno de Distrito en Veracruz) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- En cuanto a la 

declaración del diputado Ricardo Monreal sobre la nueva 

iniciativa que reafirma que no procede recurso alguno, ni 

amparo, ni controversia constitucional, la jueza señala: “Este 

juicio de amparo fue motivado por la solicitud que hicieron dos 

personas y con base en eso, yo en su momento, valoré y dicté 

una suspensión primero provisional y después definitiva. Por lo que 

he estado escuchando en los medios establece la Presidenta y el 

diputado (Monreal) también que es improcedente el amparo, 

difiero de su punto de vista porque es muy claro el artículo 103 y 

107 constitucional, en cuanto a que nosotros como Poder Judicial 

somos una autoridad facultada para conocer de esos juicios de 

amparo y esa facultad es exclusiva del Poder Judicial, tan es así 

que ayer se presentaron una iniciativa para modificar esos 

artículos y que la posibilidad se vea reducida o anulada para que 

ya en un futuro no proceda“. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v1j7HElYAqHYMLiI?e=ZbCbHc 
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Legisladores morenistas respaldan a Rubén Rocha 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MAX ESPEJEL).- Mientras en Sinaloa arde la 

violencia, el gobernador Rubén Rocha inició el ”Rocha Tour” en 

la ciudad de México en busca de cobijo de legisladores, lo 

arroparon diputados de Morena, PT y PVEM. Ahí contó su versión 

de cómo está la violencia en Sinaloa, pero tuvo que reconocer 

la realidad de 44 días bajo la metralla en la que se encuentran 

municipios sinaloenses por enfrentamientos entre Chapitos y 

Mayistas luego del traslado a Estados Unidos del Mayo Zambada. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDJREkX2ad-uwT3T?e=Jcp02w   

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDJREkX2ad-uwT3T?e=Jcp02w
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https://www.debate.com.mx/opinion/La-4T-salio-a-respaldar-al-gobernador-Rocha-20241025-0014.html 

https://www.debate.com.mx/opinion/La-4T-salio-a-respaldar-al-gobernador-Rocha-20241025-0014.html
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Respaldan morenistas a gobernador de Sinaloa en su visita 

a la Cámara de Diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- A la Cámara de Diputados 

llegó el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha en busca del apoyo y 

respaldo de la fracción de Morena. En su visita en el recinto 

parlamentario Rocha Moya afirmó que no va a cumplir el deseo de 

algunos de renunciar al puesto, minimizó algunos de los últimos 

hechos de violencia en su entidad y admitió que no sabe cuándo 

regresará la paz a su entidad. En su recorrido por el recinto, el 

gobernador recibió el apoyo, porras y espaldarazo de los morenistas, 

pero también sufrió un altercado al quedar atorado en uno de los 

elevadores junto con una decena de diputadas y diputados que lo 

acompañaban, personal de resguardo y protección acudieron a 

liberarlo a él, a Ricardo Monreal y a los legisladores. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1zKHAq3o0_oLN3VNPj8hNBlkeUN1hTBOy/view 
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Legisladores morenistas arropan a Rubén Rocha 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Rubén Rocha luego 

de visitar la Secretaria de Gobernación y el Senado, en donde no 

se dejó ver ni oír por los medios de comunicación, llega a una 

Cámara de Diputados donde irónicamente se instaló la Comisión 

Jurisdiccional que se encarga de los juicios políticos, ayer muchos 

de los ciudadanos que se requieren para pedir la anualidad de 

una gubernatura acudieron a las autoridades correspondientes 

para pedir la salida de su gobernador. La primera pregunta que 

se le hace a Rubén Rocha en la Cámara de Diputados es ¿tendría 

que renunciar?, el afirmó que no y que Ricardo Monreal lo 

arropaba. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDfwT2VsOj04iFB2?e=MehGA4

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDfwT2VsOj04iFB2?e=MehGA4
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Debilitado, Rocha buscó apoyo en CDMX y admitió que no sabe cuánto durará la violencia en Sinaloa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/rocha-se-arropo-entre-los-legisladores-de-morena-y-admitio-no-sabemos-cuanto-durara-la-violencia-en-sinaloa/
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Rubén Rocha y Monreal quedaron atrapados en 

elevador de la Cámara de Diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El gobernador de 

Sinaloa, Rubén Rocha Moya dijo y el presidente de la Junta de 

Coordinación Política, Ricardo Monreal, se quedaron atrapados 

en un elevador de la Cámara de Diputados previo una reunión 

privada, personal técnico de las instalaciones e integrantes de 

Protección Civil atendieron la situación y lograron destrabar la 

puerta para liberar a las once personas atrapadas. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDjBK3y4V7rRzNVX?e=kYYmQT 
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Confíen en mi: Rubén Rocha 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- Ante la intensa violencia 

que afecta a Sinaloa, luego de la captura del Mayo Zambada y 

el asesinado de Héctor Melesio Cuén, el gobernador del estado, 

el mimo que se quedó atorado en el elevador con Ricardo 

Monreal, pidió a los senadores de Morena que confíen en él. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDOjco4tOUrxPb2H?e=6x1qWT

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDOjco4tOUrxPb2H?e=6x1qWT
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Gobernador de Sinaloa y diputados quedan atorados 

en elevador 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Debido al exceso de 

peso, el elevador se atoró y se fue un metro abajo, personal de 

Protección Civil acudió al auxilio. Adentro del elevador, el 

gobernador (de Sinaloa) y los diputados asumieron la situación 

en calma y hasta posaron para una foto. 

 

Después de unos minutos lograron ser rescatados y salieron del 

elevador, primero las diputadas, luego el gobernador y al último 

el coordinador (Ricardo Monreal). 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wC5IWdBMIqrgJeeu?e=z6g2JQ 
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https://www.notiver.com/nacionales/ruben-rocha-y-monreal-quedan-atrapados-en-el-elevador-de-san-

lazaro/ 

 

https://www.notiver.com/nacionales/ruben-rocha-y-monreal-quedan-atrapados-en-el-elevador-de-san-lazaro/
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Los Deshechos de la Semana / Daniele Sangeado 

(Periodista) 

 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- “Ricardo Monreal y un 

grupo de diputados acompañaban al gobernador Rocha Moya 

a las instalaciones de Morena en la parte del Basamento, para 

sostener una reunión privada. 

 

-“Es estrategia compañeros, es estrategia”, insistía una diputada 

al salir del ascensor. 

-”¡Nos quedamos atrapados en la verdad!”, exclamó el diputado 

Monreal, entre risas. 

-¿No les dio miedo, se asustaron? 

-No, no. El Santo Niño de Atocha es grande, nos atrapó y nos dio 

tiempo para platicar más. Estuvimos platicando muy a gusto”, 

comentó el coordinador de la Jucopo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8266?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8266&authkey=!ADTTqx4iYlx5NpQ&ithint=video&e=x9SdI8 
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Rocha Moya se queda atorado en elevador de la 

Cámara de Diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

El gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, quedó atrapado 

en un elevador de la Cámara de Diputados junto a algunos 

legisladores, entre ellos Ricardo Monreal, después de 10 minutos 

fueron rescatados. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wCp4ETtA-u-wXJ7W?e=jkImG5 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wCp4ETtA-u-wXJ7W?e=jkImG5
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Rubén Rocha y Monreal quedaron atrapados  

en elevador de la Cámara de Diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El gobernador de Sinaloa 

visitó la Ciudad de México, primero con la Secretaría de 

Gobernación, después en el Senado y, por último, en la Cámara 

de Diputados en donde vivió momentos de angustia, el 

gobernador sinaloense reiteró que no renunciará a su cargo 

como lo han exigido los partidos y legisladores de oposición. El 

momento de angustia fue porque el gobernador y el líder de 

Morena, Ricardo Monreal, y varias diputadas sinaloenses se 

quedaron atrapados por cerca de diez minutos en uno de los 

elevadores del Recinto Parlamentario en San Lázaro, esto por 

evadir a los reporteros que hacían preguntas al mandatario de 

Sinaloa. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1fz3hi2x32SIw1SeW1a2pzFAE7y2u5Ygd/view

https://drive.google.com/file/d/1fz3hi2x32SIw1SeW1a2pzFAE7y2u5Ygd/view
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https://xeu.mx/nacional/1346324/rocha-y-monreal-quedan-atrapados-en-elevador-de-camara-de-

diputados-video 

 

 

 

 

https://xeu.mx/nacional/1346324/rocha-y-monreal-quedan-atrapados-en-elevador-de-camara-de-diputados-video
https://xeu.mx/nacional/1346324/rocha-y-monreal-quedan-atrapados-en-elevador-de-camara-de-diputados-video
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Entrevista / Noemí Luna Ayala 

(Coordinadora de Diputados – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Muy preocupada por lo 

que ya está sucediendo en el Congreso de la Unión, creo que esta 

reforma viene a confirmar lo que hemos dicho una y otra vez, 

estamos ya totalmente fuera de un régimen constitucional. Estamos 

en la entrada a una dictadura y pareciera que los morenistas lo 

celebran. Vamos a dar la batalla primero en la Comisión de Puntos 

Constitucionales, después en el Pleno, pero de verdad me parece ya 

en extremo. Yo estoy convencida que llegará el día en que este país 

vuelva a la normalidad, que llegará el día en que la historia ponga a 

cada quien en el lugar que le corresponde”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/11ql1SXwbIP6rgUDyH-IkRghRXlQYt58M/view 

 

https://drive.google.com/file/d/11ql1SXwbIP6rgUDyH-IkRghRXlQYt58M/view
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PRI pidió unión contra el narcoterrorismo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Rubén Moreira pidió 

a los partidos políticos levantar la voz en contra del 

narcoterrorismo, el coordinador del PRI en la Cámara de 

Diputados, aseguró que ante este tipo de sucesos, la unión de las 

bancadas hará la diferencia. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDA5yCfjTSUSrayc?e=qjlNl6  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDA5yCfjTSUSrayc?e=qjlNl6
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https://mayacomunicacion.com.mx/la-batalla-en-el-congreso-por-que-el-pri-se-opondra-a-la-minuta-de-

amparos/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/la-batalla-en-el-congreso-por-que-el-pri-se-opondra-a-la-minuta-de-amparos/
https://mayacomunicacion.com.mx/la-batalla-en-el-congreso-por-que-el-pri-se-opondra-a-la-minuta-de-amparos/
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Entrevista / Ivonne Ortega Pacheco 

(Coordinadora de Diputados – MC) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- “Hubo una ausencia 

del senador Francisco Sheffield de Guanajuato de Morena y 

entonces el PRI la compensó y se ausento las senadora Cynthia López 

Castro de la Ciudad de México que es de primera minoría, es 

militante del PRI. Este tema que han venido dice y dice los de Morena 

en el sentido de que la mayoría le dio, el pueblo votó por ellos, este 

rollo que han estado trayendo. Hay que dejar con claridad, el pueblo 

es sabio, el pueblo no les dio mayoría constitucional, ellos la han 

venido comprando, primero compraron al senador de Tabasco del 

PRD, luego compraron a Araceli Saucedo de Michoacán y luego a 

Miguel Ángel Yunes, estos tres compitieron y el pueblo votó por PRI, 

PAN y PRD”.  
 

 

https://drive.google.com/file/d/1o2dTndVUTjoCv-kNxtGbRTHWY7OGbnOD/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1o2dTndVUTjoCv-kNxtGbRTHWY7OGbnOD/view
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https://hojaderutadigital.mx/adelanta-lopez-hernandez-que-la-proxima-semana-se-podrian-aprobar-

reformas-sobre-bienestar-y-vivienda/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/adelanta-lopez-hernandez-que-la-proxima-semana-se-podrian-aprobar-reformas-sobre-bienestar-y-vivienda/
https://hojaderutadigital.mx/adelanta-lopez-hernandez-que-la-proxima-semana-se-podrian-aprobar-reformas-sobre-bienestar-y-vivienda/
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El Senado de México vota a 

favor de blindar la reforma 

judicial ante el Tribunal Supremo 

 

 

 
 

El Senado de México votó a favor de prohibir a los tribunales impugnar o 

suspender los cambios constitucionales aprobados por el Congreso, en un 

intento por proteger una serie de reformas del escrutinio de la Corte Suprema, 

que revisa una controvertida revisión del poder judicial del país.  

El Senado aprobó una propuesta de enmienda constitucional para proteger 

dichas reformas por 85 votos a favor y 41 en contra, superando el umbral de 

mayoría de dos tercios necesario para su aprobación, dijo en un comunicado 

a primera hora del viernes. La enmienda se enviará ahora a la Cámara Baja 

del Congreso, donde la coalición de la presidenta Claudia Sheinbaum tiene 

una mayoría absoluta. 

Mexico Senate Votes to Shield Judicial Reform From Top Court Scrutiny - Bloomberg 

https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-10-25/mexico-senate-votes-to-shield-judicial-reform-from-top-court-scrutiny
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Senado aprueba 'supremacía constitucional'; reformas serán intocables por la SCJN 

 

 

https://forbes.com.mx/senado-aprueba-supremacia-constitucional-reformas-seran-intocables-por-la-scjn/
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Sheinbaum niega ser 'autoritaria' tras aprobación de reforma que blinda cambios constitucionales 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-niega-ser-autoritaria-tras-reforma-que-blinda-cambios-constitucionales/
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Aprueba Senado iniciativa de supremacía constitucional y 

pasa a Cámara de Diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Con 85 votos a favor y 41 en contra, el Pleno del Senado aprobó la 

iniciativa de Morena en materia de supremacía constitucional con lo 

que busca evitar que las reformas constitucionales sean impugnadas 

ante la Suprema Corte de Justicia o ante los juzgados federales. El 

dictamen fue turnado a la Cámara de Diputados. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/13nVo5VaMFtBgq5d-n85PL8MecBUkSZsu/view 

 

https://drive.google.com/file/d/13nVo5VaMFtBgq5d-n85PL8MecBUkSZsu/view
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Sheinbaum rechaza ser autoritaria por blindaje a reformas 

https://la-lista.com/mexico/sheinbaum-rechaza-ser-autoritaria-por-blindaje-a-reformas-constitucionales
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Senado aprueba reforma sobre igualdad sustantiva 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El Pleno del Senado 

aprobó una reforma a siete artículos constitucionales, propuesta 

por la doctora Claudia Sheinbaum, presidenta de México, que 

eleva a rango constitucional la igualdad sustantiva, con esto se 

busca que las mujeres vivan libre de violencia y se elimine la 

brecha salarial. La modificación fue enviada a la Cámara de 

Diputados para su ratificación. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDaAMXTcONYiIUTn?e=dLjYVP 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDaAMXTcONYiIUTn?e=dLjYVP
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Victoria de la 4T: aplicando su mayoría calificada, Morena blindó las reformas constitucionales 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/victoria-de-la-4t-aplicando-su-mayoria-calificada-morena-blindo-reformas-constitucionales/


 

 
 

 
 

'Blindaje' a reformas de la 4T: Minuta llega a Diputados; 
pasa a comisiones 

 
 
La Cámara de Diputados recibió este viernes la minuta del proyecto de decreto 
de impugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución federal, mejor 
conocida como de "supremacía constitucional" que "blinda" las reformas 
aprobadas por la Cuarta Transformación que fue aprobada durante la 
madrugada por el Senado.  
 
El proyecto de decreto reforma el artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución fue turnada de inmediato a laComisión de 
Puntos Constitucionales para su análisis y dictamen, y fue publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
 
Tras su publicación en la gaceta parlamentaria, la Cámara de Diputados será 
discutida por el pleno en su próxima sesión. 
 
¿Qué dice la reforma de 'supremacía constitucional' que 'blinda' reformas de 
Morena? 
El párrafo que se adiciona contempla que “son improcedentes las controversias 
constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
controvertir las adiciones o reformas a la Constitución”. 
 
Mientras que la reforma al primer párrafo de la fracción II del artículo 107 
constitucional, añade que “no procederá el juicio de amparo contra adiciones 
o reformas a la Constitución”. 
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En consecuencia: “las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 
solo se ocuparán de personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose 
a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse 
la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 
inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias que 
se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra 
adiciones o reformas a esta Constitución”. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/25/blindaje-reformas-
de-la-4t-minuta-llega-diputados-pasa-comisiones-838507.html 
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/25/blindaje-reformas-de-la-4t-minuta-llega-diputados-pasa-comisiones-838507.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/25/blindaje-reformas-de-la-4t-minuta-llega-diputados-pasa-comisiones-838507.html
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El Senado mexicano aprueba una reforma que impide las impugnaciones a cambios en la 

Constitución - RT 

https://actualidad.rt.com/actualidad/527822-senado-mexico-reforma-impedir-impuganciones-cambios-constitucion
https://actualidad.rt.com/actualidad/527822-senado-mexico-reforma-impedir-impuganciones-cambios-constitucion
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Senado de México aprueba una reforma que prohíbe impugnar cambios a la Constitución - 

25.10.2024, Sputnik Mundo 

 

https://noticiaslatam.lat/20241025/senado-de-mexico-aprueba-una-reforma-que-prohibe-impugnar-cambios-a-la-constitucion-1158532771.html
https://noticiaslatam.lat/20241025/senado-de-mexico-aprueba-una-reforma-que-prohibe-impugnar-cambios-a-la-constitucion-1158532771.html
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La Cámara de Diputados recibió las minutas de reforma 

de supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO 

CURZIO).- La Cámara de Diputados 

recibió las minutas de la reforma de 

supremacía constitucional. 

 

Cuando hablan de supremacía me recuerdan tanto el supremo 

poder conservador, ahora es otro supremo poder. A lo mejor 

también es conservador, fíjese. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wERB9FxbRa3yQAld?e=XEfTfa 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wERB9FxbRa3yQAld?e=XEfTfa
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Se instala en San Lázaro 

Comisión de Puntos Constitucionales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- Blindaje 

constitucional. El Senado de la República aprobó en la 

madrugada, la reforma que establece que no proceden 

amparos, controversias ni cualquier otro recurso jurídico en contra 

de las reformas constitucionales. Mientras tanto, en la Cámara de 

Diputados, se instaló la tarde de hoy, la Comisión de Puntos 

Constitucionales que debe analizar esta minuta. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1_inzQrZEmfkizMkGUkyl4jNR12do8PA1/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1_inzQrZEmfkizMkGUkyl4jNR12do8PA1/view
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https://binoticias.com/nacional/pan-pide-vigilar-los-recursos-destinados-programas-sociales-de-la-4t 

 

 

https://binoticias.com/nacional/pan-pide-vigilar-los-recursos-destinados-programas-sociales-de-la-4t
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https://www.enteratever.com/2023/instalan-la-comision-de-seguridad-ciudadana-la-preside-la-diputada-

jessica-saiden-quiroz/ 

https://www.enteratever.com/2023/instalan-la-comision-de-seguridad-ciudadana-la-preside-la-diputada-jessica-saiden-quiroz/
https://www.enteratever.com/2023/instalan-la-comision-de-seguridad-ciudadana-la-preside-la-diputada-jessica-saiden-quiroz/


 

 

 

26-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

https://www.enteratever.com/2023/la-comision-de-bienestar-quedo-formalmente-instalada-para-los-

trabajos-de-la-lxvi-legislatura/ 

https://www.enteratever.com/2023/la-comision-de-bienestar-quedo-formalmente-instalada-para-los-trabajos-de-la-lxvi-legislatura/
https://www.enteratever.com/2023/la-comision-de-bienestar-quedo-formalmente-instalada-para-los-trabajos-de-la-lxvi-legislatura/
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https://hojaderutadigital.mx/instalan-la-comision-de-seguridad-ciudadana-la-preside-la-diputada-jessica-

saiden-quiroz/ 

https://hojaderutadigital.mx/instalan-la-comision-de-seguridad-ciudadana-la-preside-la-diputada-jessica-saiden-quiroz/
https://hojaderutadigital.mx/instalan-la-comision-de-seguridad-ciudadana-la-preside-la-diputada-jessica-saiden-quiroz/
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https://mayacomunicacion.com.mx/morena-se-compromete-a-transformar-promesas-en-realidades-por-el-

bienestar-de-mexico/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/morena-se-compromete-a-transformar-promesas-en-realidades-por-el-bienestar-de-mexico/
https://mayacomunicacion.com.mx/morena-se-compromete-a-transformar-promesas-en-realidades-por-el-bienestar-de-mexico/
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https://www.omnia.com.mx/noticia/343942/pan-pide-fiscalizar-recursos-destinados-a-programas-sociales 

https://www.omnia.com.mx/noticia/343942/pan-pide-fiscalizar-recursos-destinados-a-programas-sociales
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SCJN aprueba proyecto presupuesto 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó el proyecto de 

presupuesto para el 2025, el cual es de 5 mil 922 millones de pesos.  

 

Es un 24 por ciento menos que el aprobado en 2018, esto 

contempla una reducción salarial para 330 trabajadores, entre 

los que están los ministros y ministras y los altos funcionarios. Sin 

embargo, Lenia Batres aseguró que esto no implica que los 

ministros ganarán menos que la presidenta Claudia Sheinbaum, 

dijo que al presupuesto le falta sumar las prestaciones adicionales 

como seguro de gastos médicos. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wC2zpU1WjVH5vRnd?e=WMe6ZQ 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wC2zpU1WjVH5vRnd?e=WMe6ZQ
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https://billieparkernoticias.com/comision-de-seguridad-ciudadana-trabajara-para-contribuir-con-reformas-

legales-que-ayuden-a-lograr-la-paz-en-el-pais-jessica-saiden/ 

 

 

https://billieparkernoticias.com/comision-de-seguridad-ciudadana-trabajara-para-contribuir-con-reformas-legales-que-ayuden-a-lograr-la-paz-en-el-pais-jessica-saiden/
https://billieparkernoticias.com/comision-de-seguridad-ciudadana-trabajara-para-contribuir-con-reformas-legales-que-ayuden-a-lograr-la-paz-en-el-pais-jessica-saiden/


 

 
 
 

 

El PEF 2025 tendrá financiamiento suficiente para los 
proyectos sociales y el gran programa de salud: Ramírez 

Cuéllar 
 
 
El diputado Alfonso Ramírez Cuellar, vicecoordinador del Grupo Parlamentario 
de Morena, señaló que el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para 
el 2025 tendrá financiamiento suficiente para los proyectos sociales y el gran 
programa de salud. 
 

 
 
“Tenemos criterios básicos: un déficit del 3.5 por ciento; inyectar el recurso 
necesario para aumentar la partida a salud, principalmente en bienestar; y el 
financiamiento no solo de los tres nuevos programas de la doctora Claudia, que 
van a ser incorporados al cuarto constitucional, sino también al de ‘adultos 
mayores’ y el resto de los programas que se han debatido hoy”, comentó. 
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El diputado Alfonso Ramirez Cuellar, recordó que el Paquete Económico llegará 
a la Cámara de Diputados el 15 de noviembre. Sin embargo, el código de ética 
y las sanciones a las y los diputados integrantes de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública se presentarán en la próxima sesión. 
 
“Tenemos la garantía del cumplimiento irrestricto de la Ley de Coordinación 
Fiscal, donde las participaciones se aseguran y se entregan en tiempo y forma, 
con montos crecientes y pagos puntuales. Las obligaciones de la federación con 
estados y municipios han cambiado, y este cambio garantiza el cumplimiento 
de lo que les corresponde a cada municipio y estado”, expuso. 
 
Dijo que este año ya no se verán las “pasarelas” de gobernadores y presidentes 
municipales en el marco de la discusión del PEF, porque “ningún diputado o 
diputada puede andar convocando y ofreciendo cosas que no tienen”. 
 
“Se acabó la estafa presupuestaria y legislativa. Las reuniones serán amplias, 
abiertas, y los medios de comunicación estarán presentes. Va a ser una 
asignación totalmente transparente”, anotó. 
 
Sostuvo que del 15 de noviembre al 31 de diciembre será el periodo en el que 
quedará avalado el PEF. “Vamos a debatir de manera amplia el presupuesto. Yo 
creo que la semana que entra se instala la Comisión de Hacienda, que es la 
encargada de hacer las autorizaciones”, adelantó. 
 
En cuanto a la partida para las elecciones de jueces, magistrados y ministros 
del próximo año, el diputado detalló que se asignará el recurso de los 
fideicomisos, como lo establece la Constitución en la reforma judicial, y si hace 
falta “asignaremos una partida presupuestal para garantizar que la elección del 
mes de junio de 2025 cuente con todos los recursos económicos necesarios”. 
 
“Tenemos el propósito de hacer la reforma a la Ley de la Administración Pública 
antes de que concluya diciembre. Es decir, la asignación presupuestal para 
muchos organismos, tanto autónomos como descentralizados, se dará en el 
mismo momento en que ya tengamos una nueva legislación en materia de 
administración pública”, informó. 
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Indicó que no se trata de desaparecer instituciones, sino de fortalecerlas y 
realizar fusiones. “Todavía no tenemos claro el estatuto jurídico, pero la 
reforma a la Ley de la Administración Pública se discutirá antes del 
presupuesto”. 
 
En otro tema, el diputado comentó que la Comisión de Presupuesto analizará, 
en su próxima sesión que será el jueves 31 de octubre, la Cuenta Pública 2022 
y quizá “lo más importante, establecerá las normas de conducta, un código de 
ética para todas y todos los legisladores integrantes de esta comisión”. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/el-pef-2025-tendra-financiamiento-
suficiente-para-los-proyectos-sociales-y-el-gran-programa-de-salud-ramirez-
cuellar/ 
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Rechaza diputado Erick Flores cacería de brujas en 

denuncia de ministros por PT 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El presidente de la Comisión Jurisdiccional de la Cámara de 

Diputados, Hugo Erick Flores rechazó que vaya a haber una 

cacería de brujas en el análisis de las demandas de juicio político 

que presentó el PT contra ocho ministros de la Suprema Corte por 

desacato y rebeldía. Flores Cervantes expresó que la comisión 

tendrá mucho trabajo diario y permanente.   

 
 

https://drive.google.com/file/d/1PXhHLrBJT0hlOL0dKBz16xg8mD1MZ-lw/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1PXhHLrBJT0hlOL0dKBz16xg8mD1MZ-lw/view
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Reconoce Rubén Rocha ante diputados: que no sabe 

cuándo terminará la ola de violencia en Sinaloa 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- El 

gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, se reunió con los 

diputados de Morena ante quienes reconoció que no sabe cuándo 

podría terminar la ola de violencia que atraviesa su entidad. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/14BwQ6n-mFXQkakag9CQ5DoR4f_3Tbxao/view 

 

https://drive.google.com/file/d/14BwQ6n-mFXQkakag9CQ5DoR4f_3Tbxao/view
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Niega López Castro brincar a Morena 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- La senadora Cynthia 

López Castro publicó esta noche el siguiente mensaje. 

“No me voy a Morena. Mis palabras me definen. He sido 

congruente como senadora de oposición. Los 2 millones de 

capitalinos que me dieron su voto, pueden estar tranquilos, tienen 

quien los defienda y cuentan conmigo. Seguiré alzando la voz”. 

Fue lo que escribió la legisladora, pero en ninguna parte del 

mensaje explica por qué no votó anoche. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8265?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8265&authkey=!AEsqEhrTMZqSK-

Y&ithint=video&e=EcTT8k 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8265?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8265&authkey=!AEsqEhrTMZqSK-Y&ithint=video&e=EcTT8k
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8265?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8265&authkey=!AEsqEhrTMZqSK-Y&ithint=video&e=EcTT8k
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8265?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8265&authkey=!AEsqEhrTMZqSK-Y&ithint=video&e=EcTT8k
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Entrevista / Arturo Ávila Anaya (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- “La oposición ha 

adquirido esta narrativa muy ruidosa, muy poco clara, porque es 

lo único que ya les queda, tratar de confundir a la gente, tratar 

de confundir a la gente que escucha. ¿Qué es realmente lo que 

estamos haciendo? El artículo 61 de la Ley de Amparo dice con 

toda claridad que no se pueden otorgar suspensiones en contra 

de reformas constitucionales o adiciones, la Constitución tiene 

muy claro en el artículo 135 que el único poder que puede llevar 

a cabo este tipo de reformas, adiciones o aprobaciones es el 

poder reformador, que es el constituyente, es decir, la mayoría 

calificada en la Cámara de Diputados y en el Senado y la mitad 

más uno de las legislaturas de los estados”. 

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDyxygxPJvFxb_Mu?e=zW7Aoy   

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wDyxygxPJvFxb_Mu?e=zW7Aoy


 

 
 

 
 

Diputada de MC acusa a Cynthia López del PRI de no acudir 
a discusión de supremacía constitucional 

 
 
En entrevista con Carlos Loret de Mola la líder de diputados de Movimientos 
Ciudadano, Ivonne Ortega, dijo que la aprobación en lo general y en lo 
particular de la supremacía constitucional se debió a la ausencia de la senadora 
del PRI, Cynthia López Castro en consecuencia a la inasistencia del senador de 
Morena Ricardo Sheffield, “si le falta uno a Morena le completa el PRI… 
sospechosamente se ausenta la senadora del PRI y le dan números a Morena, 
ya vuelven a tener dos terceras partes de senadores presentes, cuando vi la 
votación me llamó la atención su ausencia”. 
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“Este tema que ha venido dice y dice Morena en sentido de la mayoría, el 
pueblo es sabio, no le dio mayoría ellos la han venido comprando, primero al 
senador de Tabasco del PRD, luego Araceli Salcedo de Michoacán, luego a 
Yunes el más protagónico de Veracruz”. 
 
Ortega dio el ejemplo de que, si deciden quitar el voto de las mujeres de la 
Constitución, “ya no se puede de ninguna manera defender… nos dieron la 
espalda”, señaló que ya no será posible acudir a ningún tribunal y alertó que 
en 17 años lo que se ganó en temas de Derechos Humanos podría estar en 
riesgo. 
 
La líder de diputados de Movimientos Ciudadano informó que la reforma de 
supremacía constitucional es muy grave aunque le quitaron el artículo 1, no se 
podrá tener argumento ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación o el 
Poder Judicial, “si dentro de veinte años a alguien se le ocurre regresar la 
esclavitud y lo pasan no hay donde acudir”, concluyó. 
 
 
https://wradio.com.mx/2024/10/23/en-riesgo-derecho-de-proximas-
generaciones-de-defenderse-de-actos-que-afecten-la-constitucion-
castaneda/ 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 26-10-24 LEGISLATIVO 

https://wradio.com.mx/2024/10/23/en-riesgo-derecho-de-proximas-generaciones-de-defenderse-de-actos-que-afecten-la-constitucion-castaneda/
https://wradio.com.mx/2024/10/23/en-riesgo-derecho-de-proximas-generaciones-de-defenderse-de-actos-que-afecten-la-constitucion-castaneda/
https://wradio.com.mx/2024/10/23/en-riesgo-derecho-de-proximas-generaciones-de-defenderse-de-actos-que-afecten-la-constitucion-castaneda/


 

 

 

26-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 
 

https://www.criteriohidalgo.com/noticias/regiones/tula/tepeji-de-rio-diputada-federal-es-atacada-en-

intento-de-asalto 

 

 

https://www.criteriohidalgo.com/noticias/regiones/tula/tepeji-de-rio-diputada-federal-es-atacada-en-intento-de-asalto
https://www.criteriohidalgo.com/noticias/regiones/tula/tepeji-de-rio-diputada-federal-es-atacada-en-intento-de-asalto
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https://www.yucatan.com.mx/mexico/2024/10/25/en-intento-de-asalto-balean-automovil-de-la-diputada-

federal-maria-luisa-mendoza.html 

 

https://www.yucatan.com.mx/mexico/2024/10/25/en-intento-de-asalto-balean-automovil-de-la-diputada-federal-maria-luisa-mendoza.html
https://www.yucatan.com.mx/mexico/2024/10/25/en-intento-de-asalto-balean-automovil-de-la-diputada-federal-maria-luisa-mendoza.html


 

 
 
 
 

Diputada federal sufre intento de atraco en la 
México-Querétaro; su chofer la salvó 

 
Una diputada federal del Estado de México que circulaba en su vehículo sobre la autopista 
federal México-Querétaro fue atacada a balazos por sujetos armados que, al parecer, 
intentaron asaltarla. Sin embargo, el chofer de la legisladora logró evitar el atraco y solicitó 
apoyo en el municipio de Tepeji del Río. La diputada federal identificada como María Luisa 
Mendoza Mondragón 

 
 
De acuerdo con la información, 
el intento de asalto tuvo lugar a 
la altura del parque industrial de 
Tepeji, donde el vehículo de la 
representante federal, 
identificada como María Luisa 
Mendoza Mondragón, 
presentaba varios impactos de 
bala tras el ataque. Los 
agresores huyeron al no lograr 
detener el automóvil de la 
diputada. 
 
 

Elementos de la policía municipal auxiliaron a los ocupantes de la unidad, quienes resultaron 
ilesos. Corporaciones de seguridad implementaron un operativo en la zona para localizar a 
los responsables, pero estos lograron escapar. 
 
Finalmente, la diputada federal acudió ante el Ministerio Público de Jilotepec, en el Estado 
de México, para iniciar la carpeta de investigación correspondiente. 
 
Un día antes, un transportista también sufrió un intento de robo en la misma carretera 
federal, donde se registraron disparos de arma de fuego en su contra. Al igual que la 
diputada, el transportista salió ileso. 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputada-federal-intento-atraco-mexico-
queretaro-chofer-salvo/1680961 
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https://www.eluniversalhidalgo.com.mx/seguridad/intentan-asaltar-a-diputada-federal-mexiquense-en-la-

mexico-queretaro/ 
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https://lajornadaestadodemexico.com/diputada-mexiquense-sufre-intento-de-asalto-en-la-mexico-

queretaro/ 

 

 

 

https://lajornadaestadodemexico.com/diputada-mexiquense-sufre-intento-de-asalto-en-la-mexico-queretaro/
https://lajornadaestadodemexico.com/diputada-mexiquense-sufre-intento-de-asalto-en-la-mexico-queretaro/


 

 
 
 
 

Intentan asaltar a diputada en carretera México-
Querétaro 

 
La diputada federal del estado de México, María Luisa Mendoza, y emanada del Partido 
Verde Ecologista de México (PVEM), dio a conocer a través de su cuenta oficial de Facebook 
que sufrió un intento de asalto en la carretera federal México-Querétaro, al cruzar por 
territorio de Tepeji del Río, Hidalgo. 
 
Relató que alrededor de las 21 horas de la noche del jueves, junto con uno de sus asistentes, 
se trasladaba a la ciudad de Querétaro, y que "a la altura de Tepeji del Río" encontraron 
piedras sobre la carretera en la autopista en dirección a la capital queretana. 
 

Dijo que cometieron el error de frenar el 
vehículo, lo que aprovecharon los maleantes para 
acercarse a robarles. El asistente de la diputada 
arrancó el motor del vehículo a tiempo, por lo 
que lograron escapar. 
 
Los presuntos delincuentes les dispararon en 
varias ocasiones, sin lograr herirlos. En el 
vehículo, relató la legisladora, se encontraron 
tres impactos de bala. 

 
Aunque el intento de asalto fue en Hidalgo, la diputada María Luisa Mendoza se trasladó a 
Jilotepec, estado de México a interponer la denuncia ante el agente del ministerio público 
de la fiscalía de esa entidad. 
 
En un video que compartió en Facebook, recomendó a la ciudadanía no frenar sus autos 
cuando encuentren piedras tiradas en la carretera, y en caso de ser víctimas de asaltos o de 
intentos de atracos, acudir a la agencia del ministerio público más cercana a interponer la 
denuncia correspondiente. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/25/estados/intentan-asaltar-a-diputada-
maria-luisa-mendoza-en-carretera-mexico-queretaro-2308  
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Diputada denuncia intento de asalto en la autopista 

México-Querétaro 

La camioneta de la diputada terminó con, al menos, tres 

impactos de bala 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autopista México-Querétaro: diputada denuncia intento de asalto 

 

 

https://la-lista.com/mexico/autopista-mexico-queretaro-diputada-denuncia-intento-de-asalto
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Diputada María Luisa Mendoza sufre intento 
de asalto en la México-Querétaro 

La diputada María Luisa Mendoza exigió a la Guardia Nacional 
reforzar la seguridad sobre la México-Querétaro, donde fue víctima de 

un intento de asalto 

 
La diputada federal María Luisa Mendoza fue víctima de un intento 

de asalto sobre la autopista México-Querétaro. 

Mediante un video la legisladora denunció que los hechos ocurrieron la 
noche del jueves a la altura de Tepeji del Río, Hidalgo. 

Detalló que viajaba a su natal Jilotepec, en el Estado de México, 
cuando piedras en el camino obligaron a quien la acompañaba a 
detener el vehículo. 

“Nosotros nos detuvimos y llegaron los asaltantes”, refirió. 

María Luisa Mendoza dijo que gracias a la pronta reacción de quien la 
acompañaba pudieron continuar su camino, si bien 
los delincuentes les dispararon. 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputada-maria-luisa-mendoza-sufre-intento-de-asalto-mexico-queretaro/
https://lopezdoriga.com/nacional/diputada-maria-luisa-mendoza-sufre-intento-de-asalto-mexico-queretaro/
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Recibimos impactos de bala, tres impactos de bala en la camioneta. 

Afortunadamente no nos pasó nada”, expuso. 

La legisladora federal exhortó a la ciudadanía que haya sido víctima de 
algún delito sobre la México-Querétaro a denunciar. 

Exigió también a la Guardia Nacional que refuerce la seguridad en 
dicha autopista. 

 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputada-maria-luisa-mendoza-sufre-

intento-de-asalto-mexico-queretaro/ 

 

 



 

 
 

 
 

Libra asalto en carretera, diputada federal del PVEM 
 
 
La diputada federal del Partido Verde (PVEM), María Luisa Mendoza, dio a 
conocer del intento de asalto que sufrió cuando por la carretera México-
Querétaro, a la altura de Tepeji del Río. 
 

 
 
En redes sociales, compartió su experiencia y exigió que la Guardia Nacional 
(GN) ponga más atención en lo que ocurre en esa vialidad donde los atracos, 
intentos de asaltos y comisión de delitos son constantes. 
 
Subrayó que no solo los automóviles particulares corren riesgo al transitar por 
esa vía, sino también el transporte de pasajeros y de carga. 
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“Pedirle a la Guardia Nacional de manera muy puntal y exigente: que haga algo, 
ese tramo de la México-Querétaro, ahorita que yo vengo a levantar un acta no 
soy la única, ha habido muchas gentes que han sufrido lo que hoy estamos 
sufriendo y no hablo solamente de automovilistas, hablo también del 
transporte público (…) vamos a darle seguimiento a la Guardia Nacional porque 
esto no puede seguir pasando”, expresó. 
 
Intento de asalto en la México-Querétaro 
Mendoza Mondragón compartió en su cuenta en la red social X, antes Twitter, 
@MaríaLuisa_MX, cómo ocurrió el intento de robo que ella y la persona que la 
acompañaba, experimentaron. 
 
Señaló que cuando viajaba por la autopista señalada con dirección a 
Querétaro, alrededor de las 21:00 horas de este jueves 25 de octubre, su 
vehículo se topó con algunas piedras sobre el pavimento, colocadas para 
obligar a los conductores a detenerse. 
 
Indicó que ella y su acompañante se detuvieron por un momento, debido a los 
obstáculos y fue en ese instante que los asaltantes se les acercaron e incluso 
lanzaron al menos tres tiros con arma de fuego. 
 
“Afortunadamente quien hace el favor de acompañarme, tuvo una muy buena 
reacción, eso hizo que el carro pudiera circular pero sí también recibimos 
impactos de bala, no fueron ni diez ni quince, la verdad es que fueron tres 
impactos de bala que trae la camioneta. Afortunadamente no nos pasó nada a 
Dios gracias”, relató. 
 
Agregó que después del hecho delictivo acudió al Centro de Justicia de 
Jilotepec, adscrito a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a 
presentar la denuncia correspondiente. 
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La parlamentaria llamó a las víctimas del delito a denunciar y en especial, 
presentar pruebas para que las investigaciones sean efectivas, lo que 
contribuirá a reducir los índices de impunidad. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/25/libra-asalto-en-carretera-
diputada-federaldelpvem-662768.html 
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¿Qué le pasó a María Luisa Mendoza? La diputada del 
Partido Verde sufrió intento de asalto en esta concurrida 

carretera 
 
 
La diputada federal del Partido Verde, María Luisa Mendoza, denunció que fue 
víctima de un intento de asalto en una de las principales autopistas del Valle 
de México; esto fue lo que pasó. 
 

 
 
De acuerdo con cifras de la Fiscalía General de la República, en 2023 se registró 
un promedio de 36 asaltos diarios en autopistas, un aumento del 4.6%, 
resultando las más peligrosas las que están en México y Puebla. 
 
En el informe del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública señalan que de enero al 30 de septiembre 2024 se reportaron 5 mil 986 
robos a transportistas y 9 mil 801 en transporte individual en México. 
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¿Qué le pasó a María Luisa Mendoza? La diputada sufre intento de asalto en la 
autopista México-Querétaro 
Mediante sus redes sociales, la diputada del Partido Verde, María Luisa 
Méndez, denunció que fue víctima de un intento de asalto en la autopista 
México-Querétaro la noche del jueves 24 de octubre. 
 
El intento de asalto en la autopista México-Querétaro, fue narrado por la 
diputada María Luisa Méndez en un video frente al Ministerio Público, 
señalando que tuvo lugar en el tramo de Tepejil del Río, Hidalgo. 
 
María Luisa Méndez declaró que mientras se dirigían a Querétaro alrededor de 
las 21:00 horas sobre la autopista, cuando se encontraron un grupo de piedras 
rodeando el camino, por lo que se detuvieron. 
 
Por lo mismo, María Luisa Méndez recomendó a la ciudadanía que cuando 
vean un bloqueo de este tipo en la autopista, no se detengan, ya que ese habría 
sido su error, porque justo llegaron los asaltantes. 
 
Sin embargo, el acompañante de María Luisa Méndez reaccionó a tiempo y 
esquivo el bloqueo, evitando así el asalto, aunque su vehículo habría recibido 
3 impactos de bala en la huida. 
 
La diputada federal por Jilotepec, Estado de México, señaló que se instará a la 
Guardia Nacional que tome acción en este tramo de la autopista México-
Querétaro, ya que vio cientos de denuncias de transporte público y privado. 
 
Igualmente la diputada del Partido Verde María Luisa Méndez instó a la 
población a que acudan a denunciar ante cualquier intento o delito. 
 
Violencia en la autopista México-Querétaro: La más peligrosa para 
transportistas 
En marzo de 2024, el delegado de la Fiscalía General de la República en el 
Estado de México, Armando Millán, señaló que la autopista México-Querétaro 
es la que tiene un mayor número de asaltos. 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
1 26-10-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
Las autopistas México Pachuca y México-Atlacomulco también tienen el mismo 
problema, con modus operandi similares al implementado en contra de la 
diputada federal María Luisa Mendoza, para transporte público, privado y de 
carga. 
 
Los transportistas identifican los siguientes tramos como los más peligrosos 
por asaltos en 4 estados: 
 
Boulevard Manuel Ávila Camacho, Lechería-Chamapa 
Circuito Exterior Mexiquense en el entronque San Isidro-Cuautitlán Izcalli 
autopista México-Querétaro en Tepotzotlán-Palmillas 
Querétaro-Celaya 
Palmillas-El Sauz 
autopista México-Pachuca, entre Otumba y Tizayuca 
Arco Norte, en México-Tuxpan 
San Martín Texmelucan-Esperanza en Puebla 
Puebla-Orizaba 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/estados/que-le-paso-a-maria-luisa-mendoza-
la-diputada-del-partido-verde-sufrio-intento-de-asalto-en-esta-concurrida-
carretera/ 
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En intento de asalto, balean auto de diputada federal 
María Luisa Mendoza; el incidente ocurrió en Tepeji 

del Río, Hidalgo 
 
En un intento de asalto fue baleado el automóvil de la diputada federal por el distrito uno 
de Jilotepec, María Luisa Mendoza Mondragón, mientras circulaba por el municipio de 
Tepeji del Río, Hidalgo. 
 
Los hechos se registraron durante la noche, cuando la legisladora viajaba de regreso a 
Jilotepec, Estado de México. A la altura de Santana Azcapotzaltongo en Tepeji encontraron 
piedras en el camino por lo que tuvieron que detenerse. 
 

 
Según informó la diputada, a través de sus 
redes sociales, los asaltantes se acercaron; 
sin embargo, sus acompañantes 
reaccionaron de forma rápida y lograron 
continuar el trayecto por lo que estos 
dispararon al vehículo y lo alcanzaron en 
tres ocasiones. 
 

 
La diputada no sufrió ningún daño y logró escapar hasta llegar a los límites entre Tepeji y 
Jilotepec, donde pidió ayuda. Al lugar arribaron elementos de seguridad pública de Hidalgo 
y Estado de México. 
 
“Cuando pase este tipo de condiciones no se detengan, la verdad es que nosotros nos 
detuvimos”, aseveró. Pidió también que en este tipo de casos se haga la denuncia 
 
Además, exigió a la Guardia Nacional que haga algo en ese tramo de la México-Querétaro 
ya que, acusó, muchas personas han sufrido este tipo de incidentes. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/estados/en-intento-de-asalto-balean-auto-de-diputada-
federal-maria-luisa-mendoza-el-incidente-ocurrio-en-tepeji-del-rio-hidalgo/  
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https://laverdad.com.mx/2024/10/propone-diputada-federal-del-pri-por-nuevo-leon-precios-de-garantia-

para-sorgo-y-cafe/ 

 

 

https://laverdad.com.mx/2024/10/propone-diputada-federal-del-pri-por-nuevo-leon-precios-de-garantia-para-sorgo-y-cafe/
https://laverdad.com.mx/2024/10/propone-diputada-federal-del-pri-por-nuevo-leon-precios-de-garantia-para-sorgo-y-cafe/


 

 
 
 
 

María Luisa Mendoza, diputada federal, sufre intento 
de asalto en la México-Querétaro 

 
La diputada federal por el Partido Verde Ecologista de México (PVEM), María Luisa Mendoza 
Mondragón, sufrió un intento de asalto en la autopista México-Querétaro. 
 
A través de sus redes sociales, la diputada mencionó que el intento de asalto ocurrió 
aproximadamente a las 21:00 horas del jueves 25 de octubre, a la altura de Tepeji del Río, 
con dirección a Querétaro. 

 
Según menciona María Luisa 
Mendoza, durante su viaje 
hacia Jilotepec, en el Estado 
de México, encontró piedras 
sobre la autopista, por lo que 
al presenciar este tipo de 
objetos no paró su unidad. 
 
“Cuando pase este tipo de 
condiciones, no se detengan, 
la verdad es que nunca nos 
detuvimos. Llegaron los 

asaltantes, afortunadamente, quien me hace favor de acompañarme tuvo una muy buena 
reacción, eso hizo que el carro pudiera circular”, mencionó. 
 
Asimismo, la diputada federal detalló que durante el intento de asalto su camioneta recibió 
tres impactos de bala y que afortunadamente nadie resultó herido por el ataque con armas 
de fuego. 
 
Por otro lado, dijo que ante lo sucedido, fue a poner la denuncia correspondiente, a lo cual, 
invitó a la ciudadanía a tener esa cultura de la denuncia. 
 
“[…] Por supuesto, la cultura de la denuncia. Denuncien. Tenemos que también entregar 
elementos para que puedan ser más robustecidos, yo sí creo en la procuración de la justicia 
y sí creo que podamos también, entre todos, hacer algo”, comentó. 
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Por último, María Luisa Mendoza instó a la Guardia Nacional a hacer algo en este tramo de 
la México-Querétaro, ya que dijo que no ha sido la única persona que levantó una denuncia 
por intento de asalto en la zona. Refirió que estos hechos no solo le han ocurrido a los 
automovilistas, sino también a los conductores de transporte público. 
 
“Vamos a darle seguimiento a la Guardia Nacional porque esto no puede seguir pasando en 
nuestro país”, añadió. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/25/maria-luisa-mendoza-diputada-federal-sufre-
intento-de-asalto-en-la-mexico-queretaro/ 
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Senador de Morena que no estuvo en la votación de la reforma de supremacía constitucional 

aclara su ausencia - Infobae 
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Senador de Morena que no estuvo en la votación de la 
reforma de supremacía constitucional aclara su ausencia 

 
 
Ante las especulaciones que surgieron alrededor de su ausencia, el senador 
Ricardo Sheffield aclaró la razón por la que no estuvo presente durante la 
votación de la reforma de supremacía constitucional. 
 

 
 
El legislador explicó que tuvo que salir del Senado de la República antes de que 
iniciativa fuera votada en el Pleno a causa de una emergencia familiar que lo 
obligó a viajar de la Ciudad de México a León, Guanajuato. 
 
“Los problemas de salud muchas veces no avisan, y como padre de tres hijas 
estoy siempre al pendiente. El día de ayer, en apoyo a mi esposa tuve que 
regresar de CDMX a León para atender un tema de salud inesperado que 
presentó mi pequeña de 10 años y que terminó en una cirugía menor”, sostuvo 
el también exprocurador Federal del Consumidor. 
 
Sheffield agregó que su nombre apareció en la lista de asistentes ya que sí 
estuvo en el recinto legislativo y tenía intención de votar, aunque finalmente 
no pudo debido al imprevisto. Además, aseguró que la premura de la situación 
le impidió dar aviso a su suplente para que tomara su lugar. 
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Tras aclarar lo ocurrido, el senador por Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena) recalcó que su ausencia no fue para darle la espalda a su grupo 
parlamentario. 
 
García Harfuch atribuye explosión de coches bomba en Guanajuato a disputa 
entre CJNG y grupo criminal local: “No habrá impunidad” 
 
“Alcancé a pasar lista, pero salí antes de la votación y ya no fue posible avisar 
con tiempo a mi suplente.Mi grupo parlamentario estuvo enterado y me 
brindó todo el apoyo, lo que agradezco mucho. No se confundan, no 
construyan novelas: estoy y estaré siempre respaldando las reformas de la 4T”, 
manifestó. 
 
Reforma de supremacía constitucional fue aprobada en el Senado 
La Cámara de Senadores aprobó la reforma de supremacía constitucional, que 
contempla modificaciones a los artículos 105 y 107 de la Constitución 
Mexicana, para que quede establecido que son improcedentes las 
controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, que tengan 
la finalidad controvertir las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 
 
En lo general, se emitieron 126 votos, de los cuales, 85 fueron a favor y 41 en 
contra, del forma que el dictamen alcanzó la mayoría calificada que se requiere 
para su aprobación. 
 
En lo particular, senadores del Partido Acción Nacional (PAN) y uno del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) presentaron reservas para modificar los 
artículos del dictamen, pero no fueron aceptadas por la asamblea. 
 
Finalmente, con 85 votos a favor y 41 en contra, los artículos reservados fueron 
aprobados en los términos del proyecto de decreto. 
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Tras su aprobación en lo general y en lo particular, el dictamen fue remitido a 
la Cámara de Diputados para su trámite legislativo correspondiente. 
 
 
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/25/senador-de-morena-que-no-
estuvo-en-la-votacion-de-la-reforma-de-supremacia-constitucional-aclara-su-
ausencia/ 
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Ricardo Anaya explota contra ‘supremacía constitucional’: “Quieren resolver el pleito con una 

jueza reformando la Constitución” - Infobae 
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Ministros de la Corte recortarán sueldo para ganar 

menos que Sheinbaum en 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La Suprema Corte de 

Justicia de la Nación informó que del Presupuesto 2025 se 

ajustaron a la baja las remuneraciones de ministras, ministros, así 

como de los servidores públicos de mando, para cumplir con la 

orden de la reforma judicial de que los funcionarios judiciales 

deben ganar menos que la Presidenta de la República. 

 

El ajuste ocurre con motivo del presupuesto 2025 del máximo 

tribunal, que ya fue aprobado y que deberá ser enviado al Poder 

Ejecutivo, que a su vez lo enviará al Congreso para su debate y 

eventual aprobación. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wCyLUSbks04NEs45?e=9kdhv7 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wCyLUSbks04NEs45?e=9kdhv7
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Sheinbaum recurrirá a constructoras fuera del Gobierno para cumplir edificación de un millón de 

viviendas 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/sheinbaum-recurrira-a-constructoras-fuera-del-gobierno-para-cumplir-edificacion-de-un-millon-de-viviendas/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/sheinbaum-recurrira-a-constructoras-fuera-del-gobierno-para-cumplir-edificacion-de-un-millon-de-viviendas/
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Sheinbaum llama "junior" a Claudio X. y el empresario respondió: "Me he enfrentado a tres 

presidentes" 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/shienbaum-llama-junior-a-claudio-x-y-el-empresario-le-responde-me-he-dedicado-a-la-filantropia-y-al-activismo-social/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/shienbaum-llama-junior-a-claudio-x-y-el-empresario-le-responde-me-he-dedicado-a-la-filantropia-y-al-activismo-social/


 

 
 

 
 

Trabajadores PJF piden no reelección en la CNDH, protestan 
afuera del Senado 

 
 
Trabajadores del Poder Judicial de la Federación volvieron de nueva cuenta a 
las afueras del Senado de la República en la Ciudad de México para manifestar 
su inconformidad por la posible reelección de Rosario Piedra Ibarra, actual 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos aunado también 
por la nueva Reforma Constitucional que fue autorizada. 
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Fuimos también a protestar afuera de la Cámara de Diputados derivado de la 
nueva Reforma Constitucional que se autorizó en el Senado de la República hoy 
en la madrugada que ya lo pasaron a la cámara revisora, quisimos protestar a 
esa nueva reforma basada en los artículos 103,105 y 107 Constitucionales que 
lo único que están proponiendo es amarrar las manos al poder judicial 
específicamente a la Suprema Corte para que cualquier reforma constitucional 
no pueda ser impugnada”, mencionó Patricia Aguayo, Secretaria de Tribunal en 
el décimo tribunal colegiado en materia de trabajo. 
 
Por la tarde la expresión pública por parte de los trabajadores del Poder Judicial 
de la Federación a fuera del Senado también se derivó de la inconformidad 
sobre la posible reelección de la actual presidenta de la CNDH Rosario Piedra 
Ibarra. 
 
En este momento estamos aquí afuera del Senado de la República en una 
enérgica protesta en torno a la reelección a la probable reelección de Rosario 
Ibarra como titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que 
durante el sexenio anterior hubo nulo resultados en materia de defensa de 
derechos humanos, después de una deficiente gestión como titular de 
derechos humanos hoy pretenden reelegir” 
 
Con mantas, megáfonos y batucada así se desarrolló la manifestación de los 
trabajadores del Poder Judicial de la Federación afuera de la cámara baja. 
 
 
https://www.imagenradio.com.mx/trabajadores-pjf-piden-no-reeleccion-en-
la-cndh-protestan-afuera-del-senado#view-1 
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Entrevista / Julieta Ramírez (Senadora – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Esta ley de 

inimpugnabilidad, que aprobaron ayer en el Senado y que 

todavía tendría que pasar a la Cámara de Diputados, es muy 

sencilla. Esta ley ya existe en la Ley de Amparo, en el Artículo 61 

Fracción 1ª, y lo único que hicimos es trasladar este enunciado a 

la Constitución misma”. 

 

“En estos meses recientes hemos visto que jueces, magistrados y 

ministros han hecho un uso abusivo del juicio de amparo, que a 

través de la figura del amparo se autoconceden estos amparos 

y además declaran suspensiones”. 

 

“Lo que estamos haciendo con esta ley que aprobó el Senado, 

es solamente reafirmar y corroborar que ningún otro poder del 

Estado puede sustituir, impedir o anular la misma Carta Magna”. 

 

https://drive.google.com/file/d/12WH8cWLlufLuI6fcmyXU0zCDC

V37G_Um/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/12WH8cWLlufLuI6fcmyXU0zCDCV37G_Um/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/12WH8cWLlufLuI6fcmyXU0zCDCV37G_Um/view?usp=sharing
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Realizan el conversatorio “Shogunes y 
Navegantes. El Naufragio de Rodrigo de Vivero 

en el Japón del Siglo XVII” 
 

Boletín No. 0216 

 

•    El objetivo, destacar el valor de los libros y documentos de los acervos, así como el disfrute de 

la lectura: De Lira Luna 

 

En el marco del Día Internacional de las Bibliotecas, la Cámara de Diputados, a través de la 

Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo, organizó el conversatorio 

“Shogunes y Navegantes. El Naufragio de Rodrigo de Vivero en el Japón del Siglo XVII”. 

 

El evento tuvo lugar en las instalaciones de la Biblioteca General del Congreso de la Unión, 

ubicada en el Centro Histórico de la Ciudad de México, donde se charló sobre el libro “Shogunes y 

Navegantes. Dos documentos novohispanos del siglo XVII” (El Colegio de México, 2021), de las 

investigadoras Leticia Mayer Celis y Pilar Galarza Barrios. 

 

Daniel De Lira Luna, jefe de la Biblioteca General del Congreso de la Unión, indicó que el objeto 

del conversatorio fue destacar el valor de los libros y documentos de los acervos, así como el 

disfrute de la lectura, en especial de historias particulares como las que aborda el libro. 

 

Recordó que desde 1997 el Día Internacional de las Bibliotecas se conmemora cada 24 de octubre 

en diferentes países del mundo en memoria de la lamentable destrucción de la Biblioteca 

Nacional y Universitaria de Bosnia-Herzegovina. 

 

Fue, dijo, una iniciativa global que busca reflexionar el papel de estos espacios pues tienen una 

actividad fundamental para la educación y el entretenimiento; conserva y difunde el patrimonio 

cultural y científico. 
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Felipe Arturo Ávila Espinosa, director general del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 

Revoluciones de México, comentó que es un libro que surge a partir de un descubrimiento 

fortuito de dos documentos muy raros que solo la gente especializada pudo detectar. 

 

Explicó que “ellas, las autoras, lo hicieron durante los momentos más duros de la pandemia, 

cuando todo estaba cerrado, viviendo tragedias personales, familiares y sociales, donde hubo días 

difíciles y con la gente desesperada. Nuestro único refugio fueron los libros, tratamos de sacarles 

provecho a esos terribles días”. 

 

Una de las autoras del texto, Leticia Mayer Celis, abundó que como bibliotecóloga “fue una 

aventura” rastrear estos documentos, saber que existían, identificar bibliotecas en el extranjero 

que contaban con información de las traducciones y descubrir que en México existe la colección 

de la familia de Vivero”. 

 

Lamentó la ignorancia que ha provocado el que se trate de acabar con estos lugares de acervo, 

por lo que pidió revalorar esos papeles, sean viejos, perdidos o que no han sido tocados y 

analizados, porque “son no solo preservadoras de materiales, sino que promueven el 

acercamiento”. 

 

Pilar Galarza Barrios, también autora, reconoció que disfrutó haber escrito el libro, pues decidió 

hacerlo durante la pandemia, uniendo las especialidades de cada una de las dos responsables. 

Resaltó las vivencias y hechos por los que pasó Rodrigo de Vivero, lo cual no era conocido por 

todos. 

 

“En el siglo XVII era clarísima la relevancia de la Nueva España y un espacio de intercambio 

internacional. México tiene una historia internacional importantísima”, señaló. 
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https://diariocambio22.mx/le-sale-otro-diputado-federal-a-quintana-roo-en-un-perfecto-desconocido-para-

los-ciudadanos/ 

 

https://diariocambio22.mx/le-sale-otro-diputado-federal-a-quintana-roo-en-un-perfecto-desconocido-para-los-ciudadanos/
https://diariocambio22.mx/le-sale-otro-diputado-federal-a-quintana-roo-en-un-perfecto-desconocido-para-los-ciudadanos/
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https://www.elnorte.com/no-va-con-samuel-y-le-exige-disculpas/ar2896205 
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https://puentelibre.mx/noticia/seremos_una_legislatura_constituyente_lilia_aguilar/ 

 

 

 

 

 

 

https://puentelibre.mx/noticia/seremos_una_legislatura_constituyente_lilia_aguilar/
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El gobernador de Sinaloa reconoce que no sabe cuándo terminará la ola de violencia - RT 

 

https://actualidad.rt.com/actualidad/527861-gobernador-sinaloa-ola-de-violencia


 

 
 
 
 
 

Comentario / José Cárdenas (Periodista) 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “El Colectivo 

Ciudadanos Organizados por Sinaloa, un grupo de ciudadanos 

opositores al gobierno de Rubén Rocha Moya presentaron este 

jueves 24 ante el órgano electoral local la manifestación de 

intención para dar inicio con el proceso de revocación de 

mandato. 

 

Mientras tanto el gobernador Rocha Moya, viene a México a ser 

cobijado por senadores, diputados de Morena, por la Presidencia 

de la República cuando debería estar ocupado en cobijar él a 

la población que en este momento está desesperada y presa por 

el pánico y el miedo de esta guerra entre las fracciones del 

cártel”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8264?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8264&authkey=!ADXA-W_5tVQ9NK0&ithint=video&e=xGiM87  
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A pesar de que en los últimos meses han ocurrido lluvias torrenciales, 
persiste la sequía en amplias zonas del país, principalmente en los 
estados del norte. 

Norma Elizabeth Olvera Fuentes, investigadora del Instituto de 
Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
ante la crisis hídrica que atraviesa México, explicó que esta situación 
“se debe a una inadecuada planeación que no considera, por 
ejemplo, almacenar el agua de lluvia, modificar patrones de consumo 
para tener un uso racional del líquido, o contar con políticas públicas 
eficientes”. 

La doctora en Ciencias de la Tierra señaló que “los impactos de la crisis 
hídrica que vivimos ocurren en salud pública, agricultura, ecosistemas, 
economía y estabilidad social”. 

Entre las consecuencias de la prolongada sequía que, dijo, se extendió 
hasta mediados de 2024, y que aún la viven vastas regiones del norte 
del país, una considerable cifra de presas y embalses alcanzaron 
mínimos históricos en sus niveles de almacenamiento. 

Olvera Fuentes plantea que cada año se vuelve insostenible el 
satisfacer el suministro de agua a una población, donde la 
disponibilidad del vital líquido es insuficiente para cubrir las 
necesidades básicas de millones de mexicanos. 

Para la investigadora “Una crisis hídrica implica escasez de agua, 
contaminación de la misma, impacto del cambio climático, 
desigualdad en la distribución del líquido e ineficiencia en el uso del 
agua”. 
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Para explicar este fenómeno citó datos del Monitor de Sequía de la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua) al decir que todavía en 
septiembre la sequía prevalecía en el norte del país, mientras que en 
el Valle de México hay un 51.3 % de sequía extrema, 33.9 % de 
moderada y 14.7 % excepcional. 

Como ejemplo, mencionó el caso del sistema Cutzamala que 
abastece de agua al Valle de México y la Zona Metropolitana de 
Ciudad de México. 

“Este sistema ha reducido su caudal de entrega desde noviembre de 
2023, aportando apenas 40% del volumen que solía proporcionar a 
inicios de ese año.” 

https://cambiodemichoacan.com.mx/2024/10/25/la-paradoja-de-

lluvias-torrenciales-y-

sequia/#:~:text=Para%20la%20investigadora%20“Una%20crisis,en%20e

l%20uso%20del%20agua”. 

 

 

  

https://cambiodemichoacan.com.mx/2024/10/25/la-paradoja-de-lluvias-torrenciales-y-sequia/#:~:text=Para%20la%20investigadora%20
https://cambiodemichoacan.com.mx/2024/10/25/la-paradoja-de-lluvias-torrenciales-y-sequia/#:~:text=Para%20la%20investigadora%20
https://cambiodemichoacan.com.mx/2024/10/25/la-paradoja-de-lluvias-torrenciales-y-sequia/#:~:text=Para%20la%20investigadora%20
https://cambiodemichoacan.com.mx/2024/10/25/la-paradoja-de-lluvias-torrenciales-y-sequia/#:~:text=Para%20la%20investigadora%20
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Purpling politics transforming life in 

quiet, rural Inyo County 
Israel strikes Iran, expanding 

war 
In Wis…unease with both 

choices 

Israel bombards Iran, 

retaliating for Oct. 1 

strikes 

La planète sur une trajectoire 

de +3,1ºC en 2100 

La bomba Errejón golpea a 

Sumar: otra dimisión y críticas 

internas 

Women’s minister: we’re failing 

victims who report abuse 

Venezuela tiene hoy más 

presos políticos que en todo el 

siglo 

El riesgo país bajó de los 1.000 

puntos por primera vez en 5 

años 

“We could see she was dying 

before our eyes” 

70 % dos paulistanos 

consideram Enel muito 

responsável por apagão em 

SP 

El impacto en agentes de 

Inteligencia de la PDI, que 

acusan “engaño” de 

Monsalve y esperan mayor 

respaldo del director general 
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Nuevas explosiones sacuden el cielo de Teherán durante el ataque de Israel a Irán 

•Musk donó 44 millones de dólares para Impulsar la campaña de Trump  

•Zelenski prevé la llegada de tropas norcoreanas a zonas de combate en dos o tres 

días 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 
 

Diputados recibieron minuta sobre ‘supremacía constitucional’ para evitar cambios 

a reformas.- La Cámara de Diputados recibió del Senado la minuta de 

inimpugnabilidad de adiciones o reformas a la Constitución, misma que fue 

impulsada tras las acciones de inconstitucionalidad y la orden de una jueza de 

bajar del Diario Oficial de la Federación (DOF) la reforma al Poder Judicial. El 

presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, instruyó que turnen de 

inmediato la minuta a la Comisión de Puntos Constitucionales. El presidente de la 

Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, descartó dispensar trámites a la 

minuta sobre la llamada supremacía constitucional. “No vamos a dispensar 

trámites, no vamos a abreviar ninguno de ellos; vamos a respetarlos 

escrupulosamente para que se dé una discusión amplia”, mencionó a medios. [LA 

LISTA] 
 

Embajador Zhang Run se reunió con el Presidente de la Cámara de Diputados Sergio 

Gutiérrez Luna.- El Presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna dijo 

que México reconoce el liderazgo que China tiene. China es el segundo socio 

comercial de México a nivel mundial. México comparte una hermandad 

importante con China. Para la Cámara de Diputados, es importante la relación con 

China. Conociendo la sensibilidad de la cuestión de Taiwán, la Cámara de 

Diputados se apega al Principio de Una Sola China y está dispuesta a armar una 

agenda conjunta con la Asamblea Popular Nacional de China para intercambiar 

experiencias legislativas, haciendo así contribuciones a las cooperaciones 

pragmáticas tales como comercio, inversión, vuelos directos, cultura, turismo y a la 

consolidación de la hermandad. [EMBAJADA DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA EN 

MÉXICO] 
 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

PVEM 
 

Diputada denuncia intento de asalto en la autopista México-Querétaro.- La 

diputada federal por el Distrito 1, María Luisa Mendoza, denunció un intento de 

asalto en la autopista México-Querétaro. Los hechos se registraron la noche del 24 

de octubre a la altura de Tepeji, con dirección a Querétaro. [LA LISTA] 
 

https://la-lista.com/poder/diputados-reciben-minuta-sobre-supremacia-constitucional-para-evitar-cambios-a-reformas
https://la-lista.com/poder/diputados-reciben-minuta-sobre-supremacia-constitucional-para-evitar-cambios-a-reformas
http://mx.china-embassy.gov.cn/esp/sgjs/202410/t20241025_11516444.htm
http://mx.china-embassy.gov.cn/esp/sgjs/202410/t20241025_11516444.htm
https://la-lista.com/mexico/autopista-mexico-queretaro-diputada-denuncia-intento-de-asalto
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LEGISLATIVO 
 

Opinión|En defensa de la tómbola.- Hay un grupo de personas indignadas con la 

idea de Musk donó 44 millones de dólares para Impulsar la campaña de Trumpque 

los jueces mexicanos serán seleccionados por tómbola. La aleatoriedad les parece 

una ofensa que permitirá el empoderamiento de incompetentes y que no 

respetará la paridad de género. [EL PAÍS] 
 

SENADO 
 

Senado aprobó ‘supremacía constitucional’; reformas serán intocables por la 

SCJN.- El Senado aprobó en fast track, en lo general y en lo particular, la llamada 

supremacía constitucional en medio de una sesión marcada por el caos y entre 

acusaciones de la oposición de que dicha reforma es el inicio de la instauración de 

una dictadura en México por parte de Morena. [FORBES, BLOOMBERG, SPUTNIK, RT, 

BLOOMBERG, LA  POLÍTICA ONLINE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

 

Sheinbaum negó ser ‘autoritaria’ tras aprobación de reforma que blinda cambios 

constitucionales.- La presidenta Claudia Sheinbaum negó ser “autoritaria”, como 

denunció la oposición, tras la aprobación en el Senado de una polémica iniciativa 

que impide al Poder Judicial invalidar y otorgar amparos para suspender sus 

reformas a la Constitución. Esta iniciativa, que aún debe avalar la Cámara de 

Diputados, surge después de que la Suprema Corte aceptó analizar controversias 

y suspensiones que emitieron jueces contra la reforma al Poder Judicial, 

promulgada el 15 de septiembre para establecer elecciones populares de todos 

los juzgadores del país a partir de 2025. [FORBES, LA LISTA, LA POLÍTICA ONLINE] 
 

Sheinbaum recurrirá a constructoras fuera del Gobierno para cumplir edificación 

de un millón de viviendas.- La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, dijo que 

el millón de viviendas que se comprometió a construir durante su administración no 

serán edificadas en su totalidad por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores (Infonavit), sino que colaborarán con otras constructoras. El 

plan de la presidenta requiere de la aprobación de una de las reformas 

constitucionales planteada por el expresidente Andrés Manuel López Obrador, la 

cual ya fue aprobada en la Cámara de Diputados y pasará al Senado, dijo el titular 

del Infonavit, Octavio Romero Oropeza. [BLOOMBERG] 

 
 

 

https://elpais.com/mexico/opinion/2024-10-25/en-defensa-de-la-tombola.html
https://forbes.com.mx/senado-aprueba-supremacia-constitucional-reformas-seran-intocables-por-la-scjn/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/senado-aprueba-en-fast-track-blindaje-a-reformas-constitucionales-de-amlo-sheinbaum/
https://noticiaslatam.lat/20241025/senado-de-mexico-aprueba-una-reforma-que-prohibe-impugnar-cambios-a-la-constitucion-1158532771.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/527822-senado-mexico-reforma-impedir-impuganciones-cambios-constitucion
https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-10-25/mexico-senate-votes-to-shield-judicial-reform-from-top-court-scrutiny
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/victoria-de-la-4t-aplicando-su-mayoria-calificada-morena-blindo-reformas-constitucionales/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-niega-ser-autoritaria-tras-reforma-que-blinda-cambios-constitucionales/
https://la-lista.com/mexico/sheinbaum-rechaza-ser-autoritaria-por-blindaje-a-reformas-constitucionales
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/shienbaum-llama-junior-a-claudio-x-y-el-empresario-le-responde-me-he-dedicado-a-la-filantropia-y-al-activismo-social/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/sheinbaum-recurrira-a-constructoras-fuera-del-gobierno-para-cumplir-edificacion-de-un-millon-de-viviendas/
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Sheinbaum contó cómo fue su reunión con Malala Yousafzai: “Un privilegio haberla 

conocido”.- La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, calificó como un 

“honor” haber recibido a la activista pakistaní, Malala Yousafzai, pues tuvieron un 

encuentro en Palacio Nacional. [INFOBAE] 
 

México negó que la banda criminal Tren de Aragua sea un importante generador 

de violencia.- El Gobierno mexicano negó reportes de la prensa sobre que el grupo 

criminal trasnacional de origen venezolano Tren de Aragua sea un importante 

generador de violencia en el país. [SWISSINFO] 

 

Sheinbaum pidió a Televisa y TV Azteca explicar presunta corrupción.- La 

presidenta Claudia Sheinbaum pidió a Televisa y TV Azteca explicar sus escándalos 

de presunta corrupción en Estados Unidos que han involucrado a sus máximos 

directivos. [FORBES] 
 

García Harfuch reveló que el narco lanzó amenazas antes de la explosión de dos 

coches bomba en Guanajuato.- Los atentados con coches bomba en Jerécuaro y 

Acámbaro estuvieron precedidos de amenazas del crimen organizado. Así lo reveló 

el secretario de Seguridad, Omar García Harfuch. El Gobierno de Claudia 

Sheinbaum atribuyó los ataques a la guerra entre el Cártel Jalisco Nueva 

Generación y el Cártel de Santa Rosa de Lima por el control de Guanajuato. [EL 

PAÍS, INFOBAE] 

 

El violento inicio del mandato de la nueva presidenta de México plantea 

interrogantes sobre la estrategia y el Ejército.- La tercera semana de Sheinbaum en 

el cargo se vio coronada por el asesinato de un sacerdote que había sido 

amenazado por las bandas, y un encuentro desigual en el norte del estado de 

Sinaloa en el que los soldados mataron a 19 sospechosos del cártel de la droga. 

Esto despertó el recuerdo de abusos contra los derechos humanos cometidos en el 

pasado, como un incidente de 2014 en el que los soldados mataron a una docena 

de sospechosos de pertenecer a un cártel después de que se hubieran rendido. 

[WASHINGTON POST] 
 

Evacúan a mexicanos de Líbano en cuarto vuelo humanitario.- La Secretaría de 

Relaciones Exteriores facilitó la evacuación de tres ciudadanos mexicanos desde 

Líbano, en un esfuerzo conjunto con el Gobierno de Qatar. [INFOBAE] 

 

 

 

 

 
 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/25/sheinbaum-cuenta-como-fue-su-reunion-con-malala-yousafzai-un-privilegio-haberla-conocido/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%c3%a9xico-niega-que-la-banda-criminal-tren-de-aragua-sea-un-importante-generador-de-violencia/87805208
https://forbes.com.mx/sheinbaum-pide-a-televisa-y-tv-azteca-explicar-presunta-corrupcion/
https://elpais.com/mexico/2024-10-25/garcia-harfuch-revela-que-el-narco-lanzo-amenazas-antes-de-la-explosion-de-dos-coches-bomba-en-guanajuato.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-25/garcia-harfuch-revela-que-el-narco-lanzo-amenazas-antes-de-la-explosion-de-dos-coches-bomba-en-guanajuato.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/25/garcia-harfuch-atribuye-explosion-de-coches-bomba-en-guanajuato-a-disputa-entre-cjng-y-csrl-no-habra-impunidad/
https://www.washingtonpost.com/world/2024/10/25/mexico-new-president-sheinbaum-violence-army/93df17ba-92ff-11ef-b5b1-75167840d9f3_story.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/25/evacuan-a-mexicanos-de-libano-en-cuarto-vuelo-humanitario/


 

 

26 DE OCTUBRE DE 2024 

MIGRACIÓN 

 

Fiscalía de México detuvo al presunto responsable de la muerte de 53 migrantes.- 

La Fiscalía General de la República (FGR) de México reportó la detención de uno 

de los presuntos responsables de la muerte de 53 migrantes que, hace dos años, 

fueron encontrados encerrados en un tráiler en Texas, un crimen que representa 

una de las peores tragedias humanitarias de los últimos años. [RT, INDEPENDENT] 
 

Frontera sur de México se vuelve la zona con mayor inseguridad del país.- La 

principal ciudad de la frontera sur de México, Tapachula, se ha convertido en el 

municipio con la mayor percepción de inseguridad del país, en medio de la disputa 

del crimen organizado por controlar el tráfico de drogas y personas desde 

Suramérica, afirman activistas. [EFE] 
 

GENERAL 

 

Sector energético en México limita oportunidades para aprovechar el nearshoring: 

FMI.- El Fondo Monetario Internacional (FMI) proyectó el crecimiento de México se 

desacelerará notoriamente en 2024 y 2025, en parte debido a las limitaciones de 

capacidad, la consolidación fiscal y el menor crecimiento de Estados Unidos, pero 

el sector energético limita las oportunidades y beneficios y puede representar la 

relocalización de cadenas de suministro, fenómeno conocido como nearshoring. 

[FORBES] 

 

Estados Unidos tildó de "potencialmente preocupante" la instalación de empresas 

chinas en México.- Katherine Tai, representante comercial de Estados Unidos, 

aseguró que han detectado "desarrollos potencialmente preocupantes", en 

referencia a las adquisiciones que empresas chinas han hecho en México para la 

construcción de fábricas. [SPUTNIK] 
 

La presa Endhó: una historia de abandono y de desastre sanitario en México.- 

El  desastre medioambiental y sanitario en Hidalgo es el tema que se ha llevado 

este año el Premio Breach/Valdez de Periodismo en la categoría de Derechos 

Humanos, un premio que da la Embajada de Francia con otros actores como la 

ONU. La investigación lleva como título ‘Los Olvidados de Hidalgo. Cáncer, 

contaminación y aguas residuales’ y su autor es Carlos Carabaña, periodista 

español de Focus, la unidad de investigación de N+ de Televisa-Univisión. [FRANCE 

24] 
 

 

 

 

https://actualidad.rt.com/actualidad/527831-fiscalia-mexico-detiene-responsable-muerte-migrantes
https://www.independentespanol.com/noticias/america-latina/mexico-detiene-a-un-implicado-en-la-muerte-de-53-migrantes-en-san-antonio-en-2022-b2635363.html
https://efe.com/mundo/2024-10-25/frontera-sur-mexico-mayor-inseguridad/
https://forbes.com.mx/sector-energetico-en-mexico-limita-oportunidades-para-aprovechar-el-nearshoring-fmi/
https://noticiaslatam.lat/20241025/eeuu-tilda-de-potencialmente-preocupante-la-instalacion-en-mexico-de-empresas-chinas-1158540990.html
https://www.france24.com/es/programas/escala-en-par%C3%ADs/20241025-la-presa-endh%C3%B3-una-historia-de-abandono-y-de-desastre-sanitario-en-m%C3%A9xico
https://www.france24.com/es/programas/escala-en-par%C3%ADs/20241025-la-presa-endh%C3%B3-una-historia-de-abandono-y-de-desastre-sanitario-en-m%C3%A9xico
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México no logra una recuperación completa a un año del paso del huracán Otis.- 

A un año del paso del huracán Otis, México todavía no logra recuperarse 

completamente. En medio de la reconstrucción, el estado de Guerrero volvió a ser 

afectado por otro fenómeno natural. Las autoridades locales han activado un plan 

de emergencia. Otis dejó más de 50 víctimas mortales, y hay decenas de 

desaparecidos. [RT, TELEMUNDO] 

 

Hay personas de Guatemala y el Salvador entre los detenidos en Tecpan de 

Galeana, Guerrero, tras enfrentamientos.- Nueve sicarios de los 13 detenidos por 

elementos del Ejército Mexicano tras irrumpir en el municipio de Tecpan de 

Galeana, Guerrero, son de origen centroamericano, de acuerdo con autoridades 

locales. [INFOBAE] 

 

Departamento de Estado de Estados Unidos se dice preocupado por homicidio del 

padre Marcelo Pérez en Chiapas.- El Departamento de Estado de los Estados Unidos 

se pronunció sobre el asesinato del padre Marcelo Pérez Pérez en San Cristóbal de 

las Casas, Chiapas, ocurrido el pasado fin de semana. [INFOBAE] 

 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

DECLARACIONES RUSIA- UCRANIA 

 

Zelenski prevé la llegada de tropas norcoreanas a zonas de combate en dos o tres 

días.- El presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, advirtió que Rusia enviará a "los 

primeros soldados norcoreanos a zonas de combate el 27 y 28 de octubre" para 

participar en la guerra de Ucrania en favor del bando ruso, lo que definió como 

una "clara escalada" en el conflicto. [EUROPA PRESS, EFE, AP, FRANCE 24, DW] 
 

Putin defendió como una "decisión soberana" el acuerdo militar con Corea del 

Norte.- El presidente de Rusia, Vladimir Putin, defendió que el acuerdo de 

colaboración militar con Corea del Norte se enmarca dentro de una "decisión 

soberana", después de que en los últimos días creció la preocupación internacional 

por un supuesto despliegue de tropas norcoreanas que el mandatario ruso evitó 

desmentir en una comparecencia pública. [EUROPA PRESS] 
 

Ucrania negó las afirmaciones de Putin en los BRICS sobre el cerco a sus tropas en 

Kursk.- Las autoridades militares de Ucrania negaron las declaraciones del 

presidente ruso, Vladimir Putin, en la cumbre de los BRICS en las que celebró el 

cerco a las tropas ucranianas en la provincia rusa de Kursk. [EUROPA PRESS] 

 

 
 

 

https://actualidad.rt.com/video/527880-mexico-recuperacion-completa-otis
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo-mediodia/desastres-naturales/video/365-dias-del-azote-del-huracan-otis-en-acapulco-siguen-desaparecidas-24-personas-tmvo12787891
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/25/hay-personas-de-guatemala-y-el-salvador-entre-los-detenidos-en-tecpan-de-galeana-guerrero-tras-enfrentamientos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/26/departamento-de-estado-de-eeuu-se-dice-preocupado-por-homicidio-del-padre-marcelo-perez-en-chiapas/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-zelenski-preve-llegada-tropas-norcoreanas-zonas-combate-dos-tres-dias-20241025123722.html
https://efe.com/mundo/2024-10-25/guerra-ucrania-despliegue-soldados-norcoreanos/
https://apnews.com/article/rusia-ucrania-guerra-norcorea-soldados-e00f9671761aa806ed5211b295db725e
https://www.france24.com/es/europa/20241025-zelenski-rusia-desplegar%C3%A1-tropas-norcoreanas-en-zonas-de-combate-el-27-y-28-de-octubre
https://www.dw.com/es/zelenski-soldados-norcoreanos-luchar%C3%A1n-contra-ucrania-a-partir-del-domingo/a-70599840
https://www.europapress.es/internacional/noticia-putin-defiende-decision-soberana-acuerdo-militar-corea-norte-20241025121010.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ucrania-niega-afirmaciones-putin-brics-cerco-tropas-kursk-20241025143109.html
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Rusia reprochó a Francia su ausencia de la conferencia sobre Líbano: Es una "falta 

de respeto".- La portavoz del Ministerio de Asuntos Exteriores de Rusia, Maria 

Zajarova, reprochó a las autoridades francesas que pretendan mediar en el 

conflicto de Oriente Próximo obviando a Moscú, después de no haber sido invitados 

a la conferencia sobre Líbano que fue convocada por París. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

 

Zelenski rechazó recibir a Guterres en Kiev tras su visita a Rusia.- El presidente 

ucraniano, Volodimir Zelenski, rechazó recibir en Kiev al secretario general de 

Naciones Unidas, António Guterres, por su participación en una cumbre de los BRICS 

en Rusia, informó una fuente de la Presidencia de la exrepública soviética. 

[SWISSINFO] 

 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

 

Scholz avisó que "un país en guerra" como Ucrania no puede ser miembro de la 

OTAN.- El canciller de Alemania, Olaf Scholz, enfrió las expectativas de una rápida 

adhesión de Ucrania a la OTAN, en la medida en que considera "importante" asumir 

que "un país en guerra" no puede integrarse en la Alianza Atlántica mientras dure 

el conflicto. [EUROPA PRESS] 
 

Corea del Norte, sobre el supuesto envío de tropas a Rusia: "Si fuera verdad, sería 

legal".- Las autoridades de Corea del Norte aludieron al supuesto envío de tropas 

a Rusia para su posterior despliegue en Ucrania y aseguraron que, "si fuera verdad", 

esta medida sería "legal" y no violaría el Derecho Internacional dado el acuerdo de 

mutua defensa alcanzado con el Gobierno ruso. [EUROPA PRESS, DW] 

 

Corea del Sur denunció el tratado Moscú-Pyongyang y Zelenski pide una “reacción 

firme”.- Corea del Sur expresó su “grave preocupación” por la ratificación de un 

tratado de defensa entre Corea del Norte y Rusia, que llevó al presidente ucraniano 

Volodimir Zelenski a pedir una “reacción firme” a sus aliados. [SWISSINFO] 

 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  
 

Al menos 28 muertos en un bombardeo israelí contra Jan Yunis, en el sur de la Franja 

de Gaza.- Al menos 28 personas, la mayoría mujeres y niños, murieron en un 

bombardeo israelí contra la ciudad de Jan Yunis, en el sur de la Franja de Gaza, en 

el marco de la ofensiva desatada por Israel contra el enclave a raíz de los ataques 

ejecutados el 7 de octubre por Hamás y otras facciones palestinas. [EUROPA PRESS] 

 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-reprocha-francia-ausencia-conferencia-libano-falta-respeto-20241025180451.html
https://www.swissinfo.ch/spa/zelenski-rechaza-recibir-a-guterres-en-kiev-tras-su-visita-a-rusia/87801441
https://www.europapress.es/internacional/noticia-scholz-avisa-pais-guerra-ucrania-no-puede-ser-miembro-otan-20241025105508.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-corea-norte-supuesto-envio-tropas-rusia-si-fuera-verdad-seria-legal-20241025152930.html
https://www.dw.com/es/pionyang-dice-que-despliegue-de-sus-tropas-en-rusia-cumplir%C3%ADa-el-derecho-internacional/a-70604113
https://www.swissinfo.ch/spa/corea-del-sur-denuncia-el-tratado-mosc%c3%ba-pyongyang-y-zelenski-pide-una-%22reacci%c3%b3n-firme%22/87804698
https://www.europapress.es/internacional/noticia-menos-28-muertos-bombardeo-israeli-contra-jan-yunis-sur-franja-gaza-20241025075705.html
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Israel informó de la muerte de tres militares en el norte de Gaza por los combates 

con Hamás.- El Ejército de Israel informó que tres militares murieron en la ciudad 

palestina de Yabalia, en el norte de la Franja de Gaza, como consecuencia de los 

enfrentamientos con Hamás. [EUROPA PRESS] 
 

Ejército israelí allanó un hospital del norte de Gaza con más de 100 pacientes.- El 

Ejército israelí allanó el hospital Kamal Adwan de Beit Lahia (norte de Gaza), donde 

hay más de un centenar de personas atrapadas, y pidió a los pacientes trasladarse 

al patio central, indicó la agencia oficial de noticias palestina, Wafa. [EFE] 

 

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA 

 

Hamás reafirmó que no aceptarán un "acuerdo parcial" y exige como condición 

un alto el fuego.- El portavoz y miembro del buró político de Hamás, Osama 

Hamdan, reafirmó que el grupo no aceptará un "acuerdo parcial" con Israel y exigió 

como condición para las negociaciones un alto el fuego en la Franja de Gaza, 

donde el Ejército israelí ha matado a 42.800 palestinos con los constantes 

bombardeos llevados a cabo desde hace un año. [EUROPA PRESS] 
 

NEGOCIACIONES 

 

Israel planteó una nueva propuesta de tregua que incluye alto el fuego permanente 

en Gaza.- Israel presentó a los equipos de mediación de Egipto, Qatar y Estados 

Unidos una nueva propuesta de tregua en la Franja de Gaza antes del inicio de una 

renovada ronda de negociaciones que tendrán lugar en Doha, informaron fuentes 

cercanas a las conversaciones. [SWISSINFO, EFE] 

 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

 

Israel cargó contra Guterres por lamentar la muerte de un empleado de la UNRWA 

que las FDI vinculan a Hamás.- El ministro israelí de Exteriores, Israel Katz, cargó una 

vez más contra el secretario general de Naciones Unidas, António Guterres, en esta 

ocasión por haber lamentado la muerte de un trabajador de la Agencia de 

Naciones Unidas para los Refugiados Palestinos (UNRWA) que desde las Fuerzas de 

Defensa de Israel (FDI) sitúan como un comandante de Hamás responsable de 

parte de los ataques del 7 de octubre. [EUROPA PRESS] 

 

Fiscal de CPI que acusó a Netanyahu enfrenta denuncia por conducta sexual 

inapropiada.- Karim Khan fue acusado de haber intentado, durante más de un 

año, coaccionar a una ayudante para mantener una relación sexual y de haberla 

manoseado contra su voluntad. El fiscal negó rotundamente las acusaciones y 

afirmó que “no hay nada de cierto en las sugerencias de mala conducta”. [AP] 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-israel-informa-muerte-tres-militares-norte-gaza-combates-hamas-20241025180804.html
https://efe.com/mundo/2024-10-25/guerra-gaza-ofensiva-israel-norte/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-hamas-reafirma-no-aceptaran-acuerdo-parcial-exige-condicion-alto-fuego-20241025070907.html
https://www.swissinfo.ch/spa/israel-plantea-una-nueva-propuesta-de-tregua-que-incluye-alto-el-fuego-permanente-en-gaza/87805213
https://efe.com/mundo/2024-10-25/israel-nueva-propuesta-tregua-gaza/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-israel-carga-contra-guterres-lamentar-muerte-empleado-unrwa-fdi-vinculan-hamas-20241025150952.html
https://apnews.com/article/crimenes-de-guerra-cpi-abuso-sexual-metoo-a2fce840e3b781cbe5c6637fd0e23348
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CONSECUENCIAS EN PAÍSES DE MEDIO ORIENTE 

 

Nuevas explosiones sacudieron el cielo de Teherán durante el ataque de Israel a 

Irán.- Nuevas explosiones sacudieron el cielo en el centro y este de Teherán, que 

los medios estatales atribuyeron a las acciones de los sistemas de defensa aérea 

de Irán. [EFE, DW, RT, EUROPA PRESS, SWISSINFO, SWISSINFO] 
 

Israel alertó a Estados Unidos antes de lanzar ataques aéreos contra Irán, según The 

New York Times.- Israel alertó a la Administración del presidente de Estados Unidos, 

Joe Biden, antes de lanzar los ataques aéreos contra Irán, indicó The New York 

Times. [SWISSINFO] 

 

Sistema antiaéreo sirio derribó misiles lanzados por Israel contra el centro y sur del 

país.- El propio ente de Defensa dijo que se está llevando a cabo un balance que 

permitirá evaluar “consecuencias del ataque aéreo israelí”. El Ministerio de Defensa 

de Siria confirmó que los sistemas de defensa aérea del país habrían derribado 

varios misiles lanzados por parte de Israel contra localidades del centro y el sur de 

esa nación árabe. [TELESUR] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ 

 

Ejército de Israel mató a tres periodistas en un bombardeo en el sureste de Líbano.- 

El Ejército de Israel mató a tres periodistas en un bombardeo contra el edificio en el 

que se estaban alojando en la ciudad de Hasbaya, en el sureste de Líbano, en el 

marco de los bombardeos contra el partido-milicia chií libanés Hezbolá. [EUROPA 

PRESS, EFE, AP, FRANCE 24, DW] 

 

DECLARACIONES ISRAEL-HEZBOLÁ 

 

Jamenei dijo que Hezbolá está vivo tras la muerte de sus líderes: "Es el más fuerte 

defensor de Líbano".- El líder supremo de Irán, el ayatolá Alí Jamenei, afirmó que el 

partido-milicia chií libanés Hezbolá está vivo tras la muerte del secretario general, 

Hasán Nasralá, y su primo Hashem Safiedín, considerado su sucesor, y ha sostenido 

que "es el más fuerte defensor de Líbano". [EUROPA PRESS] 
 

Líbano denunció un “crimen de guerra” por la muerte de tres periodistas en 

bombardeo israelí.- Líbano acusó a Israel de “crimen de guerra” por la muerte de 

tres periodistas en un bombardeo, en plena ofensiva israelí contra el movimiento 

proiraní Hezbolá. [SWISSINFO] 

 

 

 

 

 

https://efe.com/mundo/2024-10-26/iran-israel-guerra/
https://www.dw.com/es/israel-lanza-ataques-de-precisi%C3%B3n-contra-ir%C3%A1n/a-70605462
https://actualidad.rt.com/actualidad/527910-reportar-explosiones-teheran
https://www.europapress.es/internacional/noticia-varias-explosiones-registran-teheran-mientras-ejercito-israeli-ataca-objetivos-militares-pais-20241026021402.html
https://www.swissinfo.ch/spa/nuevas-explosiones-sacuden-el-cielo-de-teher%c3%a1n/87812004
https://www.swissinfo.ch/spa/israel-ataca-bases-militares-en-el-oeste-y-sur-de-teher%c3%a1n%2c-seg%c3%ban-medios-iran%c3%ades/87811079
https://www.swissinfo.ch/spa/israel-alert%c3%b3-a-eeuu-antes-de-lanzar-ataques-a%c3%a9reos-contra-ir%c3%a1n%2c-seg%c3%ban-the-new-york-times/87812030
https://www.telesurtv.net/sistema-antiaereo-sirio-derriba-misiles-lanzados-por-israel-contra-el-centro-y-sur-del-pais/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ejercito-israel-mata-tres-periodistas-bombardeo-sureste-libano-20241025051839.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ejercito-israel-mata-tres-periodistas-bombardeo-sureste-libano-20241025051839.html
https://efe.com/mundo/2024-10-25/periodistas-muertos-ataque-libano/
https://apnews.com/article/israel-hezbollah-libano-guerra-periodistas-fda0a05922e9a031a6e42bbbfc5055af
https://www.france24.com/es/medio-oriente/20241025-mueren-tres-periodistas-en-ataque-deliberado-fuerzas-de-la-onu-se-retiraron-de-%C3%A1rea-del-sur-de-l%C3%ADbano-bajo-fuego
https://www.dw.com/es/prensa-ataque-israel%C3%AD-mat%C3%B3-a-tres-periodistas-en-l%C3%ADbano/a-70595366
https://www.europapress.es/internacional/noticia-jamenei-dice-hezbola-vivo-muerte-lideres-mas-fuerte-defensor-libano-20241025072957.html
https://www.swissinfo.ch/spa/l%c3%adbano-denuncia-un-%22crimen-de-guerra%22-por-la-muerte-de-tres-periodistas-en-bombardeo-israel%c3%ad/87797759


 

 

26 DE OCTUBRE DE 2024 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

 

Blinken: hay "verdadera urgencia" en lograr un alto el fuego en Líbano.- El secretario 

de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, subrayó que existe una "verdadera 

urgencia" para lograr un alto el fuego en Líbano entre las Fuerzas de Defensa de 

Israel (FDI) y los milicianos de Hezbolá, con el objetivo de proteger a la población 

civil de ambos lados de la frontera y garantizar el respeto de las resoluciones 

internacionales. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 

 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

 

FINUL acusó a las fuerzas de Israel de disparar contra un puesto de observación en 

el sur de Líbano.- Militares israelíes dispararon el pasado martes contra un puesto 

de observación de la Fuerza Interina de Naciones Unidas en Líbano (FINUL) en el 

que había 'cascos azules', que tuvieron que retirarse "para evitar recibir un disparo", 

denunció la misión internacional. [EUROPA PRESS, EFE] 

 

GENERAL 

 

Gobierno argentino reveló la identidad y una imagen del jefe operativo de Hezbolá 

en América Latina.- El gobierno argentino reveló la identidad del jefe operativo del 

grupo terrorista Hezbolá en América Latina. Se trata de Hussein Ahmad Karaki, quien 

está acusado de operaciones de reclutamiento y planificación de numerosas 

acciones terroristas, entre las que se destacan los atentados de la AMIA y la 

Embajada de Israel en Buenos Aires. [INFOBAE, EFE] 

 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

 

FMI y el BM destacan su papel conciliador en un “entorno político de alta 

temperatura”.- El Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM) 

refrendaron el papel de las instituciones multilaterales para conciliar en un entorno 

geopolítico de alta temperatura, en la última jornada de las asambleas generales 

que reunieron a las principales autoridades económicas globales. [EFE] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

 

Biden busca nuevamente cancelar créditos escolares de personas con dificultades 

financieras.- El gobierno del presidente Joe Biden avanza en una nueva vía para 

cancelar los créditos escolares de los estadounidenses que enfrenten altos costos 

médicos, de atención infantil u otro tipo de dificultades financieras que les impidan 

liquidar sus préstamos. [AP] 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-blinken-avisa-hay-verdadera-urgencia-lograr-alto-fuego-libano-20241025150344.html
https://www.swissinfo.ch/spa/blinken-dice-a-mikati-que-ir%c3%a1n-y-hizbul%c3%a1-no-deben-interponerse-en-la-seguridad-del-l%c3%adbano/87805205
https://www.europapress.es/internacional/noticia-finul-acusa-fuerzas-israel-disparar-contra-puesto-observacion-sur-libano-20241025133434.html
https://efe.com/mundo/2024-10-25/cascos-azules-soldados-israelies-finul/
https://www.infobae.com/politica/2024/10/25/el-gobierno-argentino-revelo-la-identidad-y-una-imagen-actual-del-jefe-operativo-de-hezbollah-en-america-latina/
https://efe.com/mundo/2024-10-25/argentina-jefe-hizbula-latinoamerica/
https://efe.com/economia/2024-10-25/fmi-banco-mundial-asamblea-desarrollo/
https://apnews.com/article/creditos-escolares-cancelacion-biden-0cdde4261ef4f54a9cd7a4b6b690800f
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Biden se disculpa por los abusos cometidos contra menores indígenas en internados 

en Estados Unidos.- El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, se convirtió en el 

primer mandatario del país en disculparse públicamente por los abusos cometidos 

en internados para menores indígenas, donde se les trató de alejar de su cultura y 

se les prohibió el uso de su lengua propia. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 

 

POLÍTICA 

 

The Washington Post anunció que no respaldará a ningún candidato presidencial.- 

El periódico The Washington Post no apoyará a ningún candidato a las elecciones 

presidenciales del próximo 5 de noviembre en Estados Unidos y se abstendrá de 

hacerlo en futuros comicios. [LA RAZÓN, UNIVISIÓN, BBC] 

 

Harris y Trump llegan a la recta final de la campaña empatados en el voto popular.- 

La última encuesta fue publicada por el canal de noticias CNN. Otorga a cada uno 

de los dos candidatos un 47 % en el voto popular. Y también muestra que la pelea 

se mantiene muy igualada en los Estados decisivos, con márgenes de uno a tres 

puntos. Trump lideraría en Arizona (50 %-47 %), Georgia (50 %-48 %) y Carolina del 

Norte (49 %-48 %). Por su parte, Harris iría por delante en Wisconsin (49 %-46 %), 

Míchigan (49 %-4 6%) y tendría también una mínima ventaja en el más importante 

de los Estados clave, Pensilvania (48 %-47 %). [EL PAÍS] 

 

Trump dijo que en caso de ganar las elecciones despedirá "en segundos" al fiscal 

especial Jack Smith.- El expresidente de Estados Unidos Donald Trump aseguró que 

en caso de ganar las elecciones presidenciales del 5 de noviembre despediría "en 

segundos" al fiscal especial Jack Smith, quien lidera el caso federal en su contra por 

intentar revocar el resultado de las elecciones de 2020. [EUROPA PRESS] 
 

Exclusiva|Acusados de piratería informática iraní venden con éxito correos 

electrónicos robados de Trump.- El grupo de piratas informáticos iraníes acusados 

de interceptar los correos electrónicos de la campaña del candidato republicano 

a la Presidencia de Estados Unidos, Donald Trump, ha logrado por fin que se 

publique el material robado, después de que al principio no interesara a los 

principales medios de comunicación. [REUTERS] 
 

Musk donó 44 millones de dólares para Impulsar la campaña de Trump.- Elon Musk 

ha contribuido aproximadamente con 44 millones de dólares a su comité de acción 

política pro-Donald Trump, America PAC, en la primera mitad de octubre, de 

acuerdo con las divulgaciones federales publicadas. Esta última donación llega 

tras un informe anterior que indicaba que Musk había donado alrededor de 75 

millones de dólares al grupo entre julio y septiembre. [REUTERS] 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-biden-disculpa-abusos-cometidos-contra-menores-indigenas-internados-estados-unidos-20241025211920.html
https://www.swissinfo.ch/spa/biden-pide-perd%c3%b3n-por-las-atrocidades-cometidas-en-los-internados-para-ni%c3%b1os-ind%c3%adgenas/87806614
https://www.larazon.es/internacional/the-washington-post-anuncia-que-respaldara-ningun-candidato-presidencial_20241025671bce9dd8f8950001d05a82.html
https://www.univision.com/noticias/elecciones-en-estados-unidos-2024/por-que-el-washington-post-opto-por-no-respaldar-a-ningun-candidato-presidencial-por-primera-vez-en-decadas
https://www.bbc.com/news/articles/cvg4l805jnmo
https://elpais.com/internacional/elecciones-usa/2024-10-25/harris-y-trump-llegan-a-la-recta-final-de-la-campana-empatados-en-el-voto-popular.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-trump-dice-caso-ganar-elecciones-despedira-segundos-fiscal-especial-jack-smith-20241024230451.html
https://www.reuters.com/world/us/accused-iranian-hackers-successfully-peddle-stolen-trump-emails-2024-10-25/
https://www.reuters.com/world/us/musk-sends-more-money-back-trump-giving-44-mln-super-pac-2024-10-25/
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AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 
 

FMI prevé crecimiento de apenas 2,1 % para América Latina: "Seguirá bajo 

crecimiento a medio plazo".- El crecimiento económico de América Latina se 

moderará este 2024, pues el Fondo Monetario Internacional (FMI) prevé que su 

Producto Interno Bruto (PIB) registre un crecimiento menor con respecto al año 

pasado. [SPUTNIK] 
 

CUBA 
 

Cuba se convierte en país socio de los BRICS.- El presidente de Cuba, Miguel Díaz-

Canel, celebró que la nación caribeña se haya unido a los BRICS en calidad de 

país socio, ya que la adhesión constituye una "esperanza para los países del Sur". 

[RT, SPUTNIK] 
 

HAITÍ 
 

10.000 haitianos huyen por la violencia; ONU advirtió contra sus deportaciones 

desde República Dominicana.- Más de 10.000 personas en Haití han sido 

desplazadas internamente sólo en la última semana, debido al aumento de los 

ataques de las pandillas que controlan la capital. La situación de violencia se 

recrudece al tiempo que en República Dominicana las autoridades adelantan 

deportaciones masivas de ciudadanos haitianos. [FRANCE 24] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

BRASIL 
 

Brasil dijo que el veto a Venezuela en los BRICS no es un tema de democracia sino 

de pérdida de confianza.- El Gobierno de Brasil explicó que el veto a Venezuela en 

los BRICS "no tiene que ver con la democracia", sino más bien con la "pérdida de 

confianza", después de que Caracas no cumpliera con su palabra de entregar las 

actas con los resultados de las controvertidas elecciones del 28 de julio. [EUROPA 

PRESS] 
 

BOLIVIA 
 

Enfrentamientos en Bolivia dejaron 14 policías heridos.- Al menos 14 policías 

resultaron heridos y 44 manifestantes detenidos en enfrentamientos entre las fuerzas 

de seguridad y los seguidores del expresidente boliviano, Evo Morales, durante un 

operativo para levantar los bloqueos de carreteras que mantienen en el centro del 

país. [DW] 
 

 

 

 

https://noticiaslatam.lat/20241025/fmi-preve-crecimiento-de-apenas-21-para-america-latina-seguira-bajo-crecimiento-a-medio-plazo-1158543621.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/527478-cuba-pais-socio-brics
https://noticiaslatam.lat/20241025/para-cuba-la-entrada-a-los-brics-es-lo-mas-correcto-y-adecuado-frente-a-la-guerra-economica-1158545656.html
https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20241025-10-000-haitianos-huyen-por-la-violencia-onu-advierte-contra-sus-deportaciones-desde-rep%C3%BAblica-dominicana
https://www.europapress.es/internacional/noticia-brasil-dice-veto-venezuela-brics-no-tema-democracia-perdida-confianza-20241025131419.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-brasil-dice-veto-venezuela-brics-no-tema-democracia-perdida-confianza-20241025131419.html
https://www.dw.com/es/enfrentamientos-en-bolivia-dejan-14-polic%C3%ADas-heridos-en-bloqueos/a-70605629


 

 

26 DE OCTUBRE DE 2024 

COLOMBIA 
 

Petro se opone a firma de nuevos contratos de explotación de petróleo y gas en 

Colombia.- En medio de la clausura de la Conferencia Interamericana de Ministras 

y Ministros del Trabajo de la OEA, el presidente Gustavo Petro reconoció que no 

quiere firmar nuevos contratos de exploración y explotación de petróleo y gas en 

Colombia. [TELESUR, DW] 
 

Comisionado para la paz de Colombia afirmó que el líder guerrillero 'Iván Márquez' 

está vivo.- El alto comisionado para la paz del Gobierno de Colombia, Otty Patiño, 

dijo que el líder guerrillero Luciano Marín Arango, alias 'Iván Márquez', está vivo, tras 

especulaciones esta semana sobre su supuesta muerte durante una operación 

quirúrgica por unas lesiones producidas por un atentado en 2022. [EUROPA PRESS] 
 

CUMBRE DE LA COP16 
 

Lecciones del Covid-19 en la COP16: proteger el planeta para evitar los virus.- Las 

epidemias de Covid-19 y ébola pusieron de manifiesto los daños que pueden sufrir 

los seres humanos cuando interfieren en la vida silvestre. Expertos y activistas instan 

al mundo a aprender la lección en la COP16 sobre biodiversidad que se celebra 

en Colombia. [SWISSINFO] 
 

ECUADOR 
 

Ecuador amplía los cortes de electricidad a 14 horas diarias.- Ecuador 

incrementará los cortes de electricidad de ocho a 14 horas al día a causa de la 

peor sequía que enfrenta en seis décadas, anunció la ministra encargada de 

Energía y Minas, Inés Manzano.[DW, SWISSINFO, RT, AP] 
 

PERÚ 
 

Ola de violencia en Lima dejó otros ocho muertos en tan solo 24 horas en medio del 

estado de emergencia.- Las autoridades de Lima confirmaron que al menos ocho 

personas fallecieron en las últimas 24 horas en incidentes con armas de fuego 

producidos en medio de una ola de violencia que afecta a la capital peruana y 

que provocó que las autoridades decretasen hace semanas el estado de 

emergencia en parte de la región. [EUROPA PRESS] 
 

Justicia peruana ratifica la prisión preventiva al expresidente Pedro Castillo por el 

fallido autogolpe de Estado.- La Justicia peruana ratificó la medida de prisión 

preventiva contra el expresidente Pedro Castillo, porque, según el magistrado, 

“persiste el riesgo de fuga” en el caso abierto por el autogolpe de Estado fallido de 

2022. [EFE] 
 

https://www.telesurtv.net/petro-se-opone-a-la-firma-de-nuevos-contratos-de-explotacion-de-petroleo-y-gas-en-colombia/
https://www.dw.com/es/petro-dice-no-firmar%C3%A1-contratos-de-exploraci%C3%B3n-petrolera-porque-entra%C3%B1an-muerte/a-70595355
https://www.europapress.es/internacional/noticia-comisionado-paz-colombia-afirma-lider-guerrillero-ivan-marquez-vivo-20241025124433.html
https://www.swissinfo.ch/spa/lecciones-del-covid-en-la-cop16%3a-proteger-el-planeta-para-evitar-los-virus/87801970
https://www.dw.com/es/ecuador-ampl%C3%ADa-los-cortes-de-electricidad-a-14-horas-diarias-por-la-sequ%C3%ADa/a-70601219
https://www.swissinfo.ch/spa/%22dan-ganas-de-llorar%22%3a-se-agrava-crisis-el%c3%a9ctrica-en-ecuador-con-apagones-de-14-horas/87801375
https://actualidad.rt.com/actualidad/527849-gobierno-ecuador-admite-crisis-precedentes-apagones
https://apnews.com/article/ecuador-energia-cortes-gobierno-crisis-1141cef373614240232733ff0dca6ffb
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ola-violencia-lima-deja-otros-ocho-muertos-tan-solo-24-horas-medio-estado-emergencia-20241025143239.html
https://efe.com/mundo/2024-10-26/justicia-peruana-prision-preventiva-castillo-fallido-autogolpe-de-estado/
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COLOMBIA 
 

Partido venezolano Voluntad Popular denuncia el "asesinato" de uno de sus líderes 

en Apure.- El partido venezolano Voluntad Popular, presidido por el opositor 

Leopoldo López, denunció el "asesinato" de uno de sus líderes, Edwin Santos, en el 

estado de Apure y ha responsabilizado de ello al "régimen" del presidente Nicolás 

Maduro. [EUROPA PRESS] 
 

EUROPA 

 

Unión Europea negocia con China un posible aumento del precio en sus 

exportaciones de coches eléctricos.- El vicepresidente de la Comisión Europea y 

responsable de Comercio, Valdis Dombrovskis, y el ministro del ramo de China, 

Wang Wentao, acordaron seguir negociando sobre la posibilidad de que los 

productores chinos de vehículos eléctricos aumenten el precio de sus 

exportaciones. [EFE] 
 

FRANCIA 
 

Francia juzgará a dos activistas de ultraderecha por el asesinato del rugbier 

argentino Aramburu.- Jueces de instrucción ordenaron procesar por asesinato a 

dos activistas de ultraderecha por haber baleado al exjugador de rugby argentino 

Federico Martín Aramburu en marzo de 2022 en París, informaron fuentes próximas, 

confirmadas por la fiscalía. [SWISSINFO] 
 

ASIA 

FILIPINAS 
 

Tormenta se aleja de Filipinas tras dejar 82 muertos y expertos advierten sobre un 

posible giro.- La tormenta tropical Trami se alejó del noroeste de Filipinas, donde 

causó al menos 82 muertos en deslaves y grandes inundaciones que obligaron a las 

autoridades a movilizar más barcas para rescatar a miles de personas aterradas 

que quedaron atrapadas, algunas de ellas en sus tejados. [AP, DW, EUROPA PRESS] 
 

IRAK 
 

Fuerzas de Irak mataron a 16 supuestos terroristas en operaciones apoyadas por la 

coalición internacional.- Las autoridades de Irak anunciaron la muerte de 16 

supuestos terroristas en una serie de operaciones llevadas a cabo en la provincia 

de Anbar (oeste) con apoyo de la coalición que lidera Estados Unidos. [EUROPA 

PRESS] 
 

 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-partido-venezolano-voluntad-popular-denuncia-asesinato-lideres-apure-20241025205417.html
https://euroefe.euractiv.es/section/china/news/ue-china-aumento-precio-exportaciones-coches-electricos/
https://www.swissinfo.ch/spa/francia-juzgar%c3%a1-a-dos-activistas-de-ultraderecha-por-el-asesinato-del-rugbier-argentino-aramburu/87801954
https://apnews.com/article/tormenta-trami-filipinas-vietnam-6cc1c6dad3ad05ea79117e5a8e3eac4e
https://www.dw.com/es/tormenta-tropical-trami-deja-pueblos-inundados-y-m%C3%A1s-de-80-muertos-en-filipinas/a-70601876
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ascienden-46-muertos-paso-tormenta-kristine-filipinas-20241025103439.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-fuerzas-irak-matan-16-supuestos-terroristas-operaciones-apoyadas-coalicion-internacional-20241025094037.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-fuerzas-irak-matan-16-supuestos-terroristas-operaciones-apoyadas-coalicion-internacional-20241025094037.html
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TAIWÁN 
 

Constitucional de Taiwán anuló las secciones más controvertidas de una ley que da 

mayor poder al legislativo.- El Tribunal Constitucional de Taiwán anuló las secciones 

más controvertidas de una legislación aprobada por el Parlamento, controlado por 

la oposición prochina, que amplía los poderes del legislativo frente al Gobierno del 

presidente William Lai. [EUROPA PRESS] 
 

ÁFRICA 

SUDÁN  
 

Unicef y ACNUR advirtieron de la "espiral de crisis" en Sudán, donde millones 

necesitan ayuda "desesperadamente".- La agencia de Naciones Unidas para los 

refugiados (ACNUR) y el fondo de la ONU para la infancia, Unicef, advirtieron en un 

comunicado conjunto de la "espiral de la crisis en Sudán", donde millones de 

personas "necesitan ayuda desesperadamente" por un conflicto que ha 

desplazado a más de 11 millones de personas. [EUROPA PRESS] 
 

UGANDA 
 

Condenaron a 40 años de prisión a excomandante de grupo rebelde ugandés.- Un 

excomandante del grupo rebelde Ejército de Resistencia del Señor fue sentenciado 

por un tribunal de Uganda a pasar 40 años en prisión por los brutales crímenes 

cometidos por el grupo durante su levantamiento, que inició en la década de 1980. 

[AP] 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-constitucional-taiwan-anula-secciones-mas-controvertidas-ley-da-mayor-poder-legislativo-20241025174303.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-unicef-acnur-advierten-espiral-crisis-sudan-donde-millones-necesitan-ayuda-desesperadamente-20241025171538.html
https://apnews.com/article/uganda-rebelde-kwoyelo-309370eddb4984841f12ed98c631b9e8
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